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I N T R o D u e e I o N 

Con la e1aboraci6n del presente trabajo, consideramos dar el 

último esfuerzo acad~mico y, el orimero en el terreno oro~esio -

nal; por tal raz6n queremos darle una siqni~icací6n es~ecial in
tentando su realizaci6n con toda honestidad. 

El tema seleccionado para nuestra tesis oro~esional, surqe -

de la inauietud del abogado postulante ~uesto que e1 mismo, se -

da en la oráctica profesional actual, coITTo un problema aue hasta 

la fecha carece de solución, ya auc no ha Sido tratado en su to

talidad oor los estudiosos del Derecho Laboral, v la Ley no le -

ha dudo la debida soluci6n,por lo que en los Tribunales encarqa~ 

dos pnra solucionar los conflictos laborales, no existe la uni~~ 

caci6n de criterios, necesaria p~ra resolver los problemas aue -

se Plantean en la etapa de dcmnnda y excepciones en el ~omento -

de la incomparecencia personal del trabajador a la misma, taies

como el no ocrmitir la intervenci6n del apoderado del trabaiador., 

así como tampoco se permite la aclaraci6n o modificaci6n de la -

demanda, o demandar nuevas orestaciones, y lo más irnoortante, -

que no existe la uníficaci6n de criterios en dicho~ ~ribunales -

del Trabajo, en el momento de resolver los casos en los aue se -

plantea la reconvenci6n o en los casos del ofrecimiento de1 tra

bajo, entre otros. 

Por lo anterior consideramos necesario abordar los nrohle -

mas enunciados anteriormente, para tratar, en el terreno te6rico 

de darle5 so1uci6n a nuestras dudas. intentando pro€un~izar en -

el estudio de cada uno de ellos; ~ara la realizaci6n ñel presen

te trabajo lo dividimos en cinco ca~itulos, en los cuales aborP~ 

mos desde el momento en auc se inicia la relaci6n de trabajo, -

los conflictos oue surgen de ella, las T.ormalidades ñel µrocerli

miento ordinario, as! como una remembranza de las diversas lcgi~ 

laciones del Derecho Laboral ~texicüno, oue han contenido y requ

lado la etapa de demanda y excepciones del procedimiento ordina-



río; por filtimo tocaremos e1 tema central en e1 cual exponernos -
los efectos jur~dicos de la incomparecencia personal del trabaj!!_ 
dor a 1a etapa de demanda y excepciones en el procedimiento ord.!_ 
nario, los aue prevee la Ley Federal del Trabajo vigente, 1~s df. 
versos criterios que sostienen las Juntas de Conci1iaci6n v Arb!a 
traje al resoecto y, al fina1 exponer el nuestro. 
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CAPITULO PP.IME~O 

LA RELACION. DE TRABJl.JO: ·Y. LOS. CONFLICTOS DE T"'.ABAJO 

l.. - RELACION ·DE TRABAJO •. 

a) Definici6n: 

La Ley Federal. del. Trabajo en su artículo 20, define 
lo que es la relaci6n de trabajo y el contrato individual 

de trabajo, estableciendo que: 09 5e entiende por relaci6n 

de trabajo, cualquiera que sea e1 acto que le d~ origen, 

la prestaci6n de un trabajo personal subordinado a una -

persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo cualouiera que sea su 
forma o denominaci6n, Ps a9uel por virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal su 
bordinado, mediante el. paqo de un salario.·~ 

oe lo anterior, desprendemos que es suficiente el -

hecho de que se preste un servicio personal y subordinado 
para que exista la re1aci6n de trabajo, y una vez que suE 
ge la misma, se le aplica a los sujetos de la relaci6n la 
boral, un estatuto objetivo y un ordenamiento imperativo, 
independientemente de la voluntad de los sujetos respecto 

de sus derechos y obliqaciones: MARIO DE LA CUEVA, no el~ 
mina la posibilidad de que el acto que dé origen a la re-

1aci6n de trabajo sea un contrato, pues señala, que bien 
puede ser el contrato u otro acto el que le dé oriqen a -
la misma, cuando menciona: "El acuerdo de voluntades, no 

es un requisito inevitable para la formación de la rc1a--
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ci6n: e1 acuerdo de vo1untades no podrá ser e1 rector de -

la vida de 1a re.1aci.6n poraue esa función 1a cump1e un es

tatuto, la Ley y 1os contratos colectivos, entre otros or
denamientos." (1) 

Consideramos también por nuestra parte, ~ue el Dere-
cho del Trabajo no proteqc el acuerdo de voluntades, sino 

al trabajo mismo, y no trata de regular un intercambio de 

prestaciones, ya oue, lo que pretende es encuadrar jurrdi
camente la prestación del servicio, regulando tanto los d~ 

rechos y obligaciones, entre ~uicn presta un servicio y -

quien lo recibe: independientemente de que como sucede en 
la mayoría de los casos, se dá la relaci6n de trabajo como 

consecuencia de un contrato previamente establecido. 

otro supuesto oor el cual se constituye la rclaci6n -
de trabajo, es aquél que tiene como origen una situaci6n -

de hecho, que podríamos ilustrar mediante el siguiente -
ejemplo: Un trabajador que había sido contratado por tie~ 

po determinado, continüa prestando sus servicios al día s~ 

guiente de la fecha en la cuál estaba estipulado- crue ter

minaría su contrato de trabajo, prestando sus servicios en 
l.os mismos términos y condiciones en aue lo venia haciendo 

anteriormente; esto es, que el trabajador continüe presta~ 

do el servicio subordinado con la aceptaci6n del patrón, -

el que ya no podrá desligarse, tanto de la ob1igaci6n de -

recibir como de pagar por el servicio que le preste el tr~ 

bajador, porque se han creado ya~ derechos y obligaciones -
entre ambos sujetos de la relaci6n laboral. 

(1) DE LA CUEVA MARIO; El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trab~jo, Tomo I, Editorial. Porraa, Sa. Edición, México, --
1982, p. 109 • 
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b) EJ.ementos: 

Los elementos de la relación de trabajo, (sin los cu~ 
les no puede constituirse la misma>~ se desprenden del.a -
definición que encontramos en el. artículo 20 de l.a I:-ey Fe
deral del Trabajo~ cuyo estudio harc~os de l.a manera si-
guiente: 

Anal.izaremos en primer "término a !os :=;uje·tos de l.a r!:_ 

l.ación laboral: el trübajador y el. p~tr6n; en segundo lu

gar, sefialaremos los elementos indispensabl.es para que p~ 
damos hablar de la exi~tencia de la.relación de trabajo: 
la subordinación y el pago del sal.ario, sin olvid~r que -
la característica principal para ~ue podamos hablar de la 

relación laboral, es la subordinación. 

Trabajador.- Es ~a persona que presta un servicio a -
otra l.latnada patrón; se le ha cC>nocido con diversas de:i.o
minaciones: obrero, op~rario, asalariado~ jornalero, etc. 

El término de ma~,1or aceptación y GUe consagra la Ley Fed.!!_ 

ral del Trabajo en su art!cu1o Sº, C5 el de "trabajador". 

La definición de trabajador es genérica~ no admite -
distinciones y se le atribuye a todas aquellas p~rsonas -
que cntreean su fuerza de tr'3.bajo en ferina subordinada al 
servicio de otra persona. Consideramos que la Ley al señ~ 
lar este término, pretende afirmar el principio de igual
dad entre Lodo tipo de personas que prestan un servicio -

?ersonal ~ subordinado, ya que únicamente se limita ~ de
nominarlos como trabajadores, salvo la excepción del artíc~ 
lo :1 ° fracción 'JI! de la mancionada Ley, que nos habla -
de obreros. Encontramos que la Ley Federal del Trabajo, -
define al trabajador en su artículo Sºl de ia siguiente --
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manera: "Trabajador es ia persona f!sica aue presta a otra, 

física o mora1, un trabajo persona1 subordinado". 

Observando del texto anterior, se desprende que s61o -

puede ser trabajador una persona física, jamás una persona 

mora1 como sujeto integrante de 1a relaci6n de trabajo y, -
asimismo, para que a una persona física pueda considerárse

le como trabajador, debe prestar un trabajo personal y su-

bordinado a otra persona, sea ~sta f1sica o moral. 

La Ley Federal del Trabajo, sólo protege el trabajo 

que se presta en forma subordinada, y consecuentemente a1 -
que lo presta, ya que existe otro tipo de trabajador, e1 -

llamado trabajador independiente o aut6nomo, es decir , 

aquél que realiza su trabajo libremente, sin dirección alg~ 

na, aau€1 que no está sujeto a horario de trabajo, que se -

contrata libremente y aue pone en práctica sus conocimien-

tos, destreza y medios como mejor 1e parece; reiterando que 

a este tipo de trabajo no lo protege la invocada Ley. 

Para determinar si existe la relación de trabajo y por 

lo tanto para que pueda considerársele a una persona corno -

trabajador, es esencial, que e1 trabajo lo preste de modo -

subordinado, personalmente y en forma continúa, ya que si -

no lo lleva a cabo de esta manera, no existirá la relaci6n 

de trabajo, casos concretos, son los agentes de comercio, -
de seguros, vendedores, etc., puesto que si no reane dichas 

caracter~sticas no podr~ ser considerado como trabajador. 

Reafirmando el concepto anterior, nos permitimos tran~ 

cribir la siguiente ejecutoria emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n: 

AGENTES DE COMERCI0 Y DE SEGUROS. RELA-
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CION LABORAL. 

Por disposici6n del arttculo 285 de la 

Nueva Ley Federal de Trabajo, los agen

tes de comerc~o y seguros son trabajad~ 

res de la compañía a 1a que prestan sus 

servicios, con 1as excepciones a que el 

propio artículo se refiere: Que no eje

cuten personalmente el trabajo o que -

anicamente intervengan en operaciones -

aisladas, de tal manera que, cuando se 

niegue la rclaci6n laboral cuestionánd~ 

se que el agente no es trabajador, la -

defensa s61o será válida si se demues-

tran la o las excepciones a que el pro

pio articulo se refiere~ 

Ejecutoria: Informe 1975, Segunda Parte, 

4a. Sala, p. 55.- A.O. 3510/74. Banco -

Capitalizador e Inmobiliario de Monte--· 

rrey, S.A. 21 de febrero de 1975 u. 

Cabe hacer menci6n que la Ley Federal del Trabajo, só

lo utiliza la denorninaci6n de trabajador con 1a excepci6n -

anotada anteriormente, (artfcu1o So. fracci6n VII). Ya que 

no hay distinción entre trabajadores, empleados u obreros¡ 

Onicamente ha sido la doctrina, quien en su tiempo distin-

gui6 al trabajador del empleado y del obrero, justificando 

10 anterior al mencionar que, empleado era aquél que reali

zaba un trabajo intelectual, y que el obrero realizaba un -

trabajo manual, asimismo, se mencionaba que el obrero reci

bía un salario por semana y que el empleado lo recibía por 

quincena o mensualmente, también refería que había especia

lidades desarro11adas especialmente por obreros como por -

ejemplo: la industria, y que la especialidad de los emplea-
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dos era e1 comercio. Consideramos qu.e actua1mente, dicho -

criterio no tiene va1idez alguna, ante lo que expone la Ley 
Federal del Trabajo, toda vez que la misma en su artrculo -

So. p~rrafo II menciona: "Para los efectos de esta disposi

ci6n se entiende por trabajo toda actividad humana, intele~ 

tual o material, independientemente del grado de prepara--

ci6n técni.ca requerido por cada profesión u oficio." 

Por otra parte es indudable que no podemos admitir que 

el trabajo sea s61o intelectual y que otro sea anicamente -
manual, ya que en todo esfuerzo humano y especialmente, en 

la prestación de un servicio personal y subordinado, inter
vienen tanto el aspecto intelectual y f rsico de la persona 
que lo presta. 

E1 art~cu1o 123 Constituciona1, comprende a otro tipo 

de trabajadores que prestan sus servicios en forma persona1 
y subordinada, conociéndoseles con el nombre de trabajado~

res de confianza. 

El trabajador de confianza está regu1ado por 1a Ley F~ 

dera1 de1 Trabajo, en el T~tu1o sexto de Trabajos Especia-
les, se rige por disposiciones concretas y como lo menciona 

e1 art.!culo 181 de la misma Ley: "Por las generales de és

ta Ley en cuanto no las contrar~en." 

La exposici6n de motivos hecha por el legislador de la 

Ley Federal de1 Trabajo, respecto a este tipo de trabajado

res di.ce: "Los trabajadores de confianza son aquéllos cuya 
actividad se relacione en forma inmediat~ y directa con la 

vida misma de las empresas, con sus intereses, con la real~ 
zaci6n de sus fines y con la direcci6n, administración y vi 

gilancia generales.'' 
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La invocada Ley, nos define c1 concepto de trabajador 

de confianza, señalando 9ue:"La categor~a de este tipo de -

trabajadores, depende de la naturalezade las funciones de-

sempeñadas y no de la designaci6n que el patr6n le d~ al -

puesto, enumerando como funciones las de direcci6n, inspec
ción, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter g~ 

neral y las que se relacionen con trabajos personales del -

patr6n dentro de la empresa o establecimiento." (art~culo 9). 

Las funciones de confianza deben tener un carácter ge

neral; lo anterior, con el objeto de evitar CTUe los patro-
nes, con un sinnamero de pretextos, asignen a muchos traba
jadores la calidad de confianza, pues en cas~ todos los ca

sos los trabajadores artn sin ser de confianza realizan una 

cierta funci6n de direcci6n, inspecci6n, vigilancia, fisca-
1izaci6n; con esta mención de que tales funciones deben ser 

de car~cter general, se cerró la puerta a los subterfugios 

patronales. E1 concepto de carácter general debemos inter

pretarlo con sumo cuidado, ya que la funci6n que se desemp~ 
ñe debe relacionarse en forma directa e inmediata con 1a vi 

da de la empresa, con sus intereses y fines generales, es -
decir, son funciones que se realizan en sustituci6n o en 1u 

gar del. patrón. 

Por otra parte y respecto a lo que se establece en el 

último párrafo del art!cu1o 9o., en relación a aquel tipo 

de trabajador que desempeña funciones, "que se relacionen -
con trabajos personales del patr6n dentro de la empresa o -
establecimiento", debemos entender que son personas que ti~ 

nen un contacto inmediato y directo con el patr6n, aue sa-
ben de sus problemas, que tienen acceso a los secretos de -

la empresa y a las conversaciones confidenciales sobre pro

ducción, manejo del personal, planes futuros de la empresa 
etc .. 
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Patrón 

En el transcurso del tiempo se han utilizado varios 
conceptos- para d~finir-·al otro sujeto de la re1ación labo

ral, que es el patrón. tales como: empleador, empresa, em

presario, inStitución o establecimiento. 

La Constitución en e1 artículo 123, inciso A), habla de 
patrón y empresario. La Ley Federal de1 Trabajo en su ar

tículo 10 define el concepto de patrón, mencionando que: -
"Patrón es la persona física o moral que utiliza los serv~ 

cios de uno o varios trabajadores". 

Como podemos apreciar del anterior concepto, el patrón 

al poder ser una persona física o moral, bien pueden serlo 

todo tipo de socied~des, sean civiles o mercantiles, a di

ferencia del trabajador que necesariamente tiene que ser -
una persona física. 

La Ley invocada, además de reglamentar las relaciones 
entre los sujetos integrantes de la re1ación laboral (tra

bajadores y patrones) establece disposiciones relativas a 
las figuras del representar.te del patr6n, del. inXermedia-

rio y del patrón sustituto, personajes que tienen interven 
ción directa en la relación de trabajo~ por lo que los es
tudiaremos a continuación: 

Los representantes del patrón no son sujetos de la re
lación de trabajo. y~ que únicamente representan al patrón 
dentro de la empresa o establecimiento frente a1 trabajador 

en la relación laboral. 

El artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. estable--
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ce que 1os representantes del patr6n, obligan a éste, en 

las relaciones con sus trabajadores, ya que se trata de los 

directores, administradores, gerentes y demás personas ~ue 
ejerzan funciones de direcci6n o administraci6n en la emore 
sa o establecimiento. 

En relaci6n a la disposici6n anterior, el Derecho de1 
Trabajo no exige que para adauirir e1 car~cter de represen

tante del patrón sea necesario la existencia de un mandato 
jurídico; lo que ser~a innecesario, ya que el Derecho Labo

ral es independiente del Derecho Civil, de est~ manera se 

evita que se cometan injusticias en contra de 1os trabajad~ 

res por parte del patrón, porque en el supuesto de que fue

ra necesario 1.o anterior, el patr6n podría negar el cará_c-

ter de mandatario jurídico de su representante que haya --

despedido a un trabajador o ~ue, por su conducta haya oca-

sionado que el trabajador rescinda su contrato de trabajo -

por causa imputable al patrón. 

Por otra parte, el trabajador debe cumplir y acatarl~s 

órdenes que le dé el Representante del Patr6n, porque una -

de sus obligaciones, de acuerdo al artículo 134 fracci6n 

III de la Ley invocada es la de: "Desempeñar el servicio ba 

jo la direcci6n del patr6n o de su representante.'' 

La substitución de patr6n es otra· de las figuras jurí

dicas que contempla la Ley Federal del Trabajo al estable..:.

cer en el artículo 41 que: "La substituci6n de patr6n no -

afectará las relaciones de trabajo de la empresa o estable

cimiento. El patr6n substituido seré'i solidariamente respo~ 

sable con el nuevo con las obligaciones derivadas de las r~ 

laci.ones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha 

de 1a substituci6n, hasta por el término de seis meses; con 
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cluido éste, subsistirá Gnicamente 1a responsabil~dad del -

nuevo patr6n. ~1 término de seis meses a que se refiere el 

párrafo anterior se contará a partir de la fecha en-que se 

hubiese dado aviso de la substituci6n a1 sindicato o a los 

trabajadores .. " 

En relaci6n a lo anterior, consideramos que si tal avi

so no se realiza, el patr6n substituido debe seguir siendo 

responsable solidariamente con el sustituto, por no cumplir 

con dicho requisito, ya que el mismo es esencial para el -

c6mputo de los mencionados seis meses. 

La suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha conside

rado respecto a la sustituci6n patronal lo siguiente: 

PATRON, SUBTITUCION DE. SI NO SE DA AVI 

SO A LOS TRABAJADORES, EL SUBSTITUTO SI 

GUE SIENDO SOLIDARIAMENTE RESPONSABLÉ. 

De acue~do con el párrafo final del ar

t~culo 41 de la Ley Federal del Traba-

jo, el t~rmino de seis meses por el que 

el patr6n substituido es solidariamente 

responsable con el nuevo, de las oblig~ 

cienes derivadas de las rcl~ciones de -

trabajo y de la Ley, se contar~ a par-

tir de la fecha en que se hubiese dado 

aviso de la substituci6n a los trabaja

dores; de manera que si tal aviso no se 

produce, el substituido sigue siendo -

responsable solidariamente con el subs

tituto, por no cumplir con ese requisi

to esencial y no existir base para el -

c6mputo de los mencionados seis meses. 



- 11 -

EJECUTOaIA: Informe 1975, 2a. parte, -

Cuarta Sa1a, p. 65.- A.O. 3232/74, Fe

derico Sánchez Rivera y otro, 10 de ma~ 

zo de 1975. u. 

Por nuestra parte consideramos, que si se puede trans

mitir 1a propiedad de uno de los ~stab1ecimientos o parte -

de una empresa, es decir lo que comunmentc se conoce como -

•sucursal", pero siempre y cuando en su funcionamiento ante 

terceros 1o haga con una raz6n social distinta y que econ6-
micamente funcione en forma autónoma. 

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley Federal de1 
Trabajo, la substitución del patr6n no puede afectar las re 

laciones laborales, pues éstas constituyen una situaci6n j~ 

rídica distinta de la mencionada substitución patronal, de

bidamente establecida entre los trabajadores y la fuente de 

trabajo. Ademas, como lo afirman algunos doctrinarios, en~ 

tre ellos Maiio de la Cueva, la relación de trabajo tiene -

la característica de "estabilidad", pudiendo disolverse an~ 

camente a voluntad de cualquiera de los sujetos de la reln

ci6n laboral a voluntad de ambos o por causas ajenas a 

ellos, que hagan imposible la continuidad de la relaci6n de 
trabajo. 

Otra figura relacionada con el patrón es la de1 "Inte~ 

mediario"1 que ha sido objeto de discusiones en el campo -

del Derecho Laboral: el artículo 12 de la Ley Federal del -

Trabajo conceptGa lo que debe entenderse por intermediario 

disponiendo que: ''Intermediario es la persona que contrata 

o interviene en la contratación de otra u otras para que -
presten servicios a un patr6n.•• 
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Consideramos que 1a Intermediaci6n es anterior a la -

constituci6n de 1a relación de trabajo, realizando e1 ínte~ 

mediaría las actividades de un mandatario o gestor, ya que 

conviene con otras personas para que se presenten a traba-

jar en determinada empresa o establecimiento, que a su vez 

previamente convino con el intermediario la realización del 

trabajo que desempeñarán los trabajadores contratados por -
el intermediario. 

En relaci6n con el párrafo anterior transcribiremos la 

siguiente jurisprudencia emitida por 1a Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n. 

INTERMEDIARIO EN EL CONTRATO DE TPABAJO. 

Los requisitos que señala el arttculo -

So. de 1a Ley Federa1 de1 Trabajo de --

1931, para considerar como intermedia-

ria a quien contrata con los trabajado

res deben estimarse satisfechos cuando 

aqu~1 subcontrata con otra persona la -
rea1izaci6n dc1 trabajo, tanto por ser 

e1 subcontratante el directamente bene

ficiado, cuando por~ue se demuestra crue 

1os Gti1es para 1a ejecuci6n del traba

jo los proporcionaba por virtud de un -

contrato de arrendamiento. 

JURISP~UDENCIA.- Apéndice 1975, Sa. Par 

te. Cuarta Sala, Tesis 127, p. 132. 

El artículo 13 de la Ley Pedcral del Trabajo, al res--

pecto establece: "No serán considerados intermediarios, sf. 

no patrones, las empresas establecidas que contraten traba

jos para ejecutarlos con elementos propios suficientes para 
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cumplir 1as obligaciones que deriven. de las relaciones con 

sus trabajadores. En e.aso contrar,io serán soli.dariamente -

responsables con los beneficiarios directos de 1as obras -

o servicios, por 1as ob_liqaciones contrai~as con los traba

jadores."' 

Con la disposici6n anterior, se precisa una situación 
jurídica en beneficio de los trabajadores, al establecer la 

responsabilidad solidaria entre el intermediario y la pers~ 

na que resulte beneficiaria de los trabajos o servicios ~ue 

le presten los trabajadores controlados por el intermedia-
r io ya que se atiende a la prestación del servicio y no a -
la contratación del mismo, y así en caso de que se suscita

se un conflicto ante las autoridades labora1es, la persona 

que se bcnef icia con los servicios de los trabajadores no -

podrc:i aducj.r que l!1 no contrat6 en forma directa los servi

cios de aquéllos. 

El artículo 15 de la Ley invocada, en e1 primer _párra

fo y en la fracci6n :r. establece: "En las empresas oue eje
cuten obras o servicios en forma exclusiva o principal para 

otra, y que no dispongan de elementos propios suficiente~ -
de conformidad con los dispuesto en el artículo 13. se obseE 

varán las normas siguientes: 

I. - La empresa beneficiaria será so1idá.~i:~en~e\:r-espo!!_ 
sable de las obligaciones cont~a!das .cOri. i:os. t:C-aba 

jadores; ".. . .. • <> ;' 
Asimismo, la fracción II de dicho ar-tícü10 ... Seña1a :· "Los 

trabajadores que intervengan en 1a ejecU6i'6·n-~~~~~~.·,:i~~·-~obras o 

servicios, tendrán derecho a disfrutar d~'··có~dl~:lories de 

trabajo proporcionadas a las que disfruten·'1os trabajadores, 
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que ejecuten trabajos simila-res en la empresa beneficiaria. 

Tomándose en consideraci6n a este respecto, las diferencias 
de los salarios m!nimos de 1a res?ectiva -zona econ6mica en 

donde se encuentre instalada la empresa o empresas y, las -

demás circunstancias que puedan influir en las condiciones 
de trabajo"~ 

Pesumiendo, consideramos que lo más importante es el -

hecho de que el patr6n beneficiario sea responsable frente 
a los trabajadores contratados por el intemediario, de las 

prestaciones que no les hayan sido cubiertas por éste, y -

aún más, los trabajadores pueden exigir su pago, demandando 

en caso de conflicto, tanto al patrón como al intermediario, 

o bien, demandarlos en forma conjunta ante las autoridades 
laborales. 

Una vez que tratamos 1o relativo tanto dei trabajador 

como del patr6n, pasaremos a estudiar los e1ementos nue ca
racterizan a la relaci6n de trabajo; y--oue a -nuestro-_-parecer, 

son: 

a) El elemento de subordinaci6n, y 

b) Ei pago dei salario. 

a) El e1emento de subordinación: 

El elemento de subordinaci6n en la relaci6n de trabajo, 
se desprende de la definici6n que encontramos en el artículo 

20 de la Ley Federal del Trabajo, y que, como lo estableci-

mos cuando hablamos de las características del trabajador, -
tiene tal importancia, ya que es suficiente por sí mismo, p~ 

ra constituir la relaci6n de trabajo, independientemente del 
acto o causa que le haya dado oriqen a esa ~restaci6n de ser 
vicios. 
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Asi.mismo, 1a subordinaci6n imp1ica 1a facultad jurídi

ca de mando por parte de1 patr6n y e1 deber jurídico de obe 

diencia por parte. de.1. trabajador. 

Lo ante~ior, es congruente con la siguiente ejecutoría 

emitida por 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Naci6n: 

SUBORDINACION. ELEMENTO ESENCIAL DE LA 

RELACION DE TR~BAJn.- La so1a circuns-
tancia de que un profesional preste se~ 

vicios a un patrón y reciba una remune
raci6n por ello, no entraña necesaria-
mente que entre ambos exista una rela-

ci.6n 1aboral, pues para que surja ese 

v!nculo es necesaria la existencia de -

subordinaci6n, que es el elemento que -

distingue al contrato laboral de otros 

contratos de prestaci6n de servicios -

profesionales, es decir, que exista por 

parte del patrón un poder jurídico de -

mando correlativo a un deber de obedie~ 

cía por parte de quien presta el servi

cio, de acuerdo con el articulo 134 

fracción III de la Ley Federal del Tra

bajo que obliga a desempeñar el servi-

cio bajo la direcci6n del patr6n o de -
su representante a cuya autoridad esta

r~ subordinado el trabajador en todo lo 

concerniente al trabajo. 

EJECUTOR.IA: Informe 1978, 2a. Parte, p. 

47. A.O. 5686/76. Jorge Zárate ~ijanaos, 

11 de enero de 1978. 5. votos. 
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bl Pago de un salario. 

La Ley Federal del Trabajo en el art~cu1o 82 establece 

que: "Salario es la retribuci6n que debe pa'Jar el patr6n a1 

trabajador por su trabajo." 

Desprendemos de 10 anterior, que la caraéter~stica de 

este elemento de la re1aci6n. de trabajo, es 1a obligatorie

dad en su pago. 

En base a1 concepto que antecede, debemos recordar Due 

la re1aci6n de trabajo se constituye de diversas formas y -

por lo tanto se pueden presentar diferentes situaciones en 

el pago del salario • Si la relaci6n laboral se constituye 

mediante la celebración de un contrato de trabajo por eser~ 

to, en este supuesto, consideramos que no hay problema, en 

virtud de que en el contrato se establecen las condiciones 

del trabajo, entre ellas, la fecha, el lugar de paoo y el -

monto del salario. Situación distinta que puede originarse 

cuando la relaci6n de trabajo tenga como origen una situa-

ci6n de hecho, es decir, que el trabajador preste sus serv~ 

cios con el consentimiento tácito del patr6n, ya rue puede 

ocurrir gue en su inicio no se establezca el monto y la fo~ 

ma de pago del salario; agragando como lo menciona ~ario de 

la Cueva, en su obra citada, " .•. que la Ley establece los 

plazos para el paqo del salario, de manera ~ue al vencer el 

primero, si no está fijado su monto 

do el trabajador y el patr6n tendrá 

de Conci1iaci6n y Arbitraje." (2) 

y no 11egan a un acuer

que decidir la Junta -

(2) DE LA CUEVA MARIO, Op. Cit. p. 204 
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e) Presunci6n: 

Toda vez que hemos estudiado lo que se entiende por r~ 

laci6n de trabajo, estamos en aptitud de hablar de 1a pre-

sunci6n de la existencia de la relaci6n de trabajo; la' Ley 
de referencia en su artículo 21 dispone: "Se presume l.a --

existencia del contrato y de la re1aci6n de trabajo entre -
el que presta un trabajo personal y e1 que lo recibe". 

En base a lo anterior, consideramos que se deberra 

hablar Gnicamente de la presunci6n de la existencia de la -

relaci6n laboral, ya que como lo hemos señalado, puede·exi~ 

tir el contrato y no la relación de trabajo, en virtud de -
que ésta surge hasta que se presta el servicio mismo. 

En efecto, la consecuencia jurídica de la presunción 

de la existencia de la relación labora1 es el hecho de que 

a esa relaci6n de trabajo se le aplique todo un conjunto de 

normas jurídicas contenidas en 1a Ley Federal del Trabajo,

independientemente de la voluntad de las partes, por 1o que 
en caso de controversia ante las Juntas de Conciliaci6n y 

Arbitraje, y en el supuesto de que la demandada niegue la -

existencia de la relaci6n de trabajo o señale a su vez la -
existencia de otro tipo de relaci6n, en el juicio, el patrón 
tendr~ la obliqaci6n de probar dichas situaciones. 

En la práctica, los patrones han pretendido eludir la 

existencia de la relaci6n de trabajo de diversas maneras, 
entre las cuales podernos mencionar, el caso de los agentes 

de comercio, en el cual sus servicios se pactan bajo contr~ 
tos de comisi6n mercantil, o el caso de los choferes o tra

bajadores del volante, cuya relaci6n laboral tratan de encu 

brirla con el contrato de ''Arrendamiento''. 
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Resumiendo, la Ley Federal del Trabajo al regular en -

su articulo 21 la presunci6n de 1a existencia de la rela--

ci6n laboral, tiene como objetivo el encuadrar jurídicamen-. 

te con todas sus consecuencias, a toda re1aci6n que tenga -

las características 1aborales para que de esa manera no qu~ 

den sin protecci6n las personas que presten un servicio pe~ 

sona1 y subordinado. 
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2.- CONFLICTOS DE TRABAJO 

a) Definici6n: 

Como en toda relaci6n de la vida humana, en la rela--

ci6n de trabajo tambi~n existen conflictos, diferencias o -

pugnas que se pueden generar por causas económicas o jurrd~ 

cas, ya aue intervienen en 1a misma factores de la produc-
ci6n, e1 capital y el trabajo, factores de muy di~ícil con

jugación por el sistema de gobierno en que vivimos, y en el 

cual es posible que e1 capital se acumule dnicamente en ma
nos de un grupo minoritario, y sin embarao, el trabajo ten

ga que ser desarrollado por el qrupo mayoritario, el que ~
parad6jicamente, carece de los elementos esenciales que le 

permitan llevar un ritmo de vida decoroso. 

Antes de dar una def inici6n de los con~lictos de tra-
ba jo, es necesario conocer el significado de1 vocablo con-

flicto, pareci6ndonos acertado el concepto proporcionado.-

por A~mando Porras y L6pez. quien menciona: "La palabra co~ 
f1icto, gramatica1mente hablando se deriva de 1a voz latina 

Confligere, que significa combatir y por extensi6n combate, 

zozobra, inquietud, apuro. aprieto, compromiso grave, situ~ 
ci6n desqraciada y de dif~cil sa1ida. El vocablo es sin6n~ 

mo del término co1isi6n, del colissio, derivado verba1 del 
Coligere, que significa chocar, rozar.•• (3). 

Una vez establecido 1o anterior, transcribiremos la de 
finici6n que del concepto conflictos de trabajo nos da J. -

DE JESUS C~STORENA, ouien menciona: "Conflictos de trabajo, 

(3) PORRAS Y LOPEZ A.,Derecho Procesa1 de1 Trabajo, 
Editorial Porraa, 3a. Edición, México 1975, p.71. 

J • J l 1 1.r.1.J r r r 1 r 1 1 
1 1 r 1 1 r 1 1 r 1 1' 1,1 1 r 1,,, 



- 20 -

son 1as diferencias que surgen entre los sujetos del nere-

cho Obrero con motivo de la ce1ebraci6n, modificaci6n, a~l~ 
caci6n, vigencia, interpretación, etc., del contrato y de -
las normas de trabajo." (4) 

Pensamos que es adn más completa la definición ~ue.da 
AR-'-'ANDO PORRAS Y LOPEZ, en su citada obra, toda vez ~ue_ ~n

cluye en ella elementos económicos y jur~dicos, mismos que 
en todo conflicto de trabajo tienen vital importancia, por 
lo que nos adherimos a la misma para definir a los conflic

tos del. trabajo: "'Los conflictos de trabajo son las contro

versias jurídico econ6rnicas que surqen con motivo de la am
pliación de la tutela de la Ley a la relaci6n de trabajo -
individual o colectivo." (5) 

b) Clasificación: 

Existen infinidad de c1asificaciones de 1os conflictos 
de trabajo, porque hay tantas c1asificaciones como son 1os 

puntos de vista que se tomen en cuenta para e1 estudio de -

l.os mismos. 

Para l.os efectos de nuestro trabajo, basándonos en el 

estudio que han hecho al. respecto en sus obras citadas ios 
maestros Armando Porras y Al.berta Trueba, cl.asificaremos a 

l.os confl.ictos de trabajo en dos grupos: 

A).- Por el nGmero de sujetos ~ue intervienen: 

(4) CASTORENA J. DE JESUS. Manuai de nerecho Obrero, -
Editoriai Botas, 6a. Edici6n, México i973, p. 72. 

(5) PORRAS Y LOPEZ A., Op., Cit., p. 72 . 
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I. Individua1es. 

II. Individua1es Intertrabajadores. 
III. Co1ectivos. 

IV. Interasociaciones profesiona1es. 

I. Individua1es.- Son aqu~11os conf1ictos en 1os que -
pueden intervenir uno o varios trabajadores, as~ como uno o 
varios patrones, tomando en consideraci6n que afectan a1 in 

terés particu1ar o singular, sea de1 trabajador o de1 pa--
tr6n, ya que su característica principal consiste en afec-

tar anicamente a1 interés persona1, particular, y no lo di~ 
tinguc el nfuncro de personas que intervengan en él, como -

ejemplo podemos mencionar, el despido de un trabajador, vi~ 

lándose con ello el contrato y a la Ley Federal del Trabajo. 

II. Individuales Intertrabajadores.- Son aquéllos ~ue 

afectan a dos o rn~s trabajadores; en la práctica se presen
tan diversos conflictos de este tipo, de los cuales podernos 

mencionar la disputa de una vacante, en los sistemas de tra 
bajo basados en el escalafón e interviniendo en él, los tra 

bajadores que consideran tener derecho a la misma. 

III. Colectivos. En este tipo de conflictos intervienen 

un grupo de traba1adores y uno o varios patrones, afectan a 
todo un grupo en forma general, sea el grupo de trabajadores 

o de patrones, y pueden nacer, por ejemplo de la aplicaci6n 

o interpretaci6n del contrato colectivo; asimismo, por su -
trascendencia jurídica, pdblica y económica, se les conside 

ra de los m~s importantes. 

IV. Interasociaciones profesionales.- Este tipo de con
flictos comprenden la intervenci6n de dos o más sindicatos 
y surqen de la lucha que llevan a cabo los mismos por la 

obtenci6n del mayor inter~s jurídico en una empresa. con el 
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objeto de tener 1a titu1aridad de un ·contrato colectivo. 

B) .- Por su natura1eza: 

I. Juri.dicos. 

II. Econ6mi:cos. 

I. Jur~dicos.- Son aquéllos oue se generan con motivo 

de la interpretación o la apli:caci6n de las leyes o normas 
positivas a 1a relación o contrato de trabajo, señalando e~ 

mo ejemplo de éstas la Ley Federal del Trabajo, r.ontratos -

Colectivos, Reglamento Interior de Trabajo, etc. 

II. Econ6micos.- Son aqu~llos que tienden a la creación 

o modif icaci6n de las condiciones generales de la presta--
ci6n de los servicios y pueden generarse en la revisión de 

los contratos colectivos o en la creación de los reglamen-
tcs interiores de trabajo. 

C) .- Distinción= 

Los conflictos de trabajo se distinguen de otro tipo -

de contiendas de derechor en virtud de oue tienen sus pro-

pias características derivadas de la regulaci6n que de ellos 

hace la Ley Laboral vigente. tanto en su parte sustantiva -

como adjetiva. as! haciendo una comparaci6n con otro tipo -

de conflictos legales. observamos de los conflictos labora

les las siguientes caracter~sticas: 

a).- En los conflictos de trabajo individuales, se 

atiende más al carácter humano de los sujetos 

que intervienen en el mismo y no al car~cter ec~ 

n6mico o patrimonial. como sucede en otros conflic 
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tos, por ejemplo en los de carácter civil. 

b) - En e1 aspecto de fondo, en los conflictos labora-

1es se considera que las divergencias o pugnas -

existen entre el capital y el trabajo, toda vez -

que se considera que hay una despersonalizaci6n -

de las partes que intervienen en ellos, caracte-

r!sticas que Gnicamente encontramos en este tipo 

de conflictos, ya que en otro tipo de conflictos 

legales se comprende que el conflicto es de ca--

rácter personal entre las partes. 

e).- La trascendencia de algunos conflictos laborales, 

como los colectivos de naturaleza jurídica o eco

n6mica, es de orden pablico, lo aue no sucede en 

otro tipo de conflictos legales porque su trasce~ 

dencia dnicarnente es Ce carácter persona1 y priv~ 

do. 

d).- E1 interés que se disputa en 1os conf1ictos 1abo

ra1es, su trascendencia no es persona1, en virtud 

de que anicamente trasciende a los sectores a los 

cuales pertenecen las partes, por un lado el sec

tor de trabajadores y por otro el de patrones, a 

diferencia de otro tipo de conflictos en el que -

e1 interés disputado afecta directamente y en fo~ 

ma personal a las partes que intervienen en ellos. 

La naturaleza de los conflictos de trabajo y el inte-

rés que en ellos intervienen determinan el procedimiento a 

seguir ante los Tribunales de Trabajo para su tramitación y 

resoluci6n. 



CAPITULO SEGUNDO 

ALGUNOS PRINCIPIOS, REGLAS Y 

FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

1.~ - PlUNCIPIOS PROCESALES. 

Las foi;malidades en e1 procedimient?, son e1 conjuntQ 

de requisitos, o.ue estab1ece la Ley en el caso concreto, -
para oue un acto jur!dico, dentro de1 proceso tenqa validez. 

Para los efectos del presente trabajo, estudjaremos -

los principios proccsale~ que regulan el procedimiento la

boral, mjsmos que establece el art~culo 685 Ce la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, que en su parte conducente señala: "El -

proceso del Derecho del Trabajo ser~ pGblico, aratuito, i~ 

mediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia 
de parte ..... 

Como observamos de lo anterior, los principios proce

sales que rigen al procedimiento laboral son los siguien-

tes: 

A) PGblico: 

Este principio se refiere a que, en el procedimiento 
laboral, por regla general, toda persona puede presenciar 

los actos procesales aue se realicen: salvo lo que detern".i 

na el art~culo 720 de la Lev de la Materia. que establece~ 

"Las audiencias ser~n pGblicas. La Junta podrá ordenar. -

de oficio o a instancia de parte. oue sean a puerta cerra

da. cuando lo exija el mejor despacho de los neqocios. la 

moral o las buenas costumbres.•• 

Es conveniente hacer notar, que las Juntas de Concilia 
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ción y Arbitraje ünicamente deben hacer uso de la facultad 

que les confiere el artículo anterior, en casos muy especi~ 
les que se encuentran previamente establecidos en la Ley i~ 

vacada. La Gnica excepción ~ue encontramos a la regla gen~ 
ral, del principio de publicidad en las audiencias, es la -
audiencia de resolución en la que Onicamente pueden estar 

presentes los integrantes de las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje, así como el auxiliar y el Secretario de las mis

mas. 

Bl Gratuito 

Este principio rige en todo procedimiento, especialme~ 

te en paises que tengan un sistema de gobierno democrático: 
en nuestro país, encontramos este princioio en el art~culo 

17 Constitucional que en su parte conducente señala: ''El -
servicio de la Justicia será gratuito", el cua1 se encuen-

tra plasmado también en el art~cu1o 685 de la Ley Federal -

de1 Trabajo. 

Lo anterior consideramos, obedece a que la justicia -

que imparta el Estado debe estar a1 alcance de todo indivi
duo, independientemente de su posición económica o social. 
Nuestro procedimiento laboral no es la excepci6n, por lo -

que es totalmente gratuito. 

C) Inmediato 

Principio que está íntimamente ligado con el ~rincipio 

de oralidad, toda vez que permite a los juzgadores tener -
contacto personal y directo con las partes durante la secu~ 

la procesal, para conocer y apreciar la verdad real y legal. 
y de esta manera normar su criterio en el momento de dictdr 

resolución. Asimismo atiende ~1 hecho de que la justicia -
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laboral debe dictarse en forma expedita: pretendiendo que 

el proceso tenga entre otras caracteristicas, la sencillez 

y simplicidad necesaria para evitar el carácter formalista 

que caracteriza a otro tipo de procedimientos, como el De

recho Procesal Civil; estando de acuerdo por nuestra parte 

con el Doctor Alberto Trueba Urbina, cuando expresa: "En -

el proceso moderno debe prevalecer el fondo sobre las for

mas, por cuanto que éstas s6lo son necesarias para la satis 

facción de los intereses tutelados por el Derecho, que es 

la finalidad esencial del proceso." (61 

Dl Principio de ora1idad. 

Principio referido al hecho de que el procedimiento -

laboral es de carácter mixto, en el que predomina la oral~ 

dad sobre la forma escrita en las actuaciones de las partes 

ante los Tribunales Laborales, a diferencia de otros proc~ 

dimientos, en los que predomina el sistema escrito, por ~

ejemplo el procedimiento civil. 

Los artículos 713 y 721 de la Ley Federal del Trabajo, 

en su parte conducente disponen, el primero de é11os, que 

en la celebración de las audiencias se requiere la presen

cia física de las partes, y el segundo, oue las actuacio-

nes procesales deben ser autorizadas por el Secretario y -

firmadas por los comparecientes o personas que intervengan 

en ella: además comprende el supuesto en el cual los inte

grantes de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, estén -

(6) ALBERTO TRUEBA UFBINA; Nuevo Derecho ProcesaL del. 
Trabajo. Editorial Porrüa, Sa. Edici6n, México 1980, p. --
337. 
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presentes en el de&3hogo de pruebas, 1o cual es de qran im

portancia en los juicios laborales, ya que permite oue ten

gan contacto directo y personal con las partes, en el de--

sahoqo de pruebas trascendentales como son, la confesional, 

la testimonial o las periciales, y concretamente los artr-

cu1os 790 fracción VI, 815 fracción VI y 825 fracción IV de 

la Ley Federal del Trabajo, facultan a los miembros de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje para interrogar directa

mente tanto a las partes, como a los testig~s y a los peri

tos que presenten las mismas y, de una manera general los -

faculta el artículo 782 de la misma Ley, al expresar que: -

''Para practicar las diligencias que juzguen convenientes p~ 

ra el esclarecimiento de 1.a verdad" .. 

Se ha criticado este principio que rige al procedimie~ 

to laboral, en virtud de considerar, que en el desahogo de 

pruebas y concretamente al desarrollarse las audiencias en 

forma oral, puede ocurrir, que las manifestaciones de las -

partes no sean escuchadas tal y como fueron expresadas, lo 

que ocasionar~a aue fueran mal transcritas y en consecuen-

cia mal comprendidas por los juzaadores. 

Consideramos que a1 presentarse en un momento dado la 

fal.la a que se refiere la crítica anterior, se puede subsa

nar con lo que disponen los mencionados art~culos 713 y 721 

de la Ley Laboral, agregando que generalmente lo que sucede 

en la pr~ctica diaria, es que una vez concluidas las audie~ 

cias, las partes leen el texto de las actas, si hay confor

midad con el mismo. no hay problema en virtud de que no ma

nifiestan desacuerdo al.auno: en el caso de haber discre-

pancia al respecto, así lo hacen saber al Auxiliar de la -

Juanta para hacer las correcciones necesarias, sin nue con 

61.lo se pueda alterar el sentido de sus manifestaciones: y 
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en caso de no haber inconformidad, las partes firman 1as -

actas con lo cual se permite 1levar a cabo e1-prinC1Pio de 

Oralidad en el procedimiento laboral. 

E) Instancia de parte. 

Principio procesal que se encuentra conten±do·en el 

artículo 685 de la Ley de la Materia, a1 establecer 9ue: 

"El proceso del Derecho del Trabajo ••• , se iniciará a ins

tancia de parte". 

Del Texto anterior, desprendemos el supuesto de que -

es obligaci6n de las partes, el poner en marcha el proced~ 

miento laboral, toda vez que el mismo se inicia Gnicarnente 
a instancia de parte, es decir, se requiere que el actor -

ejercite la acci6n procesal para que ponga en marcha la 

actividad jurisdiccional de los Tribunales del Trabajo. -

Este principio tiene su base en el principio latino que me~ 

ciona: "Nemo Iudex Sine Actore .. , corroborándose esta reala 

con otro principio latino aue señala: "Neprocedad Iudex 

Exofficio", ambas esenciales en todo sitema dispositivo -

y que significan, el primero de ~llos, No hav Juez sin de

mandante y el segundo, a que el Juez no proceda de oficio. 

En otras palabras esto significa, aue las autoridades lab~ 

ra1es no pueden conocer de un conflicto sino hasta que ~s

te le sea sometido a su jurisdicci6n por quien tenga inte

rés directo en é1. 

Asimismo la Ley Federal del Trabajo contempla este -

principio en los artículos 871 y 873, ya que el primero -

nos habla de la prescntaci6n de la demanda (observnmos el 

ejercicio de la acci6n procesal) y el segundo, al hablar de 

la citación de las partes a la audiencia de Conciliaci6n, 
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Demanda, Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas -

(observamos la actividad jurisdiccional). 
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2.- PROMOCIONES 

Ahora hab1aremos de 1as promociones, seña1ando que en 

el procedimiento 1abora1 no se exige forma1idad alguna en 

las promociones, al respecto el art~cu1o 687 de 1a Ley Fe

deral de1 Trabajo establece: "En 1as coinparecencias,. eser~ 

tos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma deter

minada; pero las partes deberán precisar 1os puntos petit~ 

rios". 

Por promociones debemos entender: "La iniciación o 

iniciativa de algo" (7).. Las podemos definir diciendo 

que es: Toda iniciativa de las partes sea por escrito o 

por comparecencia, tendiente a poner en marcha 1a activi-

dad jurisdiccional, para impulsar al procedimiento o bien 

para solicitar a1go durante el desarrollo del mismo. 

En virtud de lo anterior, desprendemos que actua1meñ

te 1a Ley de referencia no exige, que en 1as promociones -

de 1as partes se indique e1 fundamento 1eqa1 de las mismas, 

sino que anicamente se precisen los puntos petitorios. 

Por nuestra parte consideramos que además de precisar los 

puntos petitorios, las partes deben tener 1a obliqaci6n de 

señalar el fundamento legal de los mismos, con el objeto -

de evitar t~cticas que retarden al procedimiento, ya que -

Onicarnente se debe permitir a las partes, que al solicitar 

algo sea en base o con fundamento lega1, pretendiendo con 

lo anterior darle mayor celeridad al procedimiento. 

(7) G. CABANELLAS V L. ALCALA ZAMORA, Diccionario En
ciclopédico de Derecho llsual, Ed~torial Eliasta S.~.L., 
14a. Edición, Buenos Aires Argentina 1979, o. 459. 
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3.- NOTIFIC~CIONES 

Una de las formalidades en el procedimiento Laboral -

las constituyen las notificaciones, a las que definiré di
ciendo que: Son los actos mediante los cuales rigiéndose 

por las disposiciones legales, las autoridades hacen del -
conocimiento de las partes. la resoluci6n emitida y, de -
las que conforme a la Ley deben quedar enteradas~ 

La Ley Federal del Trabajo establece tres clases de 

notificaciones: personales, por estrados y por bolet~n: -
considerando por nuestra parte, a la primera de ~llas de -
vital importancia, en virtud de la trascendencia que tie-

nen en el procedimiento las irregularidades ~ue se pudie-
ran presentar al momento de su realización: por lo que pr~ 
meramente nos avocaremos al estudio de las mismas: 

a) Personales. 

Este tipo de notificaciones las definiremos mencionan 
do que: Son aquellas resoluciones que emite la autoridad 
que conoce del asunto, ordenando se hagan del. conoc1miento 

personal. a las partes por conducto del. actuario adscrito -
a l.a misma. 

La Ley del. Trabajo, establ.ece en su art~cul.o 742, aue 

en el. procedimiento laboral serán notifica~iones.persona1es 
l.as siguientes: 

I. - El. emplazamiento a juicio y cuando -_se<.~"'"rat:e- del. ;._ 

primer proveido aue se dicte en el. ;n"i,.~mo. 

II.- El. auto de radicaci6n del. juicio, aue dicten las 
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Juntas de Conci.liac::i:6n y· Arbitraje en 1os exp~.d~e!! 
tes que _-ie~ remit~'.n -ot_r':l_s -du_nt_~-~· .-

III .. - La. resolución_ en· <zue 1a,-Jun:ta se· _de_c1~re~~ .. i:~«?~.!11~.~:te~ 
te. 

. '• 
IV.- E1 auto oue recaiqa a:1 recibi·r- 1a S-eñteiric·ia- de amp~ 

ro. 

v.- La reso1uci6n que ordene 1a reanudaci6n de1 proced!_ 

miento; cuya tramitaci6n estuviese interrumpida o-
suspendida por cual.quier causa l.ega.l. 

vr.- El auto que cite a absol.ver:posiciones~ 

VII. - La resoluc.i6n que deban conocer l.ós -'.terceros extra

ños a juicio. 

VIII.- E1 1audo. 

cienes. 

XI.- En los casos a que se refiere el. 
ta Ley, y 

XII~ - En casos urgentes o cuando concurran ci.~:~~~h~-~~~·6:~~s 
especiales a juicio de la Junta. 

A las anteriores hip6tesis, la Lev invocada, les consi-
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dera de qran importancia, de ah1 su ~reocu?aci6n para ~ue -

1as partes tengan pleno conocimiento de las resoluciones 
emitidas por las Juntas de Conci1iaci6n y Arbitraje_ 

Consideramos que en virtud de lo anterior, la mencion~ 

da Ley estab1ece en su art1cu1o 739, la obligaci6n que tie

nen 1as mismas de señalar domici1io dentro de1 lugar de re
sidencia de la Junta, para que se les pueda notificar pers2_ 

nalmente, (en el domicilio que éllos señalaron), las resol~ 
cienes que se encuentran co~prendidas en algunos de los su

puestos que señala el articulo 742, y de esa manera puedan 
surtir plenamente sus efectos legales (articulo 741) _ 

La Ley en el Art. 743 establece los lineamientos que -

se deben cumplir al efectuar la primera notificación perso

nal. al señalar que: "La primera notificación personal. se 
hará de conformidad con las normas siauientes~ 

I.- El. Actuario se cerciorará de que 1a persona ~ue de 

ba ser notificada, habite, trabaje o tiene su dom! 
cilio en la casa o local, señalado en autos. para 
hacer la notificación: 

II.- Si está presente el interesado o su representante, 

el. Actuario notificará l.a resoluci6n, entregando -
copia de la misma; si se trata de persona mora1, -

el Actuario se asegurará de que l.a persona con 
quien entiende la diligencia es representante legal 
de aquella: 

III.- Si no está presente el interesado o su reorcsentan 
te, se le dejará citatorio para aue lo espere al -

d1a siguiente, a una hora determinada: 
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IV.- Si no obstante el citatorio, no está presente el 

interesado o su representante, la not±ficaci6n se 

hará a cualquier persona que se encuentre en la -
casa o-local y, si estuvieren ~stos cerrados se fi 
jará una cÓpia de 1a reso1uci6n en 1a puerta de 

entrada. 

v.- Si en la casa o local designado para hacer la no

tificación se negare e1 interesado, su representa~ 
te o la persona con quien se entienda 1a di1igen-

cia, a recibir la notiFicaci6n, ésta se hará por -
instructivo que se fijará en la puerta de la misma, 

adjuntando una copia de la reso1uci6n:y 

VI.- En el caso del Art. 712 de esta Ley, e1 Actuario -

se cerciorará de que e1 local destinado en autos -
es aquel en que se prestan o se prestaron los ser
vicios. 

En todos los casos a que se refiere este articulo, e1 

actuario asentará raz6n en autos, seña1ando con c1aridad -
los elementos de convicci6n en que se apoye". 

Las notificaciones personales que tengan que practicar 

se con posterioridad a la primera de este tipo, se harán a 
las partes interesadas o a su representantes legales debi-
damente autorizados para ello, en el local de la Junta si -

concurren al mismo. el día en que se dicte la reso1uci6n, o 
bien, se practicarán en el domicilio que ~reviarnente hayan 
señalado para tales efectos. En este supuesto se presentan 
dos hipótesis, la primera cuando el ~ctuario se constituye 

en el domicilio de la parte de que se trate y no se encuen

tre presente ni ella ni su representante o apoderado legal.· 
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por lo cual dejará copia autor±zada de la reso1uci6n a 

cualquier persona aue se encuentre presente. La segunda -

de ~llas, cuando el domicilio que hubiesen señalado se en

cuentre cerrado, el Actuario puede dejar la copia en la 
puerta de entrada o en su lugar de trabajo. En este caso 

tambi~n debe asentar su razón en autos (artículo 744). 

Por regla general las riotif icaciones deben realizarse 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su emi-
si6n, salvo que exista disposic~6n en contrario en la pro
pia resoluci6n o en la Ley (articulo 750). 

Las notificaciones personales, de acuerdo a lo establ~ 

cido en el artículo 747 fracción I de la Ley de referencia, 

"Surten sus efectos el d.!a y hora en oue se practiquer ... cantel~ 
dose de momento a momento, cualnuicra que sea la hora en que 
se haya hecho la notif ícaci6n, salvo disposición en contra
rio de la Ley". .t\.Qregando que dichas notificaciones debe~ -
realizarse en días y horas hábiles y que ~stas son las com-

prendidas de las 7:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes. 
de acuerdo a lo que dispone el artículo 716 de la Ley Labo-

ral. 

Las partes pueden autorizar a su apoderado legal o a -

cualquier otra persona, para o!r y rec~bir notificaciones. 
y la Junta deberá reconocerles personalidad para tales efe~ 
tos. así, si se le notifica personalmente la resolución que 

dicte la Junta, surtirá plenamente sus efectos como si se -

hubiere hecho directamente a las partes (articulo 749) 

Las notificaciones deben realizarse con una anticipa-

ci6n de veinticuatro horas por lo menos, del día y hora en 
que debe tener lugar la diligencia. salvo la excepci6n que 
marca la Ley de la notificación para la audiencia de Conci-
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1iaci6n, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y. Admisi6n de 

Pruebas, la que debe .Practica,r.s~ con ".3:i;ez -.~ías· .d~· anticip~ 

ci6n por lo menos, de .la fecha de la audiencia Cart!Culo 748 
y 873). 

b) Por estrados: 

De acuerdo a1 art1cu1o 746 de 1a Ley Federa1 de1 Trab~ 

jo, las notificaciones no personales podrán hacerse en los 

tableros de las Juntas, cuando la Junta corresnondiente no 
publique bo1et1n, y de acuerdo a1 artículo 739 de 1a Ley de 

referencia, podrán también practicarse mediante ese sitema 

las notificaciones personales, cuando las partes no hayan -

señaldo domicilio dentro del lugar de residencia o jurisdi~ 

ci6n de la Junta; sujetándose éstas notificaciones a las r~ 

glas siguientes: nEl Secretario hará constar en autos la -

fecha de la publicaci6n respectiva y fijará diariamente las 

listas y las notificaciones por estrados, co1eccionándo1as 

para resolver cualquier cuestión que se suscite sobre la -

omisi6r. de alguna publicaci6n". 

e) Por boletín: 

Las notificaciones tambi6n oodrán practicarse mediante 

un boletín aue hayan acordado publicar el Pleno de las Jun

tas Federales o Locales de Conciliación y Arbitraje, hacie~ 
do uso de la facultad aue les otorga la Ley Federal del Tr~ 

baio en el artículo 745. Las notif~caciones que se realicen 

de esta manera. deben reunir una serie de reauisitos forma

les para que se consideren que han sido practicadas confor

me a derecho, siendo éstos los siguientes: El Secretario -

de Acuerdos debe hacer constar en el expediente la fecha de 

la publicüci6n respectiva y el día en que leqalmente surten 

sus efectos, además. las listas de notificaciones deben ser 
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autorizadas y selladas en su fecha por el ~ismo funciona-~ 

rio, y la publicación de las notificaciones debe contener 

la fecha, nGmero de expediente y los nombres correctos de 

las partes en los juicios de que se trate, el funcionario 

de referencia debe colocar diariamente en un lugar adecua
do, para que los litigantes puedan verlo, un ejemplar del -
boletín laboral del día y, por último se deben coleccionar 

esos boletines para que en caso de qué se presente cual- -
quier irregularidad u omisí6n de alguna publicaci6n, 1a -
Junta pueda resolver al respecto. 

Las notificaciones que se practiquen de esta manera, 

surten sus efectos legales al día siguiente de su pub1ica
ci6n (artfculo 747 fracci6n II). 

Las notificaciones, sean persona1es o no oersona1es,

que se realicen sin cump1ir con los requisitos que la Ley 
de la materia establece, serán nulas de pleno derecho; de

biendo ser procedente el incidente de Nulidad ~ue se pro-

mueva sobre ellas. No podemos dejar de mencionar, en vir

tud de lo anterior. lo que dispone el artículo 764 de la -

Ley Federal del Trabajo. respecto de que toda notificaci6n 

que no cumpla con los requisitos legales o que se haya om~ 
tido su práctica, surtirán plenamente sus efectos subsana~ 

do toda omisión o irreqularidad, cuando las partes o las -

personas legalmente autorizadas para tal efecto, se mani-

fiesten conocedores de la resoluci6n. que se invoca como -

causa de la nulidad. 



- 38 -

4 • - TEn~•ItlOS 

Continuando con e1 estudio de las formalidades en el -

procedimiento, ahora al comentar los t~rminos, primeramente 
expondremos el concepto de esta figura, señalando nue~ Es -

el espacio de tiempo en el cual las partes o las autorida-

des deben realizar deter~jnada diligencia o trámite. 

La Ley Federal del Trabajo establece en e1 articulo 

733 la regla general de que, todo término empezará a correr, 
al día siquiente en aue surta efectos la notificaci6n, em-
plazamiento o citaci6n, incluyéndose en el mismo, el d~a del. 

vencimiento .. 

Al respecto dentro de los T~nninos, dnicamente, deben 

tomarse en cuenta los días hábiles, es decir, aquellos en -
los aue ouedan realizarse actuaciones ante las Juntas, des
cartándose a los d!as en los que las Juntas no realicen la

bores. Sin que 1o anterior sea ap1icab1e a 1a figura de 1a 
Prescripción en materia r.abora1, misma que estudiaremos más 

adelante. 

En relaci6n al Párrafo anterior, debemos recordar que 

los "días hábiles son todos 1os del. año, con exce~ci6n de -

los sábados y domingos, los de descanso obligatorio, los -
festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en los 

que la Junta suspenda sus l.abores.. (artí.culo 715) . 

Por otra parte, cuando no esté determinado el término 

en el cual deberá realizarse algún acto procesal o ejerci-

tarse un derecho, la Ley dispone que se deberá estarse al -
término de tres días hábiles (artículo 735). 

Ahora comentaremos la forma en que deben computarse -

los términos, al respecto, la Ley Laboral vigente, dispone 
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que 1os meses deberán tomarse en cuenta, invariablemente -

como lapsos de treinta días naturales y asimismo los días -

hábiles serán de veinticuatro horas, comprendiéndolos de -

las veinticuatro_ a las veiticuatro horas: salvo la disposi

ci6n específica de la Ley, en los casos de huelga (art~cu1o 

736). 

Consideramos necesario comentar, la aparente contradi

cci6n de este precepto y lo que disponen los artículos 517 

y 518 de la invocada Ley, que comprenden la Prescripci6n -

de las acciones de los trabajadores y patrones, dis~oni~nd2 
se en ambos supuestos, su requlaci6n por "meses": ahora bien, 

en ambos supuestos se habla de meses, pero en cada uno de -

éllos, se establece clara y concretamente la manera de to-

marlos en cuenta para sus efectos, as1, en los casos de 

prescripci6n, según lo dispone el artículo 522 de la Ley de 

referencia, los meses se regularán por el número de días -

que les correspondan que bien puede ser de treinta o trei.n

ta y un días, se~ún el mes que se tome en cuenta en el· caso 

concreto; en los supuestos de los términos, al artículo 736 

de la Ley invocada, dispone que los meses se regularán por 

el de treinta días naturales, es decir, a todos los meses -

del año debemos de tormarlos en cuenta únicamente por el de 

treinta días; por lo anterior, debemos concluir que no exis 

te contradicción alguna entre ambos supuestos leqales. 

Por otra parte y continuando con el estudio de la fig~ 

ra jurídica del Término, la Ley Federal Laboral viqente, -

otorga a las Juntas la Facultad de ampiiar, a su criterio, 

los términos que corren en contra de aquéllas personas cuyo 

domicilio se encuentre fuera del lugar de residencia de las 

Juntas, pudiendo ser esta ampliación desde tres hasta doce 

días, tomando en cuenta la distancia a razón de un d!a por

cada doscientos kil6metros, y los medios de comunicaci6_n --
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que existan (artículo 137). 

~simismo la Ley Federa1 del Trabajo vigente determina 

que cuando se venza e1 p1azo que la Junta haya concedido 
a las partes para ejercitar un derecho o para realizar un

acto procesal, sin que las mismas lo hubieran efectuado, -
operará automáticamente la preclusi6n en su prejuicio, sin 

necesidad de1 acuse de rebeldía por Su contraparte (artícu 
l.o 738). 
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5.- PERSONALIDAD 

Una de 1as formalidades en el procedimiento laboral de 

más importancia, lo es la figura de la Personalidad, por lo 

que nntes de hablar de su aspecto lcqal, comentaremos su 

significado. La palabra personalidad~ tiene varias acepci~ 

nes, por una parte manifiesta la facultad que otorga una -

persona a otra, para poder actuar a su nombre en la realiz~ 

ci6n de actos jurídicos. En otro sentido contempla la con

dici6n de ser de un individuo, para actuar en el campo de -

las relaciones jur!dicas. Existen autores que con el t~rm~ 

no "Personería", suelen referirse a la pura facultad de una 

persona p~ra representar a otra. Consideramos que la pers~ 

nalidad o personería, son consecuencia de la celebraci6n de 

un contrato de mandato que rigen 1as Leyes Civiles y Mer

cantiles. 

Anteriormente en las Leyes Mexicanas de1 Trabajo, se -

conced~a la facultad absoluta a los Tribunales del Trabajo, 

para tener por acreditada la personalidad de las partes, -

sin necesidad de que se sujetaran en forma r~qida a las no~ 

mas legales, solamente condicionada dicha facultad, al hecho 

de que con los documentos presentados por las partes, se p~ 

diera llegar al convencimiento de que ef ectivamentc se re-

presentaba a la persona interesada. 

La Ley Federal del Trabajo establece la forma de acre

ditar la personalidad en el artículo 692, que dispone: "Tra 

tándose de apoderado la personalidad se acredita conforme a 

las siguientes reglas: Cuando el compareciente actde, como 

apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante poder -

notarial o carta poder firmada por el otorqante y ante dos -

testigos. sín necesidad de ser ratificada ante la Junta. 

cuando el apoderado actúe como representante legal de pers~ 

na noral, deberá exhibir e1 testimonío notarial respectivo -
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que así lo acredite: cuando el compareciente actae como -

apoderado de persona moral podr~ acreditar su persona1i-

dad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada -

ante dos testigos, previa comorobaci6n de que ouien le -

otorga el poder está legalmente autorizado para e1lo: 1os 

representantes de los sindicatos deben acreditar su pers~ 

nalidad con la copia certificada que les expida la Autor~ 

dad del Trabajo correspondiente, sea-la Secretar~a del -
Trabajo y Previsi6n Social, o las Juntas Locales de conci 

liaci6n y Arbitraje, en la oue queda establecida el regi~ 

tro de la directiva del sindicato". 

El artículo 693 de la Ley Federal del Trabajo, es 

aplicable para el reconocimiento de la personalidad de 

los Representantes de los trabajadores o sindicatos, cua~ 

do señala: "Las Juntas podrán tener por acreditada la -

personalidad de los representantes de los trabajadores o 

sindicatos ... siempre que de los documentos exhibidos lie 

guen al convencimiento de que efectivamente se representa 

a la parte interesada". 

Asimismo en el artículo 694 dispone aue: "Los traba

jadores, los patrones y las organizaciones sindica1es, p~ 

drán otorgar poder mediante simple comoarecencia, previa 

identif icaci6n, ante las Juntas del lugar de su res~den-

cia, para que los representen ante cualouier autoridad -

del Trabajo: la personalidad se acreditará con la copia -

certificada que se expida de la misma. 

Por nuestra parte considerarnos respecto a la person~ 

lidad, que si bien es cierto que la Ley Federal de1 Trab~ 

jo concede a las Juntas la facultad que se-menciona ante

riormente~ la misma establece que la personalidad debe acr~ 

dit~rse de conformidad con las leyes que la rijan, esto -
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imp1ica, que sin perjuicio de la facultad anterior, la Jun

ta no puede tener por acreditada 1a personalidad de las pa~ 
tes, con un documento que no reuna los requisitos legales -

para tal efecto; por lo tanto no debe establecerse una re-

gla general para el reconocimiento de la persona1idad de -
las partes, sino que en cada caso concreto, la Junta debe -
analizar lo~ docwnentos exhibidos, para constatar si reunen 

los requisitos formales previstos en la Ley de la materia -
que los rija, y que disponga la forma de acreditar la pers~ 

nalidad, ya que son diferentes normas legales por las que -

se regulan una sociedad Mercantil, una civil o bien una Co~ 
perativa, etc., y de esa manera podr~ establecerse válida-
mente la personalidad de quien se ostenta como representan

te de las mismas. 
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6. - EXHORTOS 

Podemos definir a1 exhortar mencionando que: Es e1 -

acto que formulan por escrito las Autoridades 1aboralcs -

requiriendo a otras Autoridades. del Trabajo, Administra

tivas o Judicia1es, para que las auxilien en sus labores 

y den cumplimiento a las diligencias que les encomienden. 

Para que puedan practicarse las diligencias leqales 

por medio de los exhortos, es importante conocer lo que -

señala el artículo 688 de la Ley Laboral en viaor ,en el se~ 

tido de que las Autoridades Administrativas, Judiciales y 

las Juntas entre sí, est~n obligadas dentro de su esfera 

de competencia (territorial), a auxiliar a las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje y para que ~stas se auxilien en-

tre s~, en ejercicio de sus funciones. 

La Junta de Conci1iaci6n y Arbitraje debe expedir·--

1os exhortos, al día siguiente de aqu~l en que surte sus 

efectos la reso1uci6n en que lo orden6, (articulo 757). 

Las diligencias que no puedan realizarse dentro de 

la jurisdicci6n de la Junta que conozca del juicio, deben 

ser encomendadas por medio del Presidente de la Junta de 

conciliaci6n y Arbitraje, al Presidente de la Especial o, 

a la Autoridad m~s pr6xima al lugar en que debe llevarse 

a cabo dentro de la RepGblica Mexicana (artículo 753). 

Es conveniente que recordemos en virtud de lo ante-

rior, que de acuerdo a lo establecido en el art~culo 618 

fracción V de la Ley Federal del Trabajo, los Presidentes 

de las Juntas Especiales tienen la obligaci6n de cumplí-

mentar los exhortos que les sean encomendados por el Pre

sidente de la Junta exhortante. 
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como observamos de lo anterior, actual.mente el exhorto 

es dirigido directamente a1 Presidente de la junta de Con-

ci1iaci6n o al de Conci1iaci6n y Arbitraje o, a1 de las Ju~ 
tas Especiales, a diferencia de lo dispuesto en la Ley de -

1970, que imponra 1a ob1igaci6n de girar e1 exhorto a la -
Junta de Concíliací6n, a la de Conciliaci6n y Arbitraje o a 

la Autoridad m~s pr6xima al lugar en el cual debra llevarse 

a cabo la diligencia encomendada. Ta.lbbi~n la Ley Federal -
del Trabajo vigente establece que previa solicitud por eser! 

to de la parte interesada, la Junta puede autorizar y entr~ 

garle el exhorto y sus anexos, previa toma raz6n de la mis
ma, quien bajo su más estricta responsabilidad entregar~ d! 

cho exhorto a la autoridad exhortada para su diligenciamie~ 

to y, asimismo devolverlo a la autoridad exhortante {art!c~ 

10 760). 

En 1a pr~ctica, esta disposici6n ha dado buenos resul

tados ya que al autorizarse lo anterior, se ha evitado aue 
1os juicios se detengan en su curso por el retardo en el di 

1igenciamiento de los exhortos. 

El artrcu1o 758 de la invocada Ley, prevé las reglas -

que deben observarse en 1a cumplimentaci6n de las diligen-

cias por exhortos, a1 disponer que: "Al exhorto que reciba 
1a autoridad exhortada, debera decretarle acuerdo dentro de 

1as setenta y dos horas siguientes a su recepci6n y 1o deb~ 

rá diligenciar dentro de los cinco aras siguientes, salvo -
en el caso de que por 1a naturaleza de la diligencia que -

haya de realizarse, exija necesariamente mayor tiempo, en -
este supuesto, la autoridad requerida fijar~ el que crea -
conveniente sin que para e1lo pueda exceder de quince d~as." 

Es importante señalar que ~a Ley Laboral vigente en su 

artrculo 759, conternp1a ei supuesto de la demora en ei cum-



- 46 -

p1imiento de la di1igencia por exhorto, facultando a la -

autoridad exhortante, para recordarle a la exhortada, bien 
sea de oficio o a instancia de parte, 1a rea1izacidn o di-

1igenciamiento de1 mismo y, asimismo para el caso de rein

cidencia, hacer de1 conocimiento dc1 superior inmediata· -

de la exhortada, de dicha situaci6n. 

Las reformas que se hicieron a 1a Ley Federal del Tr~ 

bajo vigente, en e1 año de 1970 permiti6 que se despachen 

exhortos al extranjero por la vra diplom~tica, imponiendo 

la condici6n de que dnicamente ser~n procedentes y por ta~ 

to podrán despacharse los mismos, cuando la parte oferente 

demuestre que el exhorto es indispensable para probar los 

hechos de su demanda o de su contestaci6n (artículo 754) • 

cuando la Junta acepte dirigir un exhorto al extranjero, -

e1 mismo debe diligenciarse tomando en cuenta lo dispuesto 

en los convenios o tratados internacionales, y a falta de 

~stos, debe estarse a 1o dispuesto por el art~culo 755 de 

la Ley invocada, que establece: "Los exhortos deben ser re 

mitidos por la vra diplomática al lugar de residencia de -

la autoridad a quien va dirigido, debiendo ser legalizadas 

las firmas a las autoridades exhortantes; pudiéndose omi-

tir este requisito, cuando el país al cual se dirige el -

exhorto no lo establezca: reiterando que en todo exhorto -

la autoridad debe dirigirse a la autoridad exhortada soli

citándole por escrito el diligenciamiento del mismo, seña

lándole además, todos los detalles para su cumplimiento y 

anexar los documentos necesarios para éllo. 
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7.- PRESCRIPCION 

Es interesante comentar 1a figura jur~dica de la Pres 

cripci6n, en virtud de que en todo orden social se requie

re de 1a certeza, certidu~bre o de la seguridad en las re

laciones jurídicas; en el ámbito laboral los trabajadores 

y los patron~s deben saber cu~les son 1as reglas en mate-

ria de Prescripción, para exigir el cumplimiento de sus d~ 

rechos. En el Derecho Mexicano la doctrina Civilista con-

cepttla a la prescripci6n, en adquisitiva y extintiva, a la 

primera de éllas tambi~n se 

la segunda, como negativa. 

el derecho del Trabajo como 

le conoce como positiva y, 

Esta f iqura jurídica opera 

lo dispone el artículo 516 

a -
en 
de 

la Ley de la materia, que contempla Gnicamente a la pres-

cripci6n extintiva de los derechos de los sujetos de la r~ 

laci6n de trabajo al disponer que: "Las acciones de traba

jo prescriben en un año, contado a partir del día siguien

te a la fecha en que la obligaci6n sea exigible, con laS -

excepciones que se consignan en los artículos siguientes". 

Podemos intentar definir a la prescripci6n diciendo -

que: Es la figura jurídica, que contempla la p~rdida del -

ejercicio de las acciones que concede la Ley, por el s61o 

transcurso del tiempo que la misma establece. 

Consideramos pertinente para una mejor cornprensi6n de 

esta figura jurídica la inclusi6n de la siguiente ejecuto

ria dictada por la Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n: 

PRESCRIPCION, PROCEDENCIA DE LA.- Para aue opere la 

excepci6n de prescripci6n no se reaui= 

re señalar pormenorizadamente la cir-

cunstancia en que se funda, ya que tra 
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tándose de un fenómeno jurrdico que 

actaa por disposición de 1a Ley y media~ 

te e1 transcurso del tiempo, cuando se -

plantea en la contestací6n a 1a demanda 

respecto de 1os derechos ejercitados, se 

viene en conocimiento de 1a calidad de -

1a defensa hecha valer por e1 demandado, 

y lo ~nico que deben demostrarse son los 
hechos que justifican e1 cómputo de1 t~r 

mino prescriptivo. 

EJECUTORIA: Informe 1975, Segunda Parte, 

cuarta Sa1a, p. 67.- A.D. 665/75. Inoce~ 

te Salazar Acosta. 23 de octubre de 

1975. u. 

a) Reg1a Genera1 

Es conveniente para una mejor comprensi6n de la figura 

de la prescripci6n, estudiar en primer término a la regla -

general y después las excepciones a la misma. 

Ahora bien, el artículo 516 de la Ley Federal del Tra

bajo dispone que los derechos de los actores para ejercitar 

sus acciones prescriben en un año, es decir, que una vez -

que· ha transcurrido ese tiempo, los titulares o los benefi

ciarios de las mismas habrán perdido su derecho para tal 

efecto, haciendo hincapié en que este derecho se genera a -

partir de la fecha en que la obligaci6n sea cxiqible. 

Para que opere la prescripci6n en el procedimiento la

boral, es necesario que la parte a la que le beneficie, la 

oponga expresamente, en el juicio, y de esa manera pueda -

ser tomada en cuenta por la Junta al momento de emitir reso 
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1uci6n, en virtud de que en 1a formu1aci6n del laudo, dicho 

Tribuna1 debe limitarse a estudiar los extremos de 1a litis 

que 1e planteen las partes, ya que de ser procedente 1a --

excepci6n de prescripci6n opuesta por una de las partes, -

respecto de la acci6n ejercitada por su contrario, hace in

necesario que la Junta se avoque al estudio de las pruebas 

relativas al fondo de1 asunto en cuanto a esa acci6n se re

fiere y Gnicamente estudie los hechos que justifiquen el -

c6mputo del término prescriptivo. 

Por otra parte, como a toda regla general existen sus 

excepciones, éstas son las siguientes: 

b) Excepciones: 

Ei artícuio Si? de ia Ley Federai dei Trabajo vigente, 

concept~a los t6rminos prescriptivos que operan en el lapso 

de un mes, y que regulan la prescripci6n tanto de las acci~ 

nes de los trabajadores como 1as de 1os patrones; primero -

nos ocuparemos del patr6n y en seguida de los trabajadores~ 

pero antes es importante señalar que la prescripción corre 

a partir de1 día siguiente a la fecha en que se tenga cono

cimiento de la causa que da origen a la separación que se -

haga del trabajador o desde la fecha en que la ob1igaci6n -

sea exigible. 

Es necesario aclarar lo anterior, ya que la prescrip-

ci6n no empieza a correr desde la fecha en que se haya rea

lizado o cometido la causa que da lugar a la separación, si 

no que ~sta debe empezarse a contar desde el momento en que 

se tenga conocimiento, por parte del patrón de dicha causal 

y de que el trabajador fue quien la comcti6. 

Para reafirmar el comentario anterior. nos permitimos 
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transcribir las siguientes ejecutorias de la H. suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n: 

"PRESCRIPCION EN MATERIA LABORAL.- De acue~ 

do con una 16gica interpretaci6n de 1a fra~ 

ci6n IV del artículo 329 de la Ley Laboral 

en concordancia con e1 pena1tirno párrafo de 

1a fracci6n V del mismo artícu1o, el térmi

no de un mes para que prescriba e1 derecho 

patronal para despedir justificadamente a -

sus trabajadores, debe empezar a contarse -

cuando se de causa para la separaci6n, sie~ 

pre que esta causa sea del conocimiento in

mediato del patr6n, pues tratándose de un -

acto clandestino llevado a cabo por el tra

bajador, s6lo desde que el patr6n tenga co

nocimiento de que fue el trabajador quien -

lo cometi6, puede empezar a correr el t~rini 

no de prescrípci6n" .. 

Amp.- 8- 873/56/10.- Ferrocarriles Naciona

les de México.- Fallado el 16 de noviembre 

de 1956. (8). 

DESPIDO. PRESCRIPCION DEL DERECHO DEL PATRON 

PARA EFECTUAR.- E1 derecho del patr6n para 

efectuar el despido de un trabajador comien

za a correr cuando concluye la investigación 

o investigaciones que sean indispensables -

efectuar para determinar la responsabilidad 

en que tal trabajador haya incurrido. 

( 8) EUQUERIO GUERRERO 1'. - Manual de Derecho del Traba
jo, Editorial Porraa, 11a. Edici6n. México 1980 p. 276. 
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J>.rnparo Directo 4293/70.- Guil.1ermina Casti-

110 Cruz.- l.9 de febrero· de 1971·.-. Unanimi

dad de 4 votos .. - -Pone.nte: -Euquerio.:Gu,errero 

L6pez. 

S.J.F., S~ptima ~poca, Vo1. 26', Quinta Par

te, p. l.7 (Cuarta Sala) 

Por otra parte el art~cu1o Sl. de la Ley Federal. del. -

Trabajo vigente, seña1a las causas de separación de1 traba 

jador de su trabajo por causas imputab1es a1 patr6n. es de 

cir, su derecho para rescindir la re1aci6n de trabajo jus

tificadamente. La prescripci6n en estos supuestos empieza 

a correr a partir de la fecha en que se tenga conocimiento 

de la causa de la separaci6n. 

A este respecto transcribimos a continuaci6n ia ejec~ 

toria de la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: 

PRESCRIPCION, TERMINO DE LA, TRATANDOSE DE 

RESCISION IMPUTABLE AL PATRON.- Debido a1 

vencimiento peri6dico de la obligaci6n pa-

tronal de pagar el salario, prestaci6n que 

es por tanto de tracto sucesivo, las accio

nes del trabajador derivadas de las subse-

cuentes faltas de paao del salario no pue-

den estimarse prescritas, habida cuenta que 

por así disponerlo el artículo 517, párrafo 

final de 1a Ley Federal del Trabajo, las -

acciones de los trabajadores para separarse 

de su empleo por causa imputable al patrón, 

prescriben en un mes que deben computarse a 

partir de la fecha en que se tenga conocí-

miento de la causa de 1a separación; de tal 

manera que cuando las causas imputables al 
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patr6n se siguen repitiendo en forma aut6n~ 

ma en e1 tiempo, no debe de tomarse como -

punto de partida para la prescripci6n la f~ 

cha en que acontecieron por vez primera 1as 

causales de rescisi6n, sino la Gltima". 

Ampara Director 2684/76.- Guadalupe Peralta 

Serrano. 27 de septiembre de 1976.- 5 votos. 

Ponente: Jorge Saracho Alvarez.- Secretaria 

Alfonsina Bertha Navarro Hida1go. 

Precedente: 

Amparo Directo 2474/76.- Aar6n Mart~nez Ve

ga.- 2 de agosto de 1976.- Unanimidad de 4 

votos.- Ponente Jorge Saracho Alvarez.- Se

cretario: Eduardo Aguilar Cota. 

Informe 1976, Cuarta Sala, p. 29. 

Para los casos anteriores debemos establecer, que si 

bién es cierto que la rescisi6n de un contrato de trabajo 

es un acto unilateral, sea de1 patr6n o del trabajador, -

ello no debe implicar que sea a partir del momento en que 

una de las partes quiera rescindir el contrato de trabajo, 

cuando comience al otro a correrle el término respectivo. 

A continuaci6n comentaremos el t~rmino de la prescri~ 

ci6n de dos meses. El artículo 518 de la Ley de la mate-

ria, concede al trabajador el término de dos meses para -

exigir ante los Tribunales del Trabajo, el cumplimiento de 

su contrato de trabajo o sea su reinstalaci6n en su puesto 

o de la correspondiente indemnización lo que se traduce en 

la terminaci6n de dicho contrato de trabajo, cuando es des 

pedido injustificadamente. 

La Ley Federal del Trabajo en vigor, a diferencia de 

la Ley de 193i (que disponía de un mes) apunta, que el pl~ 
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zo para 1a prescrioci6n de1 derecho mencionado es de dos 

meses; respecto a 1o anterior 1os aboqados patrona1istas 

consideran que, se romoen 1as req1as de la equidad aue su -

puestamente contcn~a 1a anterior Ley, en virtud de aue en -

la Ley viqentc, se establecen olazos diF,erentes para los -

casos de scparaci6n, ya Que el oatr6n solo dispone del o1a

zo de un mes y 1os trabajadores del término de dos meses. 

Por nuestra parte consideramos que es err6neo tal ra 

zonamiento, ya que, el artrculo de referencia, Gnicamente 

contem~la el derecho de los trabajadores, para demandar en

caso de aue sean objeto de un despido injustiFicado por Da~ 

te del oatr6n; en virtud de aue el término aue tienen los -

trabajadores para separarse del empleo ;>or causas imoutables 

al patr6n, es el que contempla el artículo 517 fracci6n II

de la Ley de la Materia, siendo éste ei de treinta ñ!as,- -

mismo nmneral y mismo término aue contemola el derecho rie1-

patr6n para rescindir el contrato del trabajo cor causas -

inherentes al trabajador. 

E1 térmJ no para la ?rescripci6n de este supuesto e-m,:d.~

za a correr a partir del d!a siguiente de la fecha rle l~ s~ 
paraci6n_ 

Respecto al p§rrafo anterior, hay autores como Alberto 

Trueba Urbina, aue en sus comentarios a la Ley Federal ñel

Trabajo opina: La prescripci6n, -para aue oueda e~pezar a e~ 

rrer, es necesario aue conste de manera indudable oue el 

trabajador recibi6 el escrito de despido, para que sea a 

partir de esa fecha cuando em~iece a correr la prescrip -
c:i6n•. (9). 

(9) LEY FEDERAL DEL T~AJO COMENTADA, Alberto Trueba 

Urbina, Editorial ~arrúa, 47 ava. Edici6n, México 1981, p.-

284. 
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Resoecto a lo anterior v nara los eFectos de la ores 

cripci6n, oor nuestra oarte consirleramos, oue el traba;ador

oara 1a mavor de€ensa de sus intereses, deberá tener en cue~ 

ta aue la µrescrioci6n emoieza a correr en su oreiuicio ñes

<le la fecha misma en oue hava ocurrido e1 desniño, v no esn~ 

rar a oue éste 1e sea comunicado oor escrito oor la iunta rle 

Conciliación o de Conci1iaci6n v Arbitraje, seoGn el caso, -

(a iniciativa del oatr6n), va nue oor l.a cantirart de trabaio 
aue tienen estas autoridades, tal vez, cara la €echa en oue

le sea notiFicado lo anterior, havan transcurriño con exceso, 

el olazo de dos ~eses aue le concede la Ley cara· hacer valer 

sus derechos .. 

Por otra oarte el término orescriotivo de ~avor ñura -

ci6n aue contemo1a 1a Lev F.eñeral de1 Trabaio, 1o encentra -

mas en su artícu1o 519 v es de dos años, requlan~o ñicho nu

~era1 las acciones rte los trabajadores na~a reclaJTtar el naoo 

de inde~nizaciones oor riesqos de trabaio, en este suouesto

la orescrioci6n emoieza a correr a partir de la Fecha en nue 

se determine el qrado de incaoaciña<l oara el trabaio, v a -

su vez, será a oartir de esa eecha, cuando el traba;añor ou~ 

da demandar e1 oaqo de su indemnizaci6n oor riesoo ñe tr~ba

jo. 

En relación a lo anterior transcribiremos ia siquiente

ejecutoria emitida cor la R. Suorema Corte de Justicia rle la 

Naci6n: 

"RIES<"..O PRO."ESIONAL EXCEPCION DE "RF.SCRI:PCION np. 

LA ACCION nF.RIVAQA OE UN~- Para nue se consiñere 

operante la excenci6n de orescrioci6n hecha va -

ler oor el oatr6n, en los términos del art!culo-

519, ~racción I, de la Lev ~ederal rlel Traba;o,

es necesario aue acrcrlite, en los térMinos rtel 

Glti~o oárra~o de dicho oreceoto, la Fecha en 
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aue se determin6 e1 qrarlo ñe incanacidarl rtel tra~ 

baiador, por ser elemento b~sico de su excenci6n

aue cl_ebe satis-Facer confor1T1e a la hio6tesis cons~ 

qrada en el artículo 763 de. la reFeriña Le~-

EJECUTORIA: Ao~ndice 1975, nuinta Parte, ·cuarta -

Sala, Tesis 2Q4. 

Por lo aue respecta a las acciones de _los b~ne~iciariOs, 
cara recla-mar la indemnizaci6n en casos de muerte oor ries -

qos de trabajo, la orescrioci6n emoieza a correr rlesde el ~ra 
en oue haya ocurrido la muerte del trabaiañor. 

El art!culo 519 de la rer.erida Ley adem~s reoula las - -

acciones cara ejecutar las resoluciones o laudos de las .7un -

t~s de Conciliaci6n y Arbitraje, así como rte los convenios e~ 

lebradas ante ella. En relaci6n a lo anterior, los tratadis -

tas del ~erecho Procesal, han considerado acertarlo el orrlena

miento anterior, al considerar oue cuando una de las oartes -

deja de oromover la ejecución de un laudo, demuestra con e11o 

su falta de interés y oor lo tanto, de acuerdo al orincioio -

qeneral de la orescrioci6n, debe acerar en su oeriuicio, de -

hiendo perecer el derecho para exigir de su contraoarte el -

cumolimiento del laudo ñictado en su contra. 

Es imoortante tratar los suouestos en los cuales no oue
de emoezar a correr la orescrioción, y el artículo 520 de la

Lev de la Materia, establece oue la orescrioci6n no oueñe co

menzar ni correr en contra de los sujetos en estado de inter

dicción ~ contra los incorporados al Servicio ~ilitar en caso 

de guerra. Ambos casos son comOrensibles, el ori~ero de éllos, 

en virtud de aue dichos sujetos no tienen la caoacidart rte rti

cernir resoecto de sus derechos y, únicamente e~oezar~ a co -

rrer la crescrinci6n a nartir de la ~echa en oue con~orMe a 

la Ley se les designe un tutor, oue oucda actuar como su re -

~resentante legal en el ejercicio de sus derechos. Resnecto 
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al segundo de los supuestos mencionados, la ~rescripci6n no -

puede comenzar a correr-en re1aci6n a 1os derechos ~e 1os su

jetos aue se encuentren incorporados a1 Servicio Mi1.itar en -

tiempos de guerra. 

Por último apuntaremos que la prescripci6n se interrumpe, 

cuando se realizan cualauiera de los supuestos contenidos en

el articulo 521 de la Ley Laboral, y ~stos son los siquien -

tes: En primer lugar por la sola presentaci6n de la demanda -

inicial, independientemente de que se notifiaue o no al de~a~ 

dado, en virtud de aue este acto no depende de la voluntad -

del actor y por lo tanto, la omisi6n que purliera realizar la

Junta de Conciliación y Arbitraje, de la misma, no puede re -

dundar en perjuicio de aau~l; adem~s debemos reiterar oue lo

anterior debe aplicarse independientemente de que la demanda

se presente ante una Junta incompetente. En sequndo luqar ta~ 

bi~n se interrumpe la prescrioci6n por el hecho de aue la ~e~ 

sona a quién le beneficia 1a prescrioci6n, reconozca los der~ 

chos de la persona contra quien corre la orescripci6n, debie~ 

do ser dicho reconocimiento por escrito, verbal o de una man~ 

ra fehaciente. 



CAPITULO TERCERO 

EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 

1.- Sujetos: 

LoS Sujetos que intervienen en el procedimiento 1~ 
boral, independientemente del conflicto de que se tra-

te, sea individual o colectivo, son el actor y el deman. 
dado. 

Al actor y al demandado, en todo juicio, se les c2 

noce como 1·partes 11
, por lo que es conveniente scfialar -

e1 concepto de parte. Al respecto. el Dr. Alberto True

ba Urbina expreza que: " .•. es parte quien posee capac~ 

dad jurídica para demandar en nombre propio, por sí mi~ 
mo o a través de un representante: la actuación del de-· 

recho., así como aquél frente al. cual es dema.udad.:i. dicha. 

dCtuación o sea, son partes en el proceso el actor, el 

demandado y también los terceros.ª (11) 

Tomando en cuenta el concepto anterior~ considera
mos que el derecho de acción consiste en la facultad -

que tiene toda persona que estime han sido lesionados 
o desconocidos sus derechos, para acudir ante los órga

nos jurisdiccionales solicitando su intervención para -

la aplicación de una norma abstracta a un caso concre-

to. Por lo tanto la acción es el acto necesario para ·· 
iniciar el proceso, y el sujeto a quien le corresponde 

es el actor. 

(11) ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho Procesal. 
del Trabajo. 6a. edición Editorial Porrúa~ 
México 1982. p. 363. 
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Para ser considerado parte en todo proceso, es ne

cesario gozar de plena capacidad jurídica; por 10 que -

respecta a 1os menores, la Ley Federal del Trabajo est~ 

blece en el articulo 23, segunda parte: ''Los menores 

trabaja.dores pueden percibir el pago de sus salarios y 

ejercitar las acciones que l...:.s corr•.:.!t>punda..nº. 

Desprendiendo de lo anterior, que la invocada Ley 

otorga a los menores la capacidad·proce$al correlativa 

a la capacidad para contratarse, es decir, para ceie-

brar por sí mismos un contrato de trabajo. 

a) El. actor 

Ahora al. habl.ar en forma individual. de l.os suje-
tos del procedimiento laboral, empezaremos por el actor, 

señalando que el concepto de actor tiene varias acepci~ 

nes, de entre las que podemos mencionar que es el titu

lar de la acción o acciones que se ejercita(n), ante -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje derivada(s) de la 

relación de trabajo. Es la persona que en el juicio toma 

la posición de demandante exigiendo el sometimiento de -

un interés ajeno al propio., manifestando su interés por 

medio del ejercicio de la acción en la que se invoca la 

existencia de un derecho derivado de la Ley y siempre t~ 

niendo como presupuesto la relación de trabajo. En el -

Derecho Laboral~ gozan de plena capacidad para ejercitar 

su derecho de acción y por lo tanto pueden ser actores -

en juicio las personas siguientes: 

a) Los mayores de edad en p1-eno goce de derechos cf. 
vil.es 

b) Los menores de edad mayores de 16 años 

e) Los menores de edad, mayores de 14 y menores de 



16 años, previa la autorización a ~ue s~ refiere la Ley 

Fcderai dei Trabajo (art. 173). 

d) Las personas morales legalm~nte constituidas a 

través de su representante lcbal. 

e) Los sindicatos de obrt::!ros y de: patrones. 

Por otra parte y como lo hemos señalado. correspc~ 

de al actor comparecer po~ escrito ante la autoridad y 

poner en marcha la acrividad jurisdic~io11al, en los té~ 

minos de los artículos 685 y 687 de la Ley Federal del 

Trabajo: asimismo. es quien cumple con uno de los prin

cipios generales del procedimiento laboral de ··1a ins-

tancia de parte':, significando lo anterior que ~l proc~ 

so únicamente se establece a solicitud a~ parte intere

sada y nunca ''de oficio''. es decir~ a iniciativa del -

Tribunal Laboral; agreEando por nuestra parte ~ue en la 

prácLica gcne~alrnente es el tru~ajador ~uien intervíen~ 

como actor. 

b) Demandado 

Otro de los sujetos del proceso del trabajo es el 

demandado, del cua1 podemos mencionar que es la persona 

contra la cual se intenta la acci6n. exigi~ndole alguna 

cosa o prestación determinada derivada d~ la relación -

de trabajo. Es la persona contra quien ejercita su de

manda el actor; es quien a.1. presentarse ante la Junta, 

opone laB defensas y las excepciones que considere per

tinenTes para desvirtuar los hechos y las pretensiones 

quP le imputa el actor. 

La L•_·y Federal del Trabajo. en su artículo 873 a -

maner~ de garantia del dpmandado~ exige a la Junta de -

Concili~ci6n y Arbitraje, que en el acuerdo d~ radicaci6n 

de la dcmand~ debe ordenar que se notifique persona1men-



te al demandado con diez d]as de antjcipación, cuando 

menos, a la fecha de la audiencia de conciliación, d~ 

manda, excepciones y ofrecir;iicnto y admisión de prue

bas, debiendo entregarle copia cotejada de la demanda; 

concideramos que lo anterior es con el objeto de no d~ 

jar en estado de iridcfención al demandado, y por otra 
parte, respetar la garantía de audiencia, contenida en 

el artículo 14 Constitucional, a favor de aquél. 

Los efectos jurídicos por la inéomparecencia del 

demandado a la audiencia de conciliación, demanda, ex
cepciones y ofrecimiento y admisión de prueba$, así c2 
r:.o de las pruebas en contrario que pueda ofrecer, serán 

obje~o de estudio posterior en este mismo capítulo. 

Toda vez que hemos estudiado tanto al actor como 

al demandado, cab~ mencionar que en el procedimiento 

laboral no siempre actúan o comparecen las partes en -
nombre propio, sino que puede presentarse el fenómeno 
de la represcntaci6n legal o del ~anda~o jurídico. 

La Ley Federal del Trabajo regula la representa-

ción procesal de las partes por medio de poder, en e1 

ar~ículo 692, además del examen jurídico que debe ile
var a cabo la Junta de Conciliación y Arbitraje para 

el reconocimiento de la personalidad, en base a los d~ 

cumentos que le exhiban las partes para tal efecto. 

e) El tercero interesado 

Ahora hablaremos de otro sujeto que. además del 

actor y del demandado, interviene en algunos :uicios -

laborales, conociéndosele con el nombre de tercero in

tP.r·2sado. 



-- s 1 -

Este sujeto es todu persona que puede resultar 

afecta.da en sus derechos o patrimonio, por el laudo -
que se dicte en un proceso. Er1 un procedimiento ori-
ginalmente iniciado por dos personas, pueden interve

nir otras, bien sea en dcfen~a de sus intereses o co
adyuvando con alguna de las p~r·~cs en la actividad -
procesal. La Ley Federal del Trabajo con:;aer'a la fig,!± 

ra del tercero interesado en el artículo 690, disponie~ 

do que el mismo: "puede ser llar.iadc:> a juicio a solici
tud de las partes, o bien de oficio cuando es llamado 
por la Junta" .. 

Es conveniente resaltar que en algunos cases, la 
intervenci6n del tercero ~ntcrcsado se limita a colab2 
rar con alguna de las partes en la defensa del derecho 

cuestionado, careciendo de algunas de las potestades -
de que gozan las partes principales en el juicio, como 
por ejemplo, modificar la relación procesal~ disponer 
de la demanda, desistirse de ella, etc .. 

Sin embargo, la situación del tercero interesado 

puede variar en el juicio, cuando surge la figura de 
la "Litis denunciatio", que si~nifica que el tercero 
viene al juicio con el objeto de defender un derecho 
propio. En el procedimiento laboral se presenta esta 

figura cuando el actor dirige su escrito de demanda en 
con~ra de un tercero, es decir, lo demanda en los mis
mos términos y condiciones que constan en su escrito -
inicial de demanda. En este caso, el tercero interesa-
do es ya parte en el juicio con todos los derechos, ca~ 
ga.~3 y obligaciones que corresponden a las partes or:igi
nales (actor y demandado), quedando expuesto a las con
secuencias jurídicas del laudo. 

Reafirmando el comentario anterior, transcribire

mos la siguiente ejecutoria emitida por la- H. Suprema 
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Corte de Just~cia de la Nación: 

TERCERO Ii-iTERESADO. EFECTOS JURIDICOS QUE PRO::lUCL 

EL JUICIO R~SPECTO AL.- El ar~iculo 723 de la Ley 

Federal del Trabajo previene. Las personas que -

puedan ser afectadas por la re5oluci6n que se ~¡ 

a un conflicto~ cst~n facultadas ~dra intervenir 

en ~l, comprobando su intcr5s en el nisn10. La Ju~ 

ta a solicitud de cualquiera de las partes podrá -

llamar a juicio a las personas a que se refiere el 

párrafo anterior, siempre que de las actuaciones 

se desprenda su interés en él. 
Es decir. esta disposición ~utori~a la intcrven-

ción en el procedimi1~nto laLoral del ~crc~ro que -

tenga ínter~s juridico, lo que ocurre cu~ndo pueda 

resultar afectado por el laudo dictado en el con-

flicto~ pdra que un<l vez que i!~ il~ma~o d juicio o 

Íntervicr1e en ~l con todas las formalidades que e~ 

tablece el artículo 14 Constitucional, conceGiénd2 

le la oportunidad de ser oído en defensa .. ~ueda s~ 

jeto a lo que rcs11~lva la ,TL1nta de C~~~ili~ci6n y 

Arbitraje al pronunciar el laudo. De ahí que, de 

acuerdo con el artículo 723 de Ja Ley Laboral de -

1970, dicha persona se convierte en parte que, co

mo ya se dijo .. queda al rJ?sultado del 1..-Judo. 

S.J.F. Séptima época, Vol. 43. 5a. Parte, 54. 

(Cuarta Sala) S.D. 1079/80. Luis Chávez Sánchez. 

23 dP. febrero de 1981. U. 

2-- Demanda 

Como lo hemos señalado, corresponde al actor pre

sentar su demanda por escrito y poner en marcha al órgano 

jurisdiccional. Por lo que es necesario conccer el signi 

ficado de la demanda y los elementos que la integran., pu

dier1do sefialar qu~ en forma g~neral significa: pe~ici6n -
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ruego, solicitud o súplica dirigida a la autoridad labor~l 

correspondiente; por otra parte, la definiremos dici~ndo 

que es la petición que por escrito realiza el actor, me
diante la cual formula su pretensión ante la Junta de -

Conciliación o ante la de Conciliación y Arbitraje, exi
giendo su intervención en la aplicación del derecho al -
caso cnncreto. 

En el procedimiento laboral no se exige for~a de

terminada en los escritos o promociones, porque así lo -

establece el artículo 687 de la Ley Laboral vigente, sin 

embargo dicho precepto establece que en los escritos o -

promociones que realicen las partes, deben precisar los 
puntos petitorios, agregando por nuestra parte que la 

ley debería exigir y precisar los puntos petitorios y el 
fundamento legal de los mismos. 

En virtud de lo anterior, el escrito de demanda: 

como ac~o que pone en marcha al órgano jurisdiccional, d~ 

be contener una serie de requisitos que son indispensa-~ 
b1es, como son los siguientes: 

ºDebe hacerse por escrito acompañando tantas copias 

de la demanda como personas demandadas haya, conteniendo: 
la Junta ante quien se promueve, nombre áe quien promueve, 

e1 domicilio para oir y recibir notificaciones dentro del 
lugar de residencia de la Junta., nombre del demandado; p~ 

~e si los trabajadores no conocen con ~xactitud el nombre 

y apellidos del patrón~ si es persona física, o la denomi
nación o razón social de la empresa, si se trata de perso

na moral, donde prestaron sus servicios, deberán precisar 

únicamente el giro o la actividad a que se dedique el pa

trón; domicilio del demandado, precisando la acción o ac
ciones que ejercita-. deberá re lata1:" con claridad los he-

chas que oribinaron la demanda y concretizar sus puntos p~ 

titorios. Se podrán acompañar a la demanda las pruebas -

que la parte actora considere pertinentes para demostrar 
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su pretensión y anexar los do~umentcs que justifiquen 

su personaiidad". (Artícuios 712, 739 y 872). 

En la práctica es conveniente indicar en la de

manda el monto del salario o las bases para fijar1o, -
ya que aunque la ley no lo señala, es importante para 

cuant~ficar la indemnizaci5r2 y dcm&s ~restacioncs que 

se demande, en virtud de que consideramos que si se om~ 

te la cantidad que recibía el trabajador por concepto -

de salario, para los anteriores cíect'bs se estará al s~ 
lario mínimo general, o en los casos en que demande un 

trabajador cuya. actividad sea de ca.rá.ctci.-. profesional, 

se estará al salario mínimo profesional. 

La referida ley~ en el artículo 685~ señala que 

cuando la demanda del trabajador sea incompl~ta en cuarr 

to a que no comprenda tOdds las prestaciones que de acuer· 

do con la ley deriven de la acción intentada, conforme a 

los hechos que expuso el actor en su escrito de demanda, 

la Junta en el momento de admitirla~ la debe sub$anar. 

Asimismo la ley invocada impone como obligación a .las -
Juntas, que cuando el actor sea el trabajador o sus ben~ 

ficiarios, en caso de notar alguna irreeularidad en el -
escrito de demanda o que ejercitaran acciones contradic

torias. al admitirla, le debe señalar los defectos u om~ 

sienes en que haya incurraido y lo debe prevenir para que 

los subsane dentro del término de tres días, (artículo -

873, Último párrafo). En la práctica en el supuesto de -
que el actor no subsane su demanda, no obstante el seña

lamiento de la Junta, ni en el térmi1.10 corici;::?dido para tal 

efecto ni cuando sea r~cquerído por la Junt~ en la audie~ 

ci~ inicial; consideramos que se le deber~ dar curso a -

la demanda en sus t~rminos~ acrecando Gnicamente para -
concluir lo co~cerni~nte a este punto, que el primer 

efecto de la demanda lo constituye el interrumpir 1a - -
prescripción. 



3.- Audiencia de conciliación, demanda y exce~ 

ciones~ ofrecimiento y admisión de pruebas: 

E1 procedimiento ordinario laboral ha sido obj~ 
~o de constante preocupación del legislador. En la Ley 

Federal del Trabajo de 1970 se disponía que en la audie~ 

cia inicial únic=i.m.ente se desarrollaran lc:is etapas de -
conciliación y la de demanda y excepciones; y es a par

tir de las reformas a la Ley FeGeral del Trabajo en en~ 

ro de 1980 en que se reeuló en una sOla audiencia el d~ 
sarrollo de las etapas de conciliación, de demanda y e~ 

cepciones~ así como la de ofrecimiento y admisión de -
pruebas, con e1 objeto de hacer más expedito el proced~ 

~iento laboral; sin que esto implique dejar en estado -

de iridefención a alguna de las partes. 

Ei artícuio 871 de ia Ley Federai dei Trabajo v~ 
gen-re, enfatiza que el procedimiento únicamente se :ini

cia por medio de la presentación por escri·to de la de
manda que haga el actor, ante la Oficialía de Partes de 

la Junta respectiva o ante la persona indicada que deba 
recibirla, para que sea sellada con el reloj checador o 

anote en la demanda la fecha de su recepción; lo arite-
rior es para determinar el día en que se presentó para 

los efectos de la prescripción. 

Por otra parte, el artículo 873 de la Ley invoc~ 
da, en su primera parte establece que ~:La Junta Espe-

cial debe dictar el acuerdo de radicación de la demanda, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha 

d; su recepción~ en el cual señalará la fecha y hora en 

que.debe celebrarse la audiencia de conciliación, dema~ 
da y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, 

misma que será dentro de los quince días siguientes a -
la fecha en que se recibió el escrito de demanda ... ·-A.;i.~ 
mismo se ordenar& notificar personalmente a las partes 
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dicho acuerdo, con diez días hábil~s de anticipación 

a la referida audiencia, cuando menos, y en el caso -
del demandado, de~erá cntrcgársele copia cotejada de 

la demanda y apercibirle, que en caso de no concurrir 

a la audiencia, se tendr&n por ciertos los liechos qu~ 

se contengan en la demanda y por perdido su derecho -

para ofrecer pruebas". 

La audiencia objeto del presente estudio, consta 

de tres etapas: de conciliación! demdnda y excepciones 
y de ofrecimiento y admisión de pruebas, mismas que a 

continuací6n cstudiare1nos por separado: 

a) Etapa conciliatoria: 

El procedimiento laboral desde su creación adop

tó la institución jurídica de la conciliación, en vir

tud de que la misma tiene como objetivo la soluci6n -

amistosa y voluntaria de los conflictos legales, por lo 

tanto es imprescindible en todo procedimiento laboral. 

En la práctica su aplicación ha dado buenos resultados, 
aunque no en la medida en que se propuso el legislador. 

Esta etapa se desarrolla conforme a lo dispuesto por el 

artículo 876 de la Ley de la materia: ''El actor y el d~ 
mandado deben comparecer sin la presencia de sus apode

rados, la Junta intervendrá aconsejando a las partes -
con el objeto de que terminen el conflicto~mediante un 

convenio; en el supuesto de llegar a un acuerdo se ter

minará el conflicto~ dictándose el convenio respectivo 
en ese acto, el cual deberá ser autorizado por la Junta 
para que surta su3 efectos legales. En caso de que las 

partes no 1.leguen a conciliar sus intereses, tienen el 

derecho de solicitar a la Junta se suspenda la audien-

cia, con la finalidad de convenir en fecha futura, y ia 

Junta por una sola ocasión la suspenderá y fijará la -

ccntinuación de la audiencia dentro de los ocho días s~ 
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suientes; quedando la~ partes en este acto notificadas 
de dicho acuerdo. Por otra parte, si r10 llegan a nin-

g6n arreglo para poner fin al corlflicto, la Junta aco~ 

dará en el sentido de tener a la~ partes por inconfor-

1:-1f;::!S y ordenará que dicho conflicto se pase d. la etapa 

de demandd y excepciones que deb,.:cá. efectuarse en esa 

~ismü audiencia. Asimismo en la 11ip6tesis ¿n que no -

comparezcan las partc8, la Junta dictar~ el acuerdo en 

el que se asentar5 su inasistencia y ordenar& que de-
ben presentarse personal.mente a la etapa de demanda y 

excepciones, que se celebrará en ese acto';. 

Estiir.urr.os r¡ue '".'!] precepto anterior atenta con

t!"'a el derecho legítimo que tienen las p.:.trt:.es de desig

nar a un apoderado o representante leeal para hacerse 
representar ante las .autorid~des, además la ~edida que 

establee~ el impedimento para que las parLes est~n as~ 

soradus en esta etapa es contraria a los derechos del 
trabajador, e~ virtud de que tomando el índice de cul

tura de la mayoría de los trabajadores~ ¿qué pueden h~ 

cer sin su abosadc en la dcfcn~u de sus derechos? Asi
mismo es ajeno a la r>calídad ~ ya que es imposible que 

los tres integrantes de Ja Junta intervengan en la ex

hortación para que las partes lleguen a un arreglo, en 

virtud de que diariamente se celebran muchas audiencias 

y es rnat0rialmente in~posible que intervengan todos - -
ellos en las mismas; en la práctica quien en ocasiones. 

interviene en la mencionada exhortación, es el auxiliar 
de las Juntas y no los integrantes de ésta. 

b) Etapa de demanda y excepciones 

Esta etapa se desarrolla conforme a los l.ineamien, 

~os contenidos en el artículo 878 de la Le~ L~boral vi

gen·te, que nos señala: ':El Presidente de la Junta Espe

cial reí ter•ará las recomendaciones a las partes para da!:_ 

le ~5rmino final al conflicto en forma amistosa; si las 
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partes continúan en desacuerdo, la Junta concederá e1 

uso de la palabra al actor para el efecto de que éste 
pueda ratificar, aclarar~ modificür o sub~anar su de
manda, debiendo precisar además sus puntos petitorios. 

Si el actor siempre que se trate de 1a clase trabajad2 

ra, no perfecciona su demanda, no obstante que se le h~ 
ya indicado en el planteamiento de las adiciones a la 

demanda, la Junta lo debe prevenir en ese acto, para -

los efectos anteriores. En caso de omisión, estimamos 

se le debe dar curso a la demanda en Sus términos; una 
vez planteada la demanda, el demandado procederá, en -

su caso, a dar contestación a la demanda en forma ora1 
o por escrito, en este Último caso, la Ley lo obliga a 

e::~regar ~opia simple al actor de su cont~stación., si 

no lo hace la Junta la expedirá a su costa, puGiendo -

oponer las excepciones y defensas que considere conve
nientes. 

Las partes en una sola ocasión pueden replicar 

y contrarreplicar y si lo solicitan se deben asentar en 
el acta respectiva las manifestaciones de 1as partes; 

en caso de reconvención, el actor debe contestar en ese 
ac~o,o bien solicitar a la Junta la suspensión de la -

audiencia, misma que deberá señalarse para su continua
ción en una fecha dentro de los cinco días siguientes; 

al concluir esta etapa se pasará inmediatamente a la de 

ofreciir.iento y admisión de pruebac 11
• 

Analizando las disposiciones anteriores, expon-
dremos algunos aspectos que consideramos importantes p~ 

ra una r..ejor comprensión de esta etapa: cuando la Ley -
habla de que el actor "expondrá su demandr.i.", debemos e!!_ 

tender que la palabra exponer significa~ de acuerdo con 

el maestro N~s~or de Buen ''transformar o cambiar una e~ 

sa mudando alguno de sus accidentes" (12). Así, por ex-

( 12) HESTOR DE BUEN LOZANO, La Reforma del Procc 
so Laboral, 2a. edición., i:ditor·ial Porrú.:i,
H~xico 1983~ p. 92. 
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poner, debemos entender :::u ratificación en los térmi

nos de su escrito inicial, o bien, modificándola en los 

hechos y en los puntos petitorios, gozando de dicha f~ 

cultad en forma ilimitada, ya que puede ratificar su -

demanda o exigir L=lrestacioncs nueva~, ejercitar una a.s, 

ción diferente, ampliar prestacione~ ya exieidas o na

rrar nuevos hechos, etc. Cuando la Ley otorga el uso 

de la palabra al d~mandado, éste deberá dar contesta
ción a la demanda inicial, de la cual ya tenía conoci
miento así como de las prestaciones.demandadas; tenie!!. 

do la obligación de contestar en ese acto las aclara~

ciones o modificaciones que haya realizado el actor, -

todu ve:: que roespecto a c::;to 110 tiene der·echo p.:ira so
licitar la suspensión de la audiencia para dar debida 

contestación a los mismos. Respecto a la figura de la 

reconvención que en su caso puede plantear el demanda

do~ la Ley sólo contempla el supuesto de que se contr~ 
demande al actor cuando éste se encuentre presente~ y 

no menciona nada respecto a la hipótesis en la cual no 

comparece personalmente el actor, para que éste pudiere 

solicitar la suspensión de la audiencia y pedir nueva -

fecha y hora para la continuación de la misma~ es-de-
cir para dar contestación a la reconvención, figura que 

estudiaremos ampliamente en el Capítulo Quinto del pre
sente trabajo. 

c) Etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas 

Esta es la última etapa que se desarrolla en la 

primera audiencia; ahora bien, por pruebas debemos en
tender los elementos que las partes aportan al juzea-

dor y que consideran necesarios para que el mismo forme 

su criterio en relación con los hechos controvertidos y 

est~ en aptitud de dictar resolución. 

En ·~l Derecho del Trabajo no se fijan de modo enu!!_ 
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ciativo los madios de prueba, porqu~ la regla general 

es la de admitir todas las pruebas que las partes con 

sideren pertinentes para acreditar sus acciones o ex

cepciones~ con la salvedad de que no deben ser contr~ 
rias al derecho ni a la moral. La Ley de la materia 

en su artículo 776, señala que podrán admitirse en fo~ 
ma especial los siguientes medios de prueba: 

'' •.• I. Confesional; 
II. Documental; 

III. Testimonial; 

IV. Pericial; 
v. Inspección; 

VI. ?resuncional; 
VII. Instrumenta1 de actuaciones; 

VIII. Fotografías y, en general, aquello$ rae-

dios aportados por los descubrioicntos -
de la cienciat•. 

Esta etapa se lleva a cabo de conformidad a_io 

dispuesto por el artículo 880 de la Ley Federal del -

Trabajo, que señala "Primeramente el actor ofrecerá -
sus pruebas, a continuación el demandado, pudiendo am

bas partes ofrecer todos 1os elementoB probatorios que 
consideren pertinentes para acreditar sus acciones o -

excepciones, respectivamente, asimismo podrSn objetar 
las pruebas de su contraparte y ofrecer nuevas pruebas 

en esta misma e~apa, siempre y cuando se relacionen -
con las ya ofrecidas, o en el caso del actor, con 1os 

hechos que desconocía que se desprendan de 1a contest~ 

ci6n de la demanda~ o bien, en este supuesto, podrá s2 

licitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a 
los diez días siguientes a fin de preparar dentro de -
este plazo las pru~bas correspondientes a tales he-
chas''. 
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Por otra parte, el artículo 881 de la invocada 

Ley, dispone que: ''Una vez terminada la etapa de refe

rencia la Junta debe resolver en ese acto sobre la ad

misión de las pruebas, teniendo la obligación de dese

char aquéllas que no tengan relación con los puntos de 

la controversia o resulten intrascendentes, debiendo -

expresar el motivo de ello; las ~ruebas que se relaci~ 

nen con hecl1os supervinient~s o con las tacha~ de los 
testigos, peritos o ratificantes, deberán ofrecerse el 

dí~ y hora que la Junta sefiale al ~especto''· 

4.- Alegatos 

Comentaremos en este apartado, la situación en 

la cual las partes exponen al juzgador su criterio re~ 

pecto a la aplicación del derecho sobre les hechos co~ 
trovertidos por la forma en que según ellos han quedado 

demostrados, conociéndosele a esta situación como los -

alegatos. 

Podemos definir los alegatos como el acto proce

sal que realizan las partes con el objeto de crear 'con

vicción al juzgador respecto de la procedencia de sus -

pretensiones, basándose en la apreciación subjetiva que 
hagan de los hechos controvertidos y en los medios pro

batorios que hayan aportado. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ha expresado respecto de los alegatos los co~ 

ceptos que se contienen en la siguiente ejecutoria: 

ALEGATOS.- No constituye violación de garantías 
por parte de la Junta el hecho de que ésta, en el laudo 

impugnado no haga un extracto de los alegatos presenta

dos por las partes o deje de hacer referencia de los -

mis1nos en el propio laudo~ porque tal omisi6n no tras~--
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tos no son otra cosa que las manifestaciones que las -

partes pueden producir en relación a sus prestaciones 
y la Junta no está obligada a r~solver conforme al con 

tenido de ellos sino d~ acuerdo con la litis planteada, 

enumerando las pruebas~ aprecidndolas cunf0rmc lo crea 
debido, en conciencia, exponiendo las razone~ legales 

de equidad y las doctrinas que le sirven de fundamento. 

EJECUTORIA: Informe 1978, Segunda P~rtes 4a. Sala~ pp. 
15 y 16. A.O. 2951/78. Secundino Hernández Contreras y 

otros. 13 de noviembre de 1978. 

En base a lo anterior, podemos señalar que los 

alegatcs no forman parte de la litis en los conflictos 
laborales> por lo que en caso de que en ellos se aduz

can acciones o excepciones que las partes no ~~yan hecho 

valer oportunamente, el juzgador no laz estudia a1 mo
mento de emitir resoluci6n. Asimismo deben ser formula
dos de acuerdo con lo que dispone la Ley Federal del -

Trabajo en el artículo 885 que establece: '' ..• deben re~ 
lizarse los alegatos inmediatamente después de concluir 

el desahogo de pruebas''; agregando por nue~tra parte> -
que en la práctica pueden formularse los alegatos oral

mente, cuando las partes inmediatamente después de ter

minado el período de desanogo de pruebas y una vez en -
la misma audiencia exponen sus alegatos primero el ac~or 
y después el demandado, o bien, en algunos casos la Jun

ta otorga a las partes el término de tres días para que 
los presenten por escrito; en caso de que la Junta no -

s~ñale término para lo anterior, las partes pueden pre

sentar sus alegatos hasta antes de que la Junta ordene 
turnar los autos a resolución. 



- ~3 -

5.- Dictamen 

Cuando las partes en el proceso, agotan toda -

actividad necesaria para conseeuir el fin que preten

den~ es decir que se aplique el derecho que beneficie 
sus intereses, surge la obligación para el Tribunal -

Laboral de elaborar el proyecto de sentencia, que se 
conoce con el nombre de dictamen. 

Podemos señalar que el dictamen constituye el 

proyecto de resolución que lleva a cabo el auxiliar -
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, entregando 

una copia del mismo a los integrantes de ellas, con el 
objeto de que tengan conocimiento del conflicto y estén 

en aptitud de emitir su opini6n en la audiencia de re
solución. 

La Ley Federal del Trabajo establece que sea e1 

auxiliar de las Juntas, quien 11eve a cabo el prcyecto 

de laudo, en virtud de que dicho funcionario es ~uien 
debe sustituir al Presidente de la Junta durante la -

tramitación del juicio y hasta la formulación del dic
tamen. según lo dispone el artículo 610 de la referida 

Ley; el dictamen debe ser formulado dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que fue declarada como e~ 

rrada la instrucción~ es decir, una vez que las partes 

hayan formulado sus alegatos, o bien s~ haya vencido el 
término fijado por la Junta para tal efecto; debe cont~ 

ner los requisitos que señala el artículo 885 de la Ley 
invocada~ siendo básicamente estos: una síntesis de los 

puntos de la demanda y de la con~estación a la misma, -
se deben fijar los pun~os de la controversia y asimismo 

deberá contener las pruebas ofrecidas, las admitidas y 

las que se hayan des~hogado. señalando los hechos que -
se consid~ren acreditados y los conceptos de derecho en 

que s~ funde la resoluci6n y por filtimo, los puntos re

solutivos. 



- 74 -

El artículo 886 de la referida L~y establece 

que los integrantes de las Juntas podrán realizar el 

proyecto de reso1uci6n dentro de los ci11co días h&bi

les siguientes al de haber recibido copia del mismo, 

las modificaciones que consideren perlinentes~ o bien 

solicitar que se pra~tiquen las dilieenciG5 que no se 

hubieren llevado a cabo por causüs ajena:; a las partes 

o la pr~ctica de cualquier dilieencia que consideren -

pertinente para la comprobaci6n de_ los hechos. En ca

so de ocurrir lo anterior, la Juntti dentro de1 término 

de ocho días, citará a las partes para el desahogo de 

aquellas pruebas que no se llevaron a cabo o para la 
~ráctica de las diligencias sclicitad~s-

6.- Laudo 

La Ley Federal del Trabajo, en el capítulo XIII 

contempla las resoluciones laborales y Centro de éstas 

E:ncontramos al laudo. La l~y i nvocaC.:i conceptúa a 1 -
laudo como: ªLa resolución que decide s.:>bre el. fondo- -

del conflic1:o:: (artículo 837, fracción III). Por nues

tra parte definiremos al laudo, diciendo que es la re

solución emitida por la Junta de Conciliación y Arbitr~' 

je, para resolver la controversia que fue sometida a su 

jurisdicción. 

El laudo como resolución formal que pone fin al 

conflicto, en su emisión debe contener una serie de re

quisitos que la Ley Laboral establece en el artículo 840 

y que a continuación señalamos: 

·'El Laudo contendrá: 

I. Lugar, fecha y Junta que lo pronuncie; 

II. Nombres y do1nicilios de las partes y de sus -

representantes. 
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III .. _Un extracto dü la dc:manda y su cantes-ración 

que deberá conten~r con claridad y ?recision, 

las peticiones de las partes f los hechos -

controvertidos~ 

IV. Enumeración de las pruebas y apreciación que 

de ellas haga la Junta. 

V. Extracto de los aleeatos~ 

VI .. Las razones 1eeales o de e~uidad; la juris-

prudencia que le sirva de fundamento; y 

VII. Los puntee resolutivos. 

La referida Ley, establece la forma de los laudos, 

en su artículo 841. señalando que: 11 Los laudos se dicta

rán a verdad sabida, y buena fe ¿:uardada., y apreciando -

los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a -

reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, p~ 

ro expresarán los motivos y fundamentos le8ales en que -

se apoyer,". 

Le expresión a verdad sabida", <J. pr·opósi to de -

la estimación de las pruebas, ha correspondido en el -

transcurso de los años a los juicios en los cuales para 

su resolución, los juzgadores deciden atendiendo más a 

la impresi6n que tuvieran de los hechos, que a valorar -

cada uno de los medios de prueba aportados por las par

tes en el juicio. En nuestro Derecho Procesal del Traba

jo, se representa lo anterior a través del conocimiento 

directo que en la tramitaci6n de los juicios obtienen -

los integrantes de las Juntas, en virtud de que al final 

son quienes resuelven el conflicto. 

La parte final del artículo 841 de la Ley invoc~ 

da, exige que se precise ul fundamento legaJ_ y los moti 
vos de las resoluciones; lo anterior consideramos que -

es con el objeto de dar debido cumplimiento a lo esta-

blecido por nuestra Constitución en su artículo 16~ y -
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en el sentido de que todo mandamiento escrito de auto

ridad debe estar fundado y motivado. 

Por su parte. el artículo au2 de la Ley de 1a -

materia, establece la congruencia quu debe imperar en 

los laudos cuando señala: 11 Los laudos deben ser el.a-

ros, precisos y cong1~uentes con ¡a demanda~ contesta

ción, y demás pretensiones deducidas en el juicio opo~ 
tunamente". 

Las Juntas de Conciliación y Arbi~raje, cumplen 
con el principio de la congruencia en los laudes, cua~ 

do en los mismos fijan correctamente los puntos de la 
controversia, exa~in~n todas y cada una de las pruebas 

que hayan aportado las partes, expresando las razones 
en que se fundan para du.rlcs o no val-:>r al r:".cr.1ento de 

resolver sobre alguno o algunos d~ Jos puntos de la -

controv~rsia, y además deben concordar los puntos pet~ 

to~ios de la demanda y de su contestaci6n, con los pu~ 

tos resolutivos del laudo. 

Una vez expuesto el concepto de laudo, los ele

mentos que debe contener y la forma de 1os mismos~ agr~ 

garemos que 1a Ley Federal del Trabajo establece en el 
artículo 847: que los laudos pued"!n ser aclarados por -

las Juntas, a solicitud de las part~s en el término de 

tres días hábiles. a partir de la fecha de su notifica~ 
ción con el objeto de precisar tllgunos de sus puntos o 

para corregir errores mecanográficos, sin que lo ante-

rior Ím?lique una revocación del laudo o alteración de 
su sentido. 

Por otra parte, del artículo 848 de la misma 

Ley~ desprendemos que contra los laudos no procede nin

gún r·ecurso ya que el medio de impugnación del. mismo lo 

será el Juicio de Garantías, en los términos da la Ley -

de l\mparo. 



CAPITULO CUARTO 

1.- Artículo ~23 Constituci~nal 

El artículo 123 Constitucional, consagra las gara~ 

tías sociales de la clase trabajadora y representa la -

culminación del esfuerzo hecho por e~ pueblo mexicano -
en su lucha por reivindicar sus derechos como seres hu

manos y como trabajadores. 

Consideramos i~portante ~ranscribir lo que señala -

en su obra el maestro Alberto Trueba Urbina, en relación 

con los principios que contiene dicho precepto: 

º .... 2.- El Derecho del Trabajo., sustantivo y pro

cesal, se integra por leyes proteccionistas y reivindic~ 

doras de los trabajadores y de la clase obrera, consi-
guientemente es derecho de lucha de clases ... 

.... 4.- Los órganos del poder social, comisiones -

del salario mínimo y del reparto de utilidades y las Ju~ 
tas de, Conciliación y Arbitraje, están obli&adas a mate
rializar la protección y la reivindicación d'e los traba

jadores a través de sus funciones legislativas, adminis

trativas y jurisdiccionales •.. 

8.- Las Jun~as de Conciliación y Arbitraje si-
euiendo el ideario proteccionista del artículo 1~3 est4n 

obligadas a redimir a los trabaja.dores para cuyo' efecto 

deben tutelarlos en el proceso laboral en el que impera 

el principio d~ desisualdad de las partes con todas sus 
consecuencias sociales' ... (13) 

(13) ALBERTO TRUEBA URBINA, Nuevo Derecho del Tra
bajo., Editorial Porr-úa, 3a. Edición- México .. 
1975, pp. 108 y 109. 
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El mismo autor seña.la que: ''El artículo 123 es em.!_ 

nentemente revolucionario y constituye la primera Carta 

Constitucional del Trabajo en el mundo y Gnica con con

tenido reivindicatorio . (14) 

Es importante señalar que antes de la federaliza-

ci6n de las leyes del Trabajo, el artículo 123 Constit~ 

cional en su primer párrafo facultaba al Congreso de la 

Unión y a las Legislaturas de los ~stados para expedir 

leyes sobre el trabajo; y es hasta las reformas constit~ 

cionales del año de 1929, en que se logra la ansiada fe

derali zación de las nor·rnas del trabajo., cuando se facul

t6 Gnicamente al CongreBO de la Ur1í6n, en la fracci6n X 

del artículo 73 Constitucional para, !'expedir .las Leyes 

del. Trabajo regl.amentarias del artículo 123 de la propia 

Constitución." 

Por otra parte, el artículo 123 Constitucional ac

tualmente contiene dos apartados, el A) y el B); e1 pri

mero apunta los principios fundamentales para las rela

ciones obrero-patronales relat~vos al derecho individual 

y colectivo del trabajo, condiciones generales del trab~ 

jo~ participación en las utilidades de las empresas, el 

derecho de huelga, y en forma gencral 7 lQS derechos y -

obligaciones de los trabajadores y patrones; siendo la -

Ley Federal dP] Trahajo 1.n rc.;:larr!·~nturi.:i de este aparta

do. 

El apartado ~ 1 s=• regula Gnicamente las relaciones de 

trabajo entre el Estado y sus servidores~ rigiéndose por 

lo que dispone la Ley Federal de los Trabajadores al Se~ 

vicio del Estado. 

( 14) ALBERTO TRUEBA URSINA, Nuevo Derecho del Traba 
jo, Editorial Porrúa, 3a. Edición, México, ---
1975, pp. 108 y 109. 
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2.- Ley Federal del Trabajo del 16 de aeoGtO de 1931 

Es importante analizar las diversas Leyes del Traba

jo, que se han aplicado y que se observan en nuestro país, 

iniciando con la Ley Federal del Tr~bajo de 1g31, que re

guló por primera vez de manera especial los dcrcchcs y -

oblieaciones de los trabajadores y los patrones. ?ara el 

surgimiento de esta Ley de carácter f~deral, fue preciso 

que se presentaran diversos hechos, pudiendo ~encionar al 

respecto que en el año de 1929 bajo el gobierno del Lic. 

Emilio Portes Gil se propuso la expedición de una ley por 

el Con&r~so Fcderul que tuviera aplicación tanto en el -
~mbito general como local, es decir, que esa ley fuera -

aplicable en toda la República Mexicana. Por lo que la 

Secretaría de Gobernación el 15 de noviembre de 1928, corr 

voc~ ~ una rcuni6n a los principales dirigentes de obre-

ros y ~atrones para someter a su consideración el proyec

to d8l Código Federal del Trabajo. Posteriormente fue la 

Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, quien el 12 

de marzo de 1931. presentó el proyecto de la Ley Federa1 

del Trabajo. que fue aprobado y promulgado el 18 de agos

to de ese mismo año. 

Es preciso indicar que regulaba el procedimiento an

te las Juntas de Conciliación y Arbitraje en su capítu1o 

IV, Títu~o Noveno, señalando que en su tramitación se ob

servarían las mismas reglas, ante las Juntas Federales o 

las Centrales (Locales). Esta Ley disponía el proceso -

que se co~en~a, en tres audienc~as, de Conciliaci6n, de -

demanda y excepciones, y la de ofrecimiento y admisi6n de 

pruebas, asimismo señalaba lo conducente para el desahogo 

de pruebas y hasta la resolución definitiva o laudo. 

La Ley r~deral del Trabajo de 1931 contenía el desa

rrollo d·! la audiencia de demanda y excepciones en sus a~ 

tículos 515. 517 y 518 en los t€rminos siguientes: 
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"'Art. 515.- Si no concurre el actor a la audien

cia de demanda y excepciones o resulta mal representado 

en ella~ se tendrá por reproducida en vía de demanda su 

comparecencia o escritos iniciales." 

Como observamos en el artículo anterior, el efeE_ 

to que se establecía por la inasistencia del trabajador 

a dicha etapa, era que la Junta de Conciliación y Arbi

traje tendría por presentada la demanda en los términos 

de su escrito inicial. 

EJ. artículo 517 establecía :Los efectos que se -
producían por la incomparecencia del demandado al seña

lar: 

''Art. 517.- Si ~1 demandado no com?arece o resu~ 

ta mal representado en la audienci~ de demanda y excep

ciones, se tendrá por contestada la demanda en sentido 

afirmativo, salvo prueba en contrario." 

Como desprendemos de lo anterior, se establecía 

el mismo efecto que se sigue disponiendo en la Ley Lab~ 

ral vigente, por la inasistencia del demandado; con la 

salvedad de que en la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

no se señalaba qué hechos debía acreditar la demandada 

con las pruebas en contrario que podía ofrecer, cuando 

por su incomparec~ncia se tenía por contestada la dema~ 

da en sentido afirmativo. 

Por su parte, el artículo 518 comprendía el su-

puesto de que a la etapa de demanda y excepciones, com

parecieran ambas partes, y para su desarrollo disponía: 

11Art. 518.- Si en la audiencia de arbii:raje es-

tán presentes el actor y el demündado, expondrán el pr! 

mero su demanda y el se~undo su contestaci6n o defensa. 
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En todo caso el dcmandadc deberá referirse a to

dos y cada uno de los hechos que comprenda la demanda, -

afirmándolos, negándolos, expresando l.os que ignore,. -

siempre que no sean propios, o refiriendo los hechos c2· 
~o crea que haya~ tenido luear. 

Podrá adicionar su exposici6n de hechos con los 

que juzgue convenientes- De la misma manera lo hará e1 

actor al contestar la reconvención, si la hubiere, 1a .

que se harS valer en el mismo acto. 

Previamente a la contestación de la reconvención 

se intent:ará. la aveniencia de las partes, en un breve 

período de conciliación que se abrirá al efecto .. " 

El precepto anterior adolecía de ciertas irregu
laridades,. de entre las cuales destaca mencionar, el s~ 

puesLo de la reconvención, ya que esta Ley de 1931~ no 

era clara~ ?Ues en este aspecto no mencionaba si el ac

tor estaba obligado a contestarla en este acto, o bien, 
si tenía derecho para solicitar la suspe-nsión de la- - -
audiencia Y, que se señalara nueva fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de reconvención; como actua± 
mente se establece en la ley vigente. 

3.- Ley Federal del Trabajo del 1° de mayo de 1970 

Ahora comentaremos la forma en que la Ley Federal 

del Trabajo de 1970 disponía el desarrollo de la etapa -

de demanda y excepciones~ considerando por nuestra parte 

que en el aspecto procesal se encuentra una regulación -
más completa que la dbrogada ley del 18 de agos~o de 1931~ 

ya que otorea a las partes las garantías necesarias para 

exponer sus_ derechos y defensas~ suprimiendo los trámites 
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y diligencias inútiles a fin de acelerar el proceso. 

El procedimiento ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, se iniciaba según lo dispuesto en el artíc~ 

lo 752 que incluía en una sola audiencia a las e~apas -

de conciliación y a la de demanda y excepciones:. señalan, 

do que la notificación de la demanda que se hiciera al -

demandado, debía ser de carácter personal indicando -

que por cada cien kilómetros o fracc~ón se aumentara un 

día, para los efectos de la notificación al demandado -

que no radicara en el domicilio de la Junta. 

Ll artículo 753 modificú sustancialmt:!nte lo que -

disponía el 518 de la Ley Laboral d2 1931- respecto a la 

au~i~ncla de concil.idci6n, demanda y uxccpciones~ en el 

supue~to de que las partes concurrieran a dicha audien

cia, ya que en la fracci6n I de este precepto. la Ley f~ 

cultaba al auxiliar y a los inteerantes de 1a Junta pa

ra que en la etapa de conciliación expusieran a1guna op~ 

niór. con el objeto de poner término final al conflicto, 

solución que debía reunir las características de justa -

y cquitati~a para amba$ partes. 

La fracción IV de1 referido precepto, diponía que 

en el supu,~sto de que se demandara el. pago de salar-ios o 

indemnizaciones; se debía indicar el monto de1 sa1ario -

diario o las bases para fijar el mismo. En dicha fracción 

IV~ se facultaba a la parte ac~ora para que en la mencio

nada audiencia pudiera ejercitar nuevas acciones~ disti~ 

tas a las reclamadaa en su escrito inicial de demanda, o 

bien~ demandar otras prestaciones, y para el caso de que 

en la audiencia referida sucediera d~cho supuesto, a ma

nera de earantía de1 dcmnndado, 1a Junta de oficio sus

pendia la audiencia y sefialaba nueva fecha y hora para -

·ta relebraci6n de la misma; estim~mos que lo anter~or -

era con el objeto de no dejar en estado de indefensión 

al demandado y 5ste pudiera pr~parar sus defensas y ex-
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cepciones en relaci6r1 con la nueva acci6n ejercitada -

por el actor, en virtud de que en la primera audiencia 

no iba preparado para contestar esa nueva acción y 1Ó

bicamente para ofrecer pru~bas respecto a los hechos de 

una acción que desconocía por~ue no se le había plante~ 

do en la demanda inicial. 

Por otra parte, en el supuesto de que el actor -

únicamente aclarara su demanda, el. de!11andado, en ese ·-

mismo acto debía dar contestaci6n a las aclaraciones h~ 

chas por el actor, sin tener derecho a solicitar la su~ 
pensión de la audiencia, por este motivo. 

Por su parte, la fracción V de la norma de refe

rencia señalaba las bace~ para la contestación de la d~ 

manda, al disponer que el demu.ndac!o debía oponer las e~ 
cepciones y defensas que creyera pertinentes; observan

do por nuestra parte .. que la Ley invocada indicaba como 
obligación procesal del demandado~ que en su contesta-

ción debía referirse concretamente a cada uno de los h~ 

chas que ~omprendiera el escrito de demanda~ negándolos 

o afirmánd~los y si no le eran propios, así debía indi

carlo; pudiendo controvertirlos e indicar c6mo habían s~ 

CBdido re~lmente,. seeún él, estableciendo la Ley Labo
ral de referencia a manera de apercibimiento al demand~ 

do,. en el supuesto de que no negara los hechos de la d~ 

manda~ que se tendríanporciertos 1os hechos que no se 
controvirtieran, no pudiendo ofrecer pruebas en contr~ 
río en relaci6n con 1os QÍsmos. 

Refecente también a la contestación de demanda, 

el arT!culo 753 en Gu parte final disponía que: '!La ex
cepción de incompetencia, no exime al demandado de con

testar la demanda en la misrna audiencia y si no lo hi-

ci0ra y la Junta se declara ~ornpetente se tendrá por -

cont('·stada afirmat:iv.-:imente la demanda." 
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Respecto a lo anterior, cabe hacer el sieuiente 

comentario: en materia procesal, la incoffipetencia es 
una excepci6n de previo y especial pronunciamiento, es 

decir, implica que la demanda se debe contestar ante -

el Tribunal competente. En materia laboral, se debe -
contestar la demanda, aunque se considere que el Trib~ 

nal del Trabajo no es el competente para conocer el -
asunto. 

En base a lo anterior se deb~ contestar la dema~ 
da) aunque consideramos que la Junta de Conciliaci6n y 

Arbi_traje, es incomp..-::?tentc en virtud de que si la Jun

ta se declara competente~ traerá como consecu~ncia que 
se tenga por contestada la aemanda en sentido afirreati 

vo, sin tener derecho a dar contestación a 1a misma -

con posterioridad a la celcbrtición de dicha audiencia 

en vista de que la Junta dictará acuerdo en el que se 

dará por terminada esta etapa del ~roc~so, para iniciar 

la siguient~ que es la de ofrecimiento de pruebas. 

Por otra parte, el artículo 753, fr-acción VI, de 

1a refer~da ley, permitía a las partes hacer manifest~ 

cienes en vía de réplica y dúplica, respectivamente, -
al actor y al demandado; cabe anotar que estas situaci~ 
nes procesales, tuvieron su orieen en los artículos 266 

y 267 del anterior- Códi~o de Procedimientos Civiles, v!_ 

gente hasta 1966, que establecía: 

"Art. 266.- En los escritos de contestación, ré-

plica y dúplica~ cada parte deberá referirse a cada uno 
de los hechos aducidos por la contraria confesándolos o 

neeándolos; exp~esando los que ignore por no ser propios. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por conf~ 
sados o admitidos 1.os hechos sobre los que no se susci

tó controvcrs ia ' 1
• 
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''Art. 267.- En los escritos de r~plica y dGpli

ca tanto el actor corno el demanda.do, deberán fijar df:. 

finitivdmente los_puntos de hecho y de derecho objeto 

del debate. Pueden, sin embargo, modificar o adicio

nar los que hayan consi~nado en la demanda y contest~ 

ción con tal de que ello dé mérito a un hecho o dicho 

en la respuesta del colitieantc y no se cambie el ob

jeto principal del juicio''· 

Al respecto, en materia de Traba]o hay autores -

que consideran que estas situaciones procesales aten

tan contra los princiPios laborales de la celeridad y 

sencillez del proceso¡ pues aducen que al ~crmitir lo 

~nt~rior, únicamente se retrasa el proceso en perjui

cio de la justicia obrera que debe ser rápida y expe

dita. 

Por otra parte~ la Ley F~cieral del Trabajo de 1970~ 

en su artículo 753~ fr~cción VII, señalabu lo rélativo d 

la fieura de la reconvención, dispcniendo que: :'Si el d~ 

mandado oponía reconvención, el actor reconvenido podría 

contestar la reconvención en ese acto~ o bien~ a solici

tud del mismo la Junta debía acordar la suspensión de la 

audiencia y señalar nueva fecha y hora para la continua~ 

ción de la mismcl::. Situación procesal ~lUC por primera 

vez se establecía en la legislación laboral mexicana. 

Ahora bien, es preciso que recordemos que en la -

reconvención el actor es el demandado y el demandado el 

actor- por lo que nos encontramos frente a una acción -
indeper~di,.ntc de .la que- dio origen al juicio principal .. 

aunque ambas se tramit~n ante la misma Junta y todas -

las pruebas que se ofrezcan tanto en el juicio princi-

pal corno en la reconvención deberán seguirse en el mis-

1:10 ...::xpediente. 
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Respecto a lo ~ntcrior; no debemos confundir a 

la reconvención como una cxce?ción del demandado, ya 

que son dos cuestiones distiritas, l.:i 8XCf:.pción es un 

contradcrecho que tiene por objeto dcsestirr:ar o par!:!, 

lizar la acciGn intentada en su contra~ ~n ~anto que 

la reconvención e5 una acción autónoma que int~nta -

en el mismo juicio la demandada; aunqtJe aJnbas fieuras 

jurídicas las plantee al dar contestación a ld deman

da; la reconvención es una nueva prctcnsi6n índepen-
diente de la acción principal y su·runción consiste -

en 9ue~ en el mismo procedimiento~ se resuelvan dos -
cuestiones distintas. 

La reconvención tícn1..: c.:or:.o e::fcctc implícito re

conocer la competencia del Tribunal ante el que se a~ 
túa, con lo que se permite c¡uc ;:;.ea la rr.isr. . .3. Autoridad 

Laboral quien conozca de la acción prir.cipal y de 1? 

reconvenci6n. con el objeto de evitar sent~nc~as con

tradictorias y por economía procesal. Asimismo, con

sideramos que todo demandado que tt:!rr;.a que hacer valer 

una reconvención deberá intentarla ~uando da contesta
ción a la demanda; y formalmente deberá hacerla en los 

mis1nos términos que la demanda principal, es decir, e~ 
poniendo p~imeramente las peticiones, luebo e1 capítu

lo de hechos y por Último el derecho. 

~~n el c~tuGio del antericr precepto: observamos 

el desarrollo de la etupa de demanda y excepciones, --
cuando concurrían a la misma ambas parles y oor lo tan - -
to los efectos que se producían en ella; 5hora estudia

remos la etapa de referencia cuando dejaba de asistir 
una de las partes o cuando no concurrían ambas, con lo 

que se originaban consecuencias distintas a la situa-

ci6n proce=~l anterior; hip6tesis que comprendían 1os -

artículos 754 y 755 de la Ley Federal del Trabajo de -

1970, que estudiaremos a continuación: 
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En el artículo 754, la Ley del Trabajo de 1970 

continuaba contemplando los mismos efectos jurídicos 

que 1a. Ley Laboral. de 1931, ¡.)or la inasistencia de la 

parte actora: "se le tiene por reproducid.-3. en vía de 

demanda su comparecencia o escrito inicial", 1.o ant~ 
rior en vi~tud de que al no estar present~ el actor 

no podía exponer su demanda, es decir, aclararla, mo

dificarla, ampliarla o en el Último de los casos, ra
tificarla en su:; tér>minos. El misn:,o artículo 754 co!!! 

prendía la situación jurídica en la cual el demandado 
no se presentaba anta la Junta, 110 obGtante haber si

do emplazado J.egaJ.mente para ello, por lo que no daba 

contestaci6n a la demanda; en b~~i~ d lo anterior, la 

Junta lo tendría por inconíorme con Lodo arreglo y -

por ciertos los hecl1os que el actor hubiera expuesto 
en su demanda. 

En el artículo 755 observamos que la Ley Labo

ral de 1970., a diferencia de Ja de 1931, precisaba __ -

ya con cl.aridad qué hechos d~bía demostrar el det:tan
dado., con las pruebas en contrario que pudiera ofre

cer cuando se hubieran tenido por ciertos los hechos 
expuestos por el. ac·core 

Por nuestra parte consideramos que las pruebas 

en contrario que ofrecía el demandado, debían tener 
por objeto destruir la contestación en sentido afir

marivo, que hubiera acordado la junta en su contra, 

es decir, debería probar que nunca existió vínculo -
contractual alguno entre el actor y el demandado, o 
cualquier otr~ particularidad estrictamente negativa 

de los hechos de la demanda, en virtud de que sobre 
los hechos que debía acreditar., no podía oponer ya -

excepciones que no hubiera hecho valer en el momento 
procesal oportuno. 
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Reafirmando nue.::; tro concepto anterior, transcri 

bircrnos la siguiente ejecutoria, emitida por los Al

tos Tribunales Laborales y G~C det~rrnina: 

"DEMANDA LABORAL QUE SE TIF.t-.F. POR CONTl:STADA F.N 

SENTIDO AFIRMATIVO. PP.UEBAS QUE PUEDEN RENDIR

SE. - Si de las consideraciones 8n que se apoya 

el laudo reclamado se aprecia que la Junta re~ 

pensable, para dbsolver a la empresa demandada, 

tomó en consideración las pruebas que ésta rin

dió con el fin de demostrar una excepción que -

no opuso, corno es la determinación de la obra -

objeto del contraLo de trabajo, pues ~sto se ia 
ficre de ld formJ en GUe fueron ofrecidas di-
chas pruebas y del contexto d~l propio laudo, -

en el que se estableció r;.ue: "P-=ir !"'al razón, la 

demandada prob6 pl~namente qu~ ul actor jam~s -

se le despidió de su trabajo~ sino que se le teE 

miné su contrato de ~rabajo que celebró por obra 

determinada como ccnsta en dichos c..locument:os", -

esto evidencia que la r·cpctída Junta responsable 

ateñdió a las pruebas de la demandada sin que é~ 

tas hubiesen c,ido encamina.das a dest.rUir la con

te~tación en sentido afirmativo, violando con -

ello lo que previene el artículo 755 del Código 

Laboral y la Jurisprudencia 53, consultable en -

la página 67 de la compilación 1917~1965, Quinta 

Parte". 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito .. ·-· Amparo 

Directo 88/73. Cresencio Lagunas Díaz. 10 de ju

lio de 1974. 

Ponente: Humberto Cabrera Vázquez. 

S.J.F.~ Séptima Epoca~ Vol. 67, Sexta Parte, p. 28'' 

Por otra parte. el arTÍculo 756 de la Ley de re· -
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ferencia, comprendí~ ~l supuesto legal de la inasis

tencia, tanto del actor como del demandado, a la et~ 

pa de Demanda y Excepciones, ya que establecía: 1'Si 
ninguna de las partes concu~re a la audiencia se ar

chivará el expediente hasta nueva promoción''. 

Precepto que por primera vez se disponía en -

nuestra legilación Laboral, y que comprendía efectos 
jurídicos distintos a Jos que ordenaban las normas -

legales que estudiamos con anterioridad, ya que señ~ 
laba que ·'se archive el expediente hasta nueva prom2_ 

ción", considerando que el efecto legal de este ar-

tículo, era que a partir• d-:-... la fecha en que se orde

naba el archivo del expediente por la Junta, empezaba 

a transcurrir el término de seis meses para e1 desis

timiento tácito de la acción, como lo estdb1ecía el -

artículo 726 de la mencionada ley. 

4.- Decreto de reformas a l.a Ley Federal de1 -
Trabajo, publicado en el Diario Oficial. de1 4 de en~ 

ro de 1980. 

Ahora comentaremos las reformas que se hicieron 

en el año de 1980 a la Ley Federal del Trabajo y en -

forma especial, al procedimiento ante las Juntas de -
Conciliación y Arbitraje; sefialando que el decreto de 

reformas a la Ley Federal del Trabajo, publicado el 4 
de enero de 1980~ entró en vigor el 1º de mayo de ese 

mismo afio. Modificó sustancialmente el capítulo rela

tivo al Derecho Procesal del Trabajo; específicamente 

en el Capítulo XVII s~ trata sobre el procedimiento -

ordinario ante ias Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

e intentó con dichas reformas- regular de una manera 

m&s precisa y clara a dicho proceso. 
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La Ley Federal del Trabajo vigente, establ~ce 

en su Título Catorces Capítulo XVII, las disposici2 

nes relativas al Procedimiento Ordinario- Concreta

mente nos referiremos al desarrollo de 1a etapa de 
demanda y excepciones, objeto de nuestro estudio~ -

por lo que a continuación comentaremos los artículos 

relativos a1 mismo: 

El artículo 871 dispone que el procedimiento -
ordinario se inicia por medio de la presentación por 
escrito de la demanda que haga el actor (observamos 

el principio dispositivo del Derecho Procesal del Tr~ 

bajo)~ misma que deberá presentarse ante la Oficialía 

de Partes de la Junta Especial o ante la pt!rsona indi_ 
cada que deba recibirla, para que ésta la selle con -

el reloj fechador o <escriba de puño y letra en la de

manda la fecha de su recepción; lo anterior para dete~ 

minar el día en que se presente la demanda, mismd que 

se tomará como base, en el supuesto de que el demand~ 

do oponga la excepción de prescripción contra la ac

ción intentada por el actor; además se dispone en di
cho precepto que la Junta de Conciliación y Arbitraje 

tiene la obligación de que todo escrito de demanda -

que reciba debe turnarlo, según la competencia, a la 

Junta Especial que 1~ corresponda. 

En el artículo 872, se señala a l.a. parte acto

ra la obligación de acompañar a su escrito de demanda 

la cantidad de copias necesarias para emplazar legal

mente al número de personas que demande; haciendo no

tar que la Ley no señala qué sanción se puede aplicar 

al actor que no cumpla con este requisito formal; en 

la práctica se le apercibe en el acuerdo de radica-

ción de demanda, para que cumpla con este requisito 

ya que de lo contrario consideramos que la Junta ne -

ordenará la celebración de la ~udiencia inicial. 
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En el articulo 873 observamos una serie de refo~ 

mas, entre las que destacan las siguientes: dis~one -
que la Junta Especial compeLente, una vez que ~~ciba -
la demanda deberá acordarla en un .término de veinticu~ 
tro horas; asimismo y en virtud de dichas reformas~ -

ahora se concentra en una sola audiencia el desarrollo 
de las etapas de conciliación, demanda y excepciones y 

ofrecimiento y admisión de pruebas, lo cual ha redun-
dado totalmente en beneficio de las partes en el proc~ 

so, ya que se le ha dado mayor celeridad al ~rocedi-
miento. Asimismo dispone que la referida audienci~, -

debe efectuarse dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en qu~ se haya dictado el acuerdo de radica-
ción de demanda por la Junta Especial, y arde:1a que d~ 
ben ser citadas personalmente las partes con diez días 
de anticipación, por lo menos. a la fecha que z~ haya 
señalado para la celebración de dicha audiencia. 

Ahora bien, en el Último párrafo del artículo 873 
de la Ley invocada 1 al disponer que cuando el trabaja-· 

dar o sus beneficiarios sean actores la Junta deberá 
señalarles los errores que notare en su demanda, se da 
pauta a los abogados patronal~stas para que expresen -
que con dicha reforma la Junta protege al trabajador, 
perdiéndose con ello la paridad procesal que debe exi~ 

tir en todo juicio. 

Por otra parte~ continuando con los comentarios 
a las normas legales que regulan el procedimiento or

dinario laboral, el artículo 874 se refiere a la fal
ta de notificación a uno o varios de los demandados, 
según el caso, (acto procesal de gran imporTancia pa
ra que el juicio se desarrolle con toda regulaidad) y 

señala que la Junta de oficio debe ordenar nuevamente 
su realización, salvo que el actor se desista de 3U -

acci6n en contra de los demandados qu~ no haya11 sido 



- 97 -

notificadcs y que no comparecieren a la audiencia, o 

bien., que éstos concurran a la audiencia sin previa 

notificación, subsanando con ello la falta de notif~ 

cación a que se refiere la ley; por lo que todo 1it~ 
gante cuidadoso de sus asuntos., debe acudir a la -

audiencia inicial cuando su cliente no ha sido debi

damente notificado en tiempo y no debe confiarse a -

que por e2 hecho de no haber sido notificados otroG 

demandados pudiera suspenderse la audiencia., ya que 

puede suceder, como lo señalamos antes., que el actor 

se desista de la acción intentada en contra de los -

demandados que no fueron notificados, y de esa mane

ra se pueda celebrar la referida audi~ncia con todas 

las consecuencias legales a¡>licablcs ~ le~ demanda-

dos que no comparezcan y que ha:¡a.n sido notificados 

en tiempo y forma. 

Ahora bien, y continuando con nueztrcs coment~ 

rios, el artículo 875 dispone que las e~apas de con

ciliación, demanda y exc~pcione~,y ofrecimiento y a~ 

misión de pruebas, se desarrollarán en una sola audie~ 
cia. Del último párrafo, interpretándolo a contrario -

sensu~ podemos señalar que las partes pueden interve

nir en el desarrollo de dicha audiencia hasta antes -

de que la Junta dicte el acuerdo respectivo sobre sus 

declaracione~; toda vez que en la práctica, después -

de que la Junta dicta el referido acuerdo, ya no pue

den tener intervención. 

Por lo que se refiere al supuesto de que a la -

eta?a de demanda y excepciones concurran ambas partes, 

el artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo vigente 

presenta diversas reformas, de ent~e las cuales pode-

mas sefialar las siguientes: la fracción I de este·-

precepto scfiala claramente que ahora e~ el Pres~dente 

d~ la ,Junta. quien debe exhortar a las partes~ insis-
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tiendo para que la5 mismas lleguen a un arreglo con-

ciliatorio. Consideramos por· nuestra parte~ que esa 

disposición no es acorde con la realidad~ en virtud 

de que es el Auxili~r de la Juntü quien generalmente 

interviene en el desarrol.lo d~ las audiencias~ ya que 

por la gran cantidad de trabaje dt:!l Presidente de la 

Juntd, es materialmente imposible que atienda todas 

las audiencias que se encuentran en esta etapa, ade
más de que dicha facultad u obligación no se encuen

tra reglamentada en el artículo 618 de la Ley Federal 

del Trabajo: que nos habla de las facultades y oblig~ 

cienes de los Presidentes de las Juntas Especiales. 

La parte final de la frdcci6n referida, sefiala 

que una vez requeridas las partes por el Presidente 

de la Junta, si éstas no llegan a un arreglo, dicho 

funcionario dará el uso de la palabra al actor ~ara 

que exponga su demanda. 

Por otra parte, la fracción II del artículo -

878 establece que ºEl actor expondrá su demanda'', lo 

que interpretamos Como una facultad que la ley conce
de al actor para que pueda adoptar divzrsas conductas, 

por ejemplo: ratificar su demanda en los términos de 

su escrito inicial, o bien, modificarla, aclararla o 

ampliarla con nuevos hechos y demandar nuevas pres"Ca

ciones, o ejercitar una nueva acción. 

La misma fracción II señala que si e1 trabaja

dor ''no cumpliere con los requisitos omitidos o no -

subsanare las irre~ularidades que se le hayan indic~ 

do ~n el planteamiento de las adiciones a la demanda, 

la Junta lo prevendrá. para que lo haga en esos momen

tos"; respecto a esta disposición, consideramos que -

la Ley se inclina demasiado en defensa del trabajador, 

ya que le otorga tül derecho hasta en dos ocasiones, 
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en virtud c!e que el artículo 873 de la Ley Fede-

ral. de1 Trabajo, ordena que en el auto en que se ad

mita la demanda~ debe señalarse a.l trabajador "los -

efectos u omisiones en que haya incurrido y lo pre-
vendrá para que los subsane en un término de tres -

díasº, además de que en la referida audiencia la Ju~ 

ta deberá prevenirlo para los efec~os anteriores, -
con lo cual estimamos que dicho Tribunal se coloca 
como juez y parte en los conflictos laborales. 

Por nuestra parte, estimamos que esta disposi
ción está fuera de la realidad, ya que por la gran -
cantidad de trabajo que tien~n las Juntas, es muy -
difícil que en cada demanda estén señalando los Seer~ 

tarios de Acuerdos, las omisiones o las fallas en que 
incurra el actor en su demanda~ además de la p8rdida 
de tiempo que esto ocasiona en perjuicio de los dem&s 
confl.ictos que ya se están tr-amitanc!o ante la Junta, 
par lo que es más difícil aún que en la audiencia de 
demanda y ~;.:cepciones los Auxi liü.rcs Ge la Junta, te!!. 

gan tiempo de es~udiar la demanda, analizarla y en ese 
mismo momento señalarle al actor las fallas y omisio
nes que tenga su demanda. 

Continuando con nuestros comentarios al artículo 
878 de la Ley Laboral vigente, en la fracción III de -

este precepto zc hace hincapié en la obligación proce
sal que se impone al demandado, de entregarle al actor 
copia de su escrito de contest~ción de demanda, cuando 
se lleva a cabo por escrito dicha contestación; para -
el caso de que el demandado no entregare copia Lle su -
contestación al actor., la Ley dispone: ·La Junta la e~ 

pedirá a costa del demandado"; de este concepto nos -
surge una interrogante: ¿si el demandado se niega a C,!:! 

brir el costo de las copias, cómo logrará la Junta que 

el demandado le pague? ¿requiri~ndolo para 0110? ¿~i 

randa oficio a la Tesorería?~ la lay no dice nada al -
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respecto. 

Por su parte, 1a fracción IV del artículo 878 
de la referida ley establece: ~'El silencio y las -
evasivas harán que se tengan r~or .-::idrnitido!::> aquellos 

sobre los que no se suscite controvcrsia 17 • La ante

rior disposición nos parece de suma jmportancia, en 
virtud de que el d~mandado en su contestación de d~. 

manda, tiene la obLigación procesal de referirse en 

ella a todos y cada uno de los heChos de la demanda, 

tanto de los que ya tenía conocimiento (los que se -
contienen en la copia de la demanda que se le entre
gó cuando fue emplazado), como de los que en la audie!!_ 

c~a haya formulado el actor, ya que de no referirse a 

a~guno de ellos, la Junta lo tendrá por cierto o acep
tado. 

Por lo anterior, todo abogado celoso de la de-

fcnsa de su cliente debe concurrir a la audiencia con 

previa información y con el expediente personal del -
actor (si es que lo tiene la empresa>~ en el cual se 
contengan todos los elementos necesarios para preparar 
la defensa, en virtud de que no debe exponerse a que -
ante una modificación sustancial de la demanda que se 

haga en la audiencia, le falten los elementos idóneos 

para darle debida conte~tación en ese mismo acto, co
mo lo exige la Ley. 

Consideramos que la anterior situación procesal 
atenta contra la garantía individual de legalidad co~ 
tenida en el artículo 14 Constitucional, a favor del 

demandado, en virtud de que al faltar el previo empl~ 
zamiento y sin haberse cumplido los diez días hábiles 

que como mínimo deben transcurrir entre el emplaza-
miento a juicio y ia audiencia inicial, se ob1iga al 
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demandado a contestar L:::i demanda. qu•...:. 1...:n :JU c.:i:;o., -

puede ser totalmente distinta de la que ya tenía pr~ 

vio conocimiento y por la cual fue llamado a juicio~ 

además de que dicha disposición es contraria a la r~ 

gla general G.Ue debe imper·ar en todo proc'-.:dimiento 

en el sentido de que el demandado debe conocer pre-

viamente y con tiempo suficiente las rcc1~~~cio~cs -

que se contengan en la demanda; asimismo~ como suce

de en la mayoría de los casos en la práctica cuando 

el actor en la audiencia de referencia. demanda nue

vas peticiones, la Junta no cumple con el requisito 

formal de la conciliación respecto a las nuevas pet~ 

ciones que se demanden. o no suspende el desarrollo 

de la etapa de demanda y excepciones, en el ~upuesto 

de que ocurriera lo anterior, incurriendo en violaciones 

al procedimiento~ y por lo tanto, debe ser proceden

te el amparo que se interponga por alguna de las par 

tes, tomando como causa para ello esta violación pr2_ 

cesal. 

Para confirmar los conceptos anteriores, tran~ 

cribiremos la siguiente ejecutoria emitida por nues

tros Altos Tribunales de1 Trabajo: 

·'AUDIENCIA DE CONCILIACION. DEMANDA Y EXCEPCIQ 

NES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS SUS
PENSION DE LA.- Aun cuando la fracción VII de1 

artículo 878 de la Ley Federal del Trabajo, s2 
lo prevee la suspensión de la audiencia inicial 
del Juicio cuando existe reconvención del de-
mandado es evidente que aplicando el princi¡::Í.o 

de equidad a que alude el artículo 17 de le -

propia Ley, en los casos en que se ejercitan -

nuevas acciones al ampliarse la d~manda en la 
etapa de Demanda y Excepcionc~s , debe también -

suspenderse la audiencia para que el demar.dado 
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pueda opone~ las defensas y excepciones que a 

sus intereses convcngan''-
EJECUTORIA: Informe de Labores de la Cuarta 
Sala de 1.a Suprema Corte de Justicia de la N~ 
ción, 1983. p. 88. Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia del Trabajo del Primer Circuito.
Amparo en rtvisión 314183. - Petr61.eos Mexica

nos.... 30 de septiembre de 1983. - Unanimidad de 

votos.-

Prosiguiendo con el estudio del artículo 878 -

de la Ley Laboral vigente~ en la fracción VI encon-
tra.mos otra reforma, que dispone "Que las mani'Eesta

ciones que haean las partes en vía de rép1ica o dúp1i 
ca podr~n asentarse en actas si asi lo solicitaren -

1.as mismas", este concepto condiciona la facul.tad ª!!. 
terior para que las partes lo ejerciten por una sola 

vez: es decir., er. la etapa rcncmbr ...... da., cada parte po 

drá manifestar lo que a sus intereses convenga en -
una sola ocasión; teniendo la Junta la obligación de 
vigila~ que en dicha etapa de demanda y excepciones, 
las partes sólo hagan uso del derecho anteriormente 
señalado por una sola vez. 

Acorde con los conceptos anteriores, nos perm~ 

timos transcribir la sieuiente ejecutoria: 

REPLICA. SU ADMISION EN CONTRAVENCION A LO DI-2_ 
PUESTO POR LA FRACCION VI DEL ART. 878 DE LA -
LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES VIOLATORIA DE GARA~ 
TIAS.- La Junta responsable incurrió en la vi2 

lación indicada por el quejoso al tener por h~ 
chas las m~nife3taciones del actor., en las tres 
intervencionep que realizó en la etapa de cierna~ 

da y excepciones., pese a que la tercera inter

vención del trabajador constituye una segunda 
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réplica admitida en contravención a lo preví~ 

to en la fracción VI del artículo 878 de la -

Ley Federal del Trabajo cuestión que debe con 

ceptuarse como trascendental en el caso por -
formar parte de la controversia laboral y GUe 

desde luego es violatoria de las earantías -
constitucionales invocadas por la quejosa· . 
EJECUTORIA: Informe de Labores de la Cuarta ·

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la N!!. 
ción, 1983. p. 84. Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Amparo en revisión 125/83 .. - Petróleos Mexica

nos •. - 7 de septiembre de 1983.- Unanimidad de 
votos. 

Por otra parte, pros~guiendo con los comenta

rios al artículo 979 de la Ley Federal del Trabajo 

vigente, la fracci6n VII nos habla del supuesto le

gal de la reconvención que ejercita el demandado; -

suprimiendo el período conciliatorio, que para este 
supuesto disponía la Ley Federal del Trabajo de 1970, 

y asimismo para el caso de que así lo solicite el -

trabajador reconvenido, se suspenda la audiencia y se 

celebre una nueva dentro del término legal de cinco 

días, término que en la Ley de 1970 no se establecía. 

Ahora bien, en la fracción VIII del artículo -

878 de la Ley Federal del Trabajo vigente observamos 

la misma disposición que se contenía en el artículo 

875 de la Ley de 1970, en el sentido de que se redu~ 

ca el conflicto a un punto de derecho; situación que 

sólo esporádicamente se presenta en la práctica, y -

en la cual, entre las partes, no debe existir contr2_ 
versia respecto a los hechos y únicamente consideran 

que la aplicación del derecho debe tener un signifi

cado distinto para cada uno de ellos, por lo que es-
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tán de acuerdo en que los autos no sean turnados a 
la etapa de pruebas, sino que directamente la Junta 
reconozca a las partes, el: derecho de formular sus 

respectivos alegatos, y posteriormente se dicte la 
resoluci6n correspondiente. 

Continuando con los comentarios al desarrollo 
de la audiencia de demanda y excepciones, observamos 
en la primera parte del artículo ~79 una importante 

reforma procesal, al disponer que "se Celebrará ia -
audiencia aun cuando no concurran a~bas partesª, se

ñalándose 1os efectos que se producen por la incomp~ 

recencia de cada una de las partes, como lo disponían 
los artículos 754 y 755 de la anterior Ley del Traba
jo de 1970~-mismos que hemos estudiado y que serán el 

tema central de nuestro siguiente capítu1o. 



CAPITULO QUINTO 

EFECTOS DE LA.NO COMPARECENCIA PERSONAL DEL 
TRi'.BAJADOR A LA AUDIENCIA INICIAL 

1.- Efectos jurídicos en la Ley Federal del 

Trabajo vigente 

En 1as diversas leyes del Trabajo que hemos e~ 
tudiado., y que se han observado en nuestro país, v~ 
mos que los efectos jurídicos por la incomparecencia 

personal del trabajador a la etapa de demanda y ex-

cepciones, han sido semejantes, tal como se despren

de de: 

:\) º'Ley Federal. del Trabajo de 1931, artícul.o -

515: Si no concurre el actor a la audiencia 
de demanda y excepciones o resulta mal repr~ 
sentado en ella, se tendrá por reproducido -
en vía de demanda su comparecencia o escrito 
iniciales" .. 

B) "Ley Federal del Trabajo de 1970., artículo -

754: Si no concurre el actor a la eudi~ncia 
se le tendr~ por inconforme con todo arreglo 

y por reproducido en vía de demanda su comp~ 
recencia o escrito inicial''. 

C) "Ley Federal del Trabajo vigente, artículo -

879: Si el act:or no comparece al período de 

demanda y excepciones, se tendrá por reprod~ 
cida en vía de demanda su comparecencia o e~ 

crito inicial". 
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De los preceptos anteriores inferimos que la 1~ 

gislación laboral en nuestro país, ha procurado prot~ 
ger siempre al trabajador, como en el caso específico 
que nos ocupa, por su incomparecencia a la audiencia 
inicial, estableciendo en todas ellas como único efe~ 
to jurídico, que se 11 tenga por reproducida en vía de 
demanda su comparecencia o escrito inicial". 

Es menester sefialar que el presente trabajo tie
ne por objeto el estudio de las hipótesis legales que 
se pueden presentar cuando no comparece personalmente 
el trabajador a la etapa de demanda y excepciones, p~ 
ro sí" concurre el apoderado o representante. legal del 

mismo; por lo que primeramente estudiaremos la figura 
de la personalidad de1 representante del actor. 

La Ley Federa1 del Trabajo vigente establece las 

reglas de la personalidad en su 3rtículo 692 seña1an
do las formalidades que debe cumplir la persona que -
pretenda comparecer a juicio como representante de -
una de 1as partes, y en forma más concreta el artícu
lo 693 establece la facultad que tienen las Juntas de 
Conciliación y Arbitr~je para reconocer la personali

dad del apoderado del actor. 

Por nuestra parte, consideramos que cuando una -
persona reúna los requisitos formales que exige nues
tra Ley Federal del Trabajo en vigor, para adquirir -
el carácter de apoderado del actor en el juicio, los 
Tribunales Laborales deberán reconocerle tal persona
lidad y por lo tanto las facultades que le han sido -
otorgadas, de entre las cuales podemos mencionar: - -
asistir a las audiencias, ratificar, ampliar~ aclarar 

o modificar la demanda inicial, demandar nuevas pres

taciones, recibir notificaciones, leer expedientes, -

preguntar y repre~untar a testigos y a peritos, a1e

gar, desistirse, transigir, etc.; ya que la 1ey invo--
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cada tácitamente así lo reconoce en su artículo 696 

cuando establece que "El poder que otorgue el tra.b!'!. 

jador para ser representado en jui7io, se entenderá 
conferido para demandar todas las prestaciones pri~ 
cipales y accesorias que correspondan aunque no se 
exprese en el mismo" w 

Asimismo, la exigencia que establece la reite
rada Ley, en su artículo 876, fracci6n I, en e1 se!!_ 
tido de que comparezca persÓnalmente el trabajador 

a 1a audiencia inicial, es decir, físicamente, sin 

la presencia de su apoderado, estimamos que se red!:!_ 

ce únicamente a la etapa de conci1iaci6n y no a la 
etapa de demanda y excepciones~ en la cual los Tri
bunales del Trabajo actúan como órganos jurisdicci2 
nales, y es cuando se aplican en ella las reglas de 
la personalidad que establecen los artículos 692 y 

693 de la Ley Federal del Trabajo vigente, por lo -
que debe ser procedente que en dicha etapa~ aunque 
no comparezca físicamente el trabajador, las Juntas 

de Conciliaci6n y Arbitraje deben permitir la inte~ 
vención de su apoderado con el objeto de que ejerc.!_ 

te cualquiera Ue las facultades que le fueron conc~ 
didas y que hemos enunciado. 

Acorde con el concepto anterior nos permitimos 
transcribir las sieuientes ejecutorias emitidas por 
los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo: 

"AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEl'J\NDA Y EXCEf. 

CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, 

COMPARECENCIA DE LAS PARTES O POR CONDUCTO 

DE APODERADO LJ::GALMENTE AUTORIZADO A LA. -

El artículo 876 de la Ley Federal del Traba

jo~ no puede desvincularse del diverso 692, 
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pues el primero dispone que en ia etapa co~ 

ci1iatoria 1as partes comparece~án persona1 
mente y, se agrega~ sin abo3ados patronos 
asesores o apoderados (fracción l) 1 pero esa 
prohibición referente a apoderados~ ya no se 

estableci6 po~ el legislador para la diversa 
etapa de demanda y excepciones, ofrecimiento 

y admisión de pruebas, según puede constatar

se de la lectura de la parte final de 1a frac 
ción VI del citado precepto~ donde solo se -
ordena que las partes deberán presentarse pe~ 
sonalmente, presentación que se encuentra re
gulada por lo dispuPsto en e1 artículo 692 de 
la p~opia Ley dond~ c1aramente se establece -

que l.as partes están facultadas para compare
cer a juicio, es decir cuando la Junta ejerce 
función de órgano jurisdiccional, coreo lo es 
l.a etapa de demanda y excepciones, ofrecimie~ 

to y ad.~isión de pruebas, bien en forma dires 
ta o bien oo~ conducto de su a?od~rado. seña
iando a la vez el citado artícuio 692 las re

Alas para acreditar la persona1idad del aood~ 
rado. 
EJECUTORIA: Inrorme de Labores de ia Cuarta -
Sala de la Suorema Corte de Justicia de 1a N~ 

ción. - 1982, Primer Tribunal. Col.e;~iado del. O~ 

tavo Circuito.- Amparo en Revisión 80/81. Da~ 
te Domin~o Abramo Reyes.- 10 de abril de 1981. 

Unanimidad de votos, p. 161. 

ARTICULOS 876 FRACCION VI Y 879 PARRAFO FINAL 

DE LA LEY LABORAL INTERPRETACION DE LOS.· Aun 
que conforme al artículo 876 f~acción VI de -
l.a Ley· Laboral en vigor:. De no haber concu--~ 

rrido las pa~tes a la conciiiación, se les -
tendrá por inconformes con todo arreclo y de-
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berán ~resentars~ ~ersona1mente en la etapa 
de demanda y excepciones", y de acuerdo con 

el artículo 879 de la invocada .Ley~ si el -

demandado no concurre~ (a la audiencia de -
demanda, exceociones y ~ruebas) la demanda 

se tendrá por contestada en sentido afir~a

tivo, esa presentación oersonal a que se co~ 

trae la primera de las invocaaas normas no -

debe interpretarse que se refiere a las ~ar

tes en cuanto a su persona física, sino que 

debe entenderse que se refiere a que~ ya sea 

el actor o el demandado, se presenten -en -
forma directa- o bien por conducto de apode

rado legalmente autorizado. Esta inter~rct! 
ción tiende a determinar el significado jur! 

dico de los mencionados preceptos y no sim-

plemente a su redacción gra~aLical~ y ~ara -

ello resulta necesario relacionar tales pre

ceptos no solo entre sí, sino con el artícu

lo 692 que integra el Capítulo Segundo ''De -

la capacidad y personalidad'' del Título Ca-

torce de la Ley Laboral vigente, pues en él 
se establece la regla general acerca de cómo 

las partes pueden comparecer a juicio, indi

cando tal regla que ello puede realizarse en 

forma directa, es decir pre~entánddse físic~ 

mente el interesado o por conducto de apoder~ 

do legalmente autorizado. En estas condicio-

nes, si en la especie Heribcrto Michel Casti

llón, demandado en el juicio natural, campar~ 

ció por medio de apoderado en la audiencia de 

demanda, excepciones y pruebas, fue correcto 

que la Junta responsable lo tuviera por pre-
sentado contestando la demanda de trabajo in~ 

taurada en su contra. 
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EJECUTORIA: Informe de Labores de la Cuarta S~ 

1a de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Na-
ción.- 1983.- Segundo Tribunal Colegiado en M~ 
teria de Tr.:ibajo del Tercer Circuito. Amparo -
en Revisión 4-52/80. i~lberlo Pluma Pérez Martí

nez.- 1° de enero de 1983.- Unanimidad de votos. 
p. 106. 

AUDIENCIA. ETAPAS DE DEMANDA Y•EXCEPCIONES Y -
OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. COMPARECE:li 
CIA PERSONAL DE LAS PARTES O POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGALMENTE AUTORIZADO. El artículo -

876 de la Ley Federal del Trabajo no pu~de de~ 

vincularse del diverso 692, pues el primero di~ 

pone que en la etapa conciliatoria las partes -
comparecerán personalmente y, aerega, sin abog~ 

dos patronos, asesores o apoderados (fracci6n -

I) pero esa prohibición referente a apoderados, 
ya no se estableció por el l&eislador para las 
diversas etapas de demanda y excepciones y ofr~ 

cimiento y admisión de pruebas, seeún se puede 

constatar de la lectura de la parte final de la 

fracción VI del primero de los citados precep-

tos, donde sólo se ordena que las parLes debe-

rán presentdrse perGonalmente; presentación que 

se encuer.tra regulada por lo dispuesto en el a~ 
tículo 692 de la propia Ley, donde claramente -

se establece que las partes est&n facultadas p~ 

ra comparecer a juicio, es decir~ cuando la Ju~ 

ta ejerce función de Órgano jurisdiccional como 

lo son las etapas de demanda y excepciones y -

ofrecimiento y admisión de pruebas bien en for

mu directa o bien por conducto dB apoderado, e~ 

to es~ que a las etapus de demanda y excepciones 

y a la de ofrecimiento y adrni5iÓn de pruebas~ se 
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exige que exista una persona física, sea el di

rectamente interesado, o su apoderado; y esto -

es así, porque en estas etapas ~retenden impe-

rar 1os principios de oralidad e inmediatez que 

requi ren como presupuesto 16gico, la presencia 

de una persona para exponer, ratificar~ modifi

car, aclarar, objetar, replicar, o contrarrepl~ 

car, etc.; lo que no podrá efectuarse si las -

partes sólo comparecieran mediante razonamien-

tos contenidos en escritos. 

EJECUTORIA: Informe de Labores de 1a Cuarta Sa
la de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n .- 1983. Tribunal Colegiado del Décido Ter

cer Circuito.- Amparo Directo 96/82. Jaime He-

rrera Alvarez.- 22 de octubre de 1962 .. Unanimi

dad de votos. p. 192. 1
' 

Por nuestra. parte, resaltamos ia importancia de -
las ejecutorias anteriores, en virtud de que de seguí!: 

se en todas las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje un 
criterio acorde a las mismas, es decir, al permitirse 

la intervención del apoderado del actor, cuando éste -

físicamente no comparece a la etapa de demanda y exceE 

ciones, se beneficiaría al trabajador, en virtud de -

que en ocasiones sucede en la práctica diaria, que hay 

necesidad de aclarar, modificar, agregar nuevos hechos, 
demandar nuevas prestaciones, o bien, replicar para fi

jar los puntos de la litis; situación que actualmente -

en pocas Juntas puede llevarse a cabo 7 ya que en lama

yoría dA dichas autoridades laborales se sigue el crit~ 

río de no permitir ~a intervención al apoderado del ac

tor cuando éste no comparece físicamente, con las cons~ 

cuencias que hemos señalado y que p~rjudican al trabaj~ 
dor. 
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Otra hipótesis que se presenta cuando no campar~ 
ce físicamente el trabajador a la etapa de demanda y 

excepciones, y que suponemos no contempló el legisla
dor en las reformas procesales a la Ley Federal del -

Trabajo en 1980~ es de que aprovechando la ausencia -

del trabajador, el demandado le formule una contrade
manda, es decir, le plantee una reconvenci6n. 

Lo anterior nos obliga a recqrdar qué es la re-

convención, al respecto el maestro A- Porras y López 
en su obra citada, menciona que el clásico Vicente y 

Carabantes'!' afirmaba acerca de la reconvenci6n: 1'Llá

mase reconvención~ de la voz latina rcconventio, se-

gunda demanda en justicia, interus convenirc, así co
mo entre los romanos conventio, la demanda que daba -
principio al juicio: dícese nueva demanda para dife-

renciarla de la del actor''. Enti~ndasc por reconven-
ción la petición o nueva demanda que dirige el deman
dado contra el actor ante el mismo juez que lo emp1a
zó en oposición a la demanda de1 contrario'*. e 16) .. 

Asimismo, el maestro Becerra Bautista nos dice 
acerca de la reconvención: "El origen de .la palabra 

reconvención se debe al Derecho Canónico. 

En las fuentes romanas sólo encontrarnos la com-
pensación de créditos entre actor y demandado, hasta 
el monto del crédito menor .. 

Los canonistas consideraron que la finalidad de 
la reconvención es hacer posible la realización de un 

proceso simultáneo sobre las dos demandas~ de modo que 
el juez resolviera la contrapl"'estaci6n del demandado .
juntamente con la preten::>i6n del actor: finis reconvez.:!. 

(16) A. PORRAS Y LOPEZ, Op., Cit., p. 244. 
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tionis in eo consistit, quia litis simultaneo proce

ssu facilius absolvantur. Además el derecho canóni

co admiti6 la· reconvención para toda causa Cex omni 
causa), tant~ Cqnexo como dependiente del mismo tí
tulo de <la que dependía la causa principal Cex dis

pa,ri~ .. c~usa.) .~'-· e 17) • 

Por nuestra parte, mencionaremos que en la re-
convención el demandado es el actor y a su vez éste 

pasa a ser demandado, por lo que la reconvención es 
una demanda que formula el demandado contra el actor 
en el mismo juicio iniciado por éste; además no debe 
confundirse a la reconvenci6n con ia compensación ni 

con ninguna otra excepción, ya que la reconvención -
es una legítima pretensión procesal del demandado -

contra el actor. 

Asimismo y por otra parte, estimamos que para -

la formulación de la reconvención, deben estar los -
representantes leeales de la demandada expresamente 

autorizados para ello en los documentos con los cua-
1es hayan acreditado su personalidad, ya que de no -
ser así, se les debe oponer la excepción de falta de 
personalidad, en cuanto a dicha pretensión. 

Respecto al tema que nos ocupa, la doctrina si

gue discutiendo si es ~dmisible la reconvención so-
bre la reconvención, es decir, una reconvención del 
actor a la reconvención formulada por el demandado; 
en el Derecho Procesal Civil Mexicano, no se autori
za; nuestra Ley Federal del Trabajo en vigor, no con 

ceptúa este supuesto legal, por lo que debemos con-

cluir que no lo admite en virtud de que, 
1

de permití~ 
lo jamás se terminarían los juicios. 

(17) BECERRA BAUTISTA JOSE, El proceso civii en 
México, Editorial Porrúa: 7a. Edición, Mé
xico , 19 7 9 , p. s 9 . 
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Retomando el terna inicial. es decir_ Ia ~.i?6tesis 

que se presenta en la ~tapa de demanda y excepciones, 

y en la cual el demandado formula una reconvención, al 

respecto la Ley Federal del Trabaj~. en su artículo --

878 ~ fracción VII. $Ólo contempla el supuesto del~ r~ 

conv~nción r.uandc C$tando presente el actor se le con

trademande, al establecer que: ''Si el demandado recon

viene al actor, éste procederá a contestar do:~ inmedia

to, o bien, a solicitud del mismo la Junta acordar¡ la 
suspensión de la audiencia, señalando para ~u continu~ 

ción una fecha dentro de los cinco días siguientes" .. 

En este supuesto, consideramos que no hay problema 
alguno ya que la ley invocada deja a la decisión del a.E_. 

tor el contestar la demanda de reconvención en ese acto 

o solicitar la suspensión de la audiencia, para que en 

otra posterior dé con~estación a la misma. 

Situación contraria se pre~cnta, cuando a la etapa 

de demanda y excepciones no concurre el actor y el de

mandado formula lu reconvención. En este caso, éstima
mos que al operar la inv~rsíón de la condición procesal 

de las partes en el juicio (el demandado se convierte -

en actor y éste en demandado), se deberá aplicar la re

gla generai de todo proceso, de contumás, es decir oue 

se tenga por contcsLada en sentido afirmativo la deman

da, en virtud de que en la reconvención el demandado al 

no asistir físicamente a la audiencia, no da contesta-

ción a la acción ejercitada p?r el actor (el demandado 

en el juicio principal) por lo que la Junta de Concili~ 
ción y Arbitraje deberá tener por cont~sLada la recon

vención en sentido afirmativo; sin que lo anterior sea 

ilegal o inconstitucional, ya que el demandado ~n la r~ 

conv~nción tuvo su oportunidad de defensa y al no expr~ 
sar controversia en el momento procc~al oportuno, es d~ 

cir, en el mismo acto en que fue formulada la ~econv~n-
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ción (hay que recordar que en la hipótesis no está pr~ 

sente el actor, por lo que no solicita la suspensi5n de 

la audiencia), momento que debe considerarse como la -

debida oportunidad para contradecir cualquier manifes

tación del actor, ya que es una sanción en todo proce

dimiento contra quien, con su omisión en el derecho -
procesa.l (para contestar la demanda) genera la preclu

sión del mismo; así en el caso que nos ocupa, al no -

asistir físicamente el actor a la etapa de demanda y e~ 

cepciones y el demandado formula s~ reconvención, debe

rá. tener la Jun·t:a de Conciliación j• Arbitraje pCl."' con

testada la demanda en sentido afirmativo. 

2.- Criterios de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje 

El criterio de las Juntas de Conciliación y Arbi-

traje, es diverso en relación con las situaciones que 

se presentan cuando no comparece físicamente el traba
jador a la etapa de demanda y excepciones, siendo éstas: 

la intervención del ~poderado del actor~ el supuesto de 

la reconvención y, como lo veremos en este punto, el -

ofrecimiento del trabajo que hace el patrón al trabaj~ 

dor. 

En virtud de que actualmente la Ley FeCera1 del -

Trabajo no conceptúa de una manera concreta y específf 
ca estas situaciones, se genera una diversidad de opi

niones al respec·to en los diferentes Tribunales del Tr~ 

bajo, por lo tanto~ mientras no exista tal regulación -
los criterios en cada juicio serán según la autoridad -

que conozca del asunto y los principios que sostengan -

los Tribunales Colegiados o la Suprema Corte de Justi-

cia de la Naci6n. 
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Las rcu11iones que hasta el afio de 1981, llevaron 

a cabo las Juntas de Conciliaci6n y Arbi~raje ~erse-

guian tal prop6sito; d~safortunadamente sus orEanizad2 
res las progranaron de tal forma, que las condiciones 

que en el.las se adop~aron só.lo se limi t:aron a p1..!~licar, 

las: apreciando~ por nuestra parte, que debi~ron dis~ri 
buirlas entre los funcionario5 de las Ju11tas de Conci

liación y Arbitraje) obligándoseles a aplicar tal o -

cual criterio; considerando que de esta manera se ter

minaría con la inseguridad jurídica derivada de la di

versidad de opiniones o crircrios entre nuestras auto

ridades laborales. 

Algunos criterios tomados de las cor1diciones y de 

las reuniones de Juntas d~ Conciliación y A~bitraje, -

concretamente de ia V Reunión del año de 1980~ es la -

siEuicnte ponencia: 

TEMA: INTERPRETACION DE LOS ARTICULOS 87 6, a 7 8 Y 

879 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN REI..6 

CIOH A LA COMPARECE:NCIA PERSO!IAL DE LAS ?;..E_ 

TES A LA ETAPA DE DD1ANDA Y EXCEPCIOlIES. P~ 

RA HACER POSIBLE LA CONCILIACION. 

PONENTES: Junta Especial Número " de la Federal de -
Conciliación y Arbitraje. 
Junta Especial Número 5 de la Federal de -
Conciliación y Arbitraje. 
Junta Especial Número 33 de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje de Pachuca, Hgo. 

CONCLUSION:La falta de presencia personal de los inte
resados en la etapa d~ conciliación~ obliga 
que lo hagan en la demanda y excepciones; 

de no hacerJo. su incomp-:t.recencia motivard 
que se J1aga efectivo el apercibi~iento de -
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que fueron objeto a1 ser citados para la -

audiencia; bien para que se tenga por repr~ 

ducida la demanda .. si se ·trata del trabaja

dor; o bien para que se tcn~a por conte5ta

da la demand~ en sentido ufirmativo si no -

concurre el ?atr6n. El pres11pu~s~o necesa
rio de cornparecer 7 sÓlo se 5urte cuando lo -

hacen las partes personalmente y no por co~ 
dueto de apoderado. 

Estimamos necesario mencionar esta ponencia, por 

la relación que se encuentr~ respecto a nuestro tema; -

¿En qué ~tapa <le la audiencia inicial, exige la Ley Fe

deral del Trabajo ld presencia física de las par~es? 

Rczpec~o al criterio de los ponentes, se deriva la aíiE 

maci6n de que si a la etapa de cor1ciliací6n no concu-

rrer1 las partes, tienen la obliEaci6n proc~sal de pr~

sentarse físicamente a la ettlpa d~ demanGa y cXCC?Cio -

nes, sin que sea permitido que lo haean por conducto de 

su apoderado, porque supuestamente no se ha satisfecho 

la exigencia legcil que t. ienf;;!J1 l.:i~ ;:..3.rtc:;: de co;-;curri r -

al Tribunal para at~nder la exhorta.ci6n para conciliar 

y, de no concurrir tampoco a dicha etapa. se har·Sn efeE:_ 

tivos los apercibimientos de que fu~ron objeto al ser -

citados para la audiencia; e~ el caso que nos ocupa, -

respecto al actor se tendrá por reproducida su demanda. 

La situación que se presenta en el criterio ante

rior, es en cuanto a satisfacer la exigencia legal de -

la conciliación, pretendiendo que las consecuencias de 

la inasistencia física de las parteG a dicha etapa, se 

haga extensiva a la etapa de demanda y excepciones., ªPE. 

y&ndose en la incorrecta int0rpretaci6n que hacen las -

Juntas de las disposiciones de la Ley Federal del Trab~ 

jo, sobre esta ¿tapa de demanda y excepciones, no pre

viendo además las consecuencias que ocasionan a la par

te actora con la aplicación de tal criterio. 
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Asimismo en las conclusiones de las rE!uniones de 

Juntas de Conciliación y Arbi trdje, enco11tramos una po 

nencia más en la. R~:unión VI del año de 1981 que se -

refiere al supuesto de la reconvención y que a conti
nuación mencionamos: 

TITULO; RECONVENCION. PROCEDIMIEliTO A SEGUIR CUA!i 

DO NO COHPARECI: EL ACTOR PERSONALMENTE A 

LA ETAPA DE DE11ANDA Y ~XCEPCIONES. 

PONENTE: JUNTA FEDERAL DE CONCILI/\CION Y ARBITRAJE 

PLAUTEAHIENTO: 

CONCLUSION: 

Se han planteado algunos ca.::.;(.,:::; 'l.'.'!n que e.l t:r-ab~ 

jador actor no comparece personalmente a la 
etapa conci lía. 't:o:ria, ni a la de: demanda y 

excepciones, y en esas ci~cu:1stancias el -· 

demandado reconviene al dctor en los ~érmi 

nos a que se refiel"'e la fracción VII del -

artí ulo 878 de la Ley Federal del Trabajo 
y al no poder solicitar el ~roµío actor la 

suspensión de la auaicncia para estar en -
posibilidad de contestar La reconvención -
se han suscitado dudas acerca de cuál es -
el acuerdo correc~o de la Junta. 

Para la nueva fecha señalada con motivo de 

la suspensión de la dudiencia, el actor pu~ 
de comparecer por medio de :;u apoderado me
diante carta poder otorgada cqnforme al ar

tículo 693 de la Ley Federal· del Trabajo y 

para el caso de que resida fuera del lugar 

de la J1Jnta que conoc~ del juicio median
te carta poder otorgQda ante aicha Junta 1 
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en los t~rminos del art{culo 694 de ~icho 

ordenamiento, la que B~rvir& ~ar~ que lo 

represente ante cualquier autoridad del -

trabajo; como se trata de la continuación 

de la etapa de demanda y exc~pciones_ el 

actor está facultado para comparec•::r por 

medio de apoderado a conte~tar la recon
vención, conforme al artículo 692 frac-

ci6n I de la Ley invocada~ ya que no en

cuadi.•a d·~ntro de ninguno cie los supues

tos de la etapa conciliatoria. 

Como observamos, el criterio de la ponencia se r~ 

fiere a que cuando el demandado reconvenga al actor y, 
~ste no se encuentre f!sicamente pr~scnte~ se debe su~ 

pender la audiencia ''POR HAYORIA DE RAzo¡-¡··, t~S decir, 

aplicarse el mismo criterio como si estuviera presente 

el trabajador, porque de lo contrario se violat"Ía la -

garantía de audiencia en perjuicio del mismo y, se pr~ 

tende implícitamente facultar a las Juntas d~ Co~cili~
ción y Arbitraje para suspender de oficio la audiencia, 

cuando se presente esta situación procesdl~ sobre estas 

particularidades hablaremos más ampliamente al expresar 

nuestro criterio. 

La siguiente ponencia, incluida también en la VI -

Reunión de Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje del año -

de 1981, se rP.fi~re al ofrecimiento del trabajo que fo!:, 

mula el patrón, en la etapa de demanda y excepciones e~ 

centrándose ausente el trabajador: 

TITULO: REINSTALACION, IHTERPELACIOll AL TRABAJADOR 
CUANDO NO ASISTE A LA AUDIENCIA INICIAL Y 
LE ES OFRECIDA LA. 
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PONEiJTE: JUNTA ESPECIAL flUMERO 2 DE LA LOCAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

JALISCO 

PLANTEAMIENTO: 

CONCLUSION: 

Es fre.cuente que en e1 procedimiento O!:, 
dinario ante las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje., la parte demandada una vez 
que en el momento procesal oportuno le 

es concedido el uso ck: la palabra para 
el efecto de proponer soluciones en vía 
conciliatoria o bien ~n la etapa de de
manda y excepcione~, ofrec.-.:~ .:i la parte 

actora el empleo para que se reintegre 
el mismo en 1a ferina., t.érminos y condi
ciones que lo venía desempeñando en la 

empresa, consecuentemente solicita a la 
Junta se interpele ~aru que ~anifieste 

lo que a su derecho corre~ponde. 

La_ solución al problema planteado, en -
ni~gún morr.ento va en contra de lo expres~ 

do en la exposición de motivos de la re
forma legal, conservdndose el principio -

de celeridad, oralid~d e inmediatez en el 

procedimiento, po~que si bien es cierto -
es señalada una nueva fecha para la cont~ 
nuación de la audiencia suspendida y e1 -
sentido de la reforma es precisamente el~ 
minar etapas o actos procesales; es impo~ 
tante destacar que de no llevarse a cabo 
en los términos propue5tos se dejaría a -
la propia parte actora en estado inapro

piado para la defensa d~ sus l~gítimos i~ 
tereses., como son en el caso conocer el -

ofreciniento de la par'~ demandada del ~~ 
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pleo en los términos que señale~ mani

festando su expresa voluntad al ~cspe~ 

to, también el ofrecer las prue~as que 
estime conveniente~ para justificar la 

procPdencia de la acción y reclamación 
por e1 despido injustificaoo que recl~ 

ma. 

De acuerdo con el criterio anterior~ al presen

tarse la situación procesal que comprende (ofrccimien 
to de1 trabajo): debe suspenderse la audiencia para -
el efecto de citar personalmente al trabajador, y así, 

~n la próxima audiencia éste manifieste lo que a sus -

intereses convenga respecto al ofreci~iento del traba

jo; de lo contrario se le tendrá por rechazado el Qis

mo con las consecuencias procesalc~ que ello produce. 

Hasta aquí a~jaremos el comentario sobre esta po11en-
cia~ en virtud de que al exponer nuestro criterio, h~ 
blaremos ampliamente de lo que significa el ofreci-
miento del ~rabajo, el momento procesal de su for~ul~ 
ción~ las consecuencias de su aceptación o negativa, 
etc. 

3.- Nuestro criterio 

Al entrar al estudio de este capítulo, analiza-

mas los efectos jurídicos que se han contemplado en -
el transcurso de los años en la legislación laboral -
mexicana, por la incomparecencia del actor a la etapa 

de demanda y excepciones, las situaciones procesales 
que se presentan en la práctica diaria y que se deri
van de dicha inasistencia, así como algunos criterios 

de las JunLas de Conciliación y Arbitraje, al respec
to. 
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Ahora nos toca exponer nuestro crit~rio que en 

todo ~rabajo resulta el más difícil, pero trataremos 
de exponerlo ~iara y obje~ivamente~ sirviéndonos de 
base para ello lo anterior. 

Las situaciones procesales que se producen por -
la incomparecencia física del traCajador ~ la etapa -
de demanda y excepciones en ei procedimiento ordina-
rio ~ son problemas que se presentan en 1a práctica -
diaria de un litigante y durante cl·desarrollo de los 
juicios que se ventilan ante las Juntas de Concilía-
ción y Arbitraje, es decir, en los confiictos entre -
el capital y el trabajor 

En apariencia la problemdtica que encierran estos 
casos parece sencil.J.a. y de fáci 1 solución., sin embargo 

la diversidad de criterios que imperan en las Juntas -
de Conciliación y Arbitraj~ al respecto~ ~s tal que nos 
obliga a determinar~ desde nuestro particular punto de 

vis~a~ el criterio que debe imponerse en forma beneral 
en la~ mismas~ cuando conozcan de estos su;:uestos pro
cesales. 

Para la mejor comprensión de este punto, ana1iza
remos una a una las dife~entes problemáticas procesales 
que se producen por la incomparecencia dei ~rabajador a 

la etapa de demanda y cxcepcionesl mismas que han sido 
objeto de este estudio Y~ con la finalidad de ubicar en 

cada una de ellas nuestro punto de vista, 1as desglosa
r~mos en la forma siguiente: 

a) La personalidad del apoderado del actor y su i~ 
tervención en la etapa de demanda y excepoionest 

b) La reconvención, y 

el El ofrecimiento del trabajo que formu1a ei dema~ 
dado. 
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a) Respecto a la personalidad del apoderado del 

actor y su intervención en la etapa de demanda y ex

cepciones, nuestro criterio es dia~etralrnente opues
to al ·señalado por las Juntas de Conciliación y Arb~ 

traje, por las siguientes razones: 

En lo referente a la exigencia legal de la -
presen-cia física de las partes sin la intervención -

de- su·a~oderado. consideramos que dicha exigencia se 

limita únicamente a la etapa de conciliación, sin -
que la misma sea aplicable en la etapa de demanda y 

excepciones, como lo desprendemos de lo que dispone 

la Ley Federal del Trabajo en su articulo 876 frac

ci6n VI, en su parte final que estdblecc: '' ..• en e~ 

so de no llegar a un arreglo; deber~n presentarse -
personalrnen~e a la etapa de demanda y exc~pciones=!~ 

present~ci6n que se 0ncucn~ra regulada por le que di~ 

pon~ ei artículo ~92 de la misma Ley, en dond~ s~ ~s

tablece: ''Las par~es podr~n comparecer a juicio en fo~ 

ma directa o por conducto de su apoderado legulmt!nt:e - · 

autorizado''~ considerando que lo establecido por el a~ 

tículo 876, fracción VI, no debe interpretarse que se 

refiere a las partes en cuanto a su persona física~ s~ 

no debemos entenderlo a que ya sea el actor o el dema~ 

dado. se presenten en forma directa~ o bien~ por con-

dueto de su apoderado legalmente autorizado, ya que de

be atenderse ·'al significado jurídico de los anterio-

res preceptos y no a su redacción gramatical"~ como así 

lo han sefialado nuestros Altos Tribunales del Trabajo; 

en tal virtud~ es en la etapa de demanda y excepciones 

cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje actúa como 

un 6rgano jurisdiccional y es cuando las part~s pueden 

presentarse personalmente o por conducto de su apodera

do. 
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En virtud de los razonamientos anteriores~ con

cluiremos mencionando que debe permitirse ~n ei pro

cedirniento ordinario laboral la intervenci6n del ap~ 
derado del actor en la etapa de demanda y excepcio-

nes, aunque no comparezca el trabajador, yd que con 
tal in"t'ervcnción se br!r1eficiu u la part8 t:_··abaja.dora 

porque ¿.n el caso concreto s•.:! ¡:..odr-.'.'.i acl.::i.r.J.r-~ modifi

car, au~~r1tar nuevos hccl1os~ o bien a~mandar nuevas 

prestdciones; ~ituaciones que permiten perfeccionar 
a la de~anda y por lo tanto obt~~er un ~ejor result~ 

do en el juicio; ta::1bién podrá •.::l apoderado replicar 

la contestación de de~anda, con el cbjcto de fijar -

la litis en el caso concreto, y~ que es únicamente -

en la etapa de demanda y excepciones dond~ ~uedan f~ 

jades los puntos de la controversia y ?Or lo tanto, 

se determinan las cargas procesales para las partes, 
situaciones que son de vital iffiportancia en los jui

cios labor•ales. 

b) La reconvención 

Ahora expondremos nuestro criterio scbre la hi

pótesis de la reconvención, recordando que la Ley F~ 

deral del Trabajo sólo contempla el supuesto de la -
reconvención, en su artículo 878~ fracción VII, en -

el caso d~ que estando presente el actor se le contr~ 
demande. 

En este supuesto no hay problema alguno. ya que 
se deja a la decisión del actor el contestar la de-

manda ¿~ reconvención en ese acto o solicitar la su~ 

pensión de la audiencia con el objeto Ge que en 

ciudiencia posterior dé contestación a la misma. 

La problemática que no previó el legislador, es 

r;ue a la etapa de d1~manda y excepciones no comparez-
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ca el. trabajador y el. ·dcr.1andado formule la reconv.:::nción. 

Nuestro criterio al respecto, tiene plena relaci6~ ~on 

el anterior, ya que d~ p¿rmitirs~ la intervenci5n del -

apoderado del actor en l.a etapa de d~manda y cxc0?cio-

nes ~ aún en ausencia del trabajador, en este 3up~cs:~; 

si bien el apoderado no podría dar contestación u la r~ 

convenci6n, por contener ~sta hechos que desconoce, sí 

haría uso del. d~recho que lu ley de la materia concede 
al. actor en el artículo 878 fracción VII, y solicitar -
la su5pensi6n de la audi~n~_ia; con lo cual se evitaria 

que en un momen~o dado, s~· ?1Jdi0ra ~ener por contes~a

da en sentido afirmativo la demanda de reconvención, -

con los consecuentes beneficios para el trabajador. 

e) El ofrecimiento del. trabajo que formula el de-

mandado 

Antes de emitir nuestro criterio al respecto, quer~ 
mos hacer un breve estudio de esta figura, ~on el obje

to de saber qué siE,nifica, e1 momeritO- proC:esal.--oportuno 
de su ofrecimiento y las consecuencias procesa1cs d~ su 
aceptación o negativa, basándose para e11o, en los cri

terios que al respecto sustentan nuestros Altos Tribun~ 
les del Trabajo. 

El ofrecimiento del. trabajo. para la Cuartu Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, significa lo 
siguiente: 

DESPIDO NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRA

BAJO. REVERSIOH DE LA CARGA DE LA PRUE13t\.- El. 

ofrecimiento del trabajo no constituye UnLl e~ 

cepción. pues no tiende a destruir la acci6n 

ejercitada~ sino que es una ma1,ifestación.quP 

hace el. patr6n par~ qu~ la relaci6n d~ tr~ha-
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jo no constituye una excepción, pues no -

tiende a destruir la acción ejercitada, si 
no que es una manifestación que hace el p~ 

trón para que la relación de trabajo cont.!, 
núe; por tanto, si el trabajador insiste -

en el hecho del despido injustificado~ le 

corresponde demostrar su afirr..ación, pues -

el ofrecimiento del trabajo en los mismos -
términos y condiciones produce el efecto -

jurídico de revertir.al trabajador la carga 

de probar el despido. 

Amparo directo 276/83.- José Antonio -

González Márquez.- 13 de junio de 1983.- S 
votos.- Ponente: Juan Mois~s Calleja Gar-

cía.- Secretaria: Haría Soledad Hernández 

de Mosqueda. 

Tesis de Jurisprudencia número 66, -

Apéndice 1917, 1975, 5a. Parte, pág. 76. 

Asimis~o el momento procesal oportuno~ que han 
considerado nuestros Altos Tribunales de1 Trabajo para 

que el patrón pueda formular su ofrecimiento de traba
jo es hasta la etapa de demanda y excepciones, como lo 

desprendemos de la siguiente tesis: 

TRABAJO, OPORTUNIDAD D:t:L OFRECIHIE!;To DEL. -

Es precisamente en la audiencia de concili~ 

ción. demanda y excepciones en la que el p~ 
trón debe hacer el ofrecimiento del trabajo 

al actor que se dice despedido injustifica
damente; puesto que si se hace con posteri2_ 

ridad~ ello implica que se deja indefenso -

dl t:r¿¡bajador~ quien no podrá ofrecer prue

bas sobre hechos que no fueron materia de -

la litis. 
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EJECUTORIA: Informe de Labores de la Cuarta 
Sala de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a 
Naci6n.- 1981.- Segundo Tribunal Colegiado 
del Tercer Circuito. A.D. 584/80. Florencia 
Flores Ibarra.- 3 de septiemhre de 19ao. Un~ 
nimidad de votos, p. 131. 

En cuanto a las consecuencias procesales de la -

aceptación o negativa del trabajo se relacionan con -

las cargas probatorias que les cor~cspondcn a las par

tes en juiciot es decir, los hechos que tienen obliga

ción de demostrar para acreditar sus acciones o excep

ciones, respectivara~ntc~ pero que de ninguna ;nancr.:a. e~ 

tas consecuencias deben trascender al momento de Qmi tir 

sentencia en los juicios, como así lo ha considerado 

el Tribunal Colegiado en las siguiente~ tesis: 

REINSTALACIO!l. CUAtiDO DEoi: PROBAi' EL ACTOR 
SU DESPIDO.- Si el trabajador reclama ser -
reinst~l~dc en el trabajo afirmando que fue 

despedido por el patrón y éste se limita a -

negar el despido sin oponer excepción algu

na, y además manifiesta su conformidad res
pecto a que continúe prestándole servicios 
con el mismo salario~ horario y categoría -

que en su demanda dijo tener, independient~ 

mente de que proceda la reinstalación, la -
carga de la prueba del despido para los efe~ 

tos del pago de salarios caídos recae en el 
actor. 

EJECUTORIA: Informe de Labores de la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.- 1983.- Segundo Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito. A.D. 710/82. JORGE SAN
GERMAN BARRERA. 30 de septiembre de 1982. -

Unanimidad de votos~ p. 135. 
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Una vez expucsro lo ant~r~or, emitiremos nuestro 

criterio a1 respecto sier1do 5ste en el sentido de que 

en caso de ausencia del trabajador a la ~tapa de derna~ 

da y excepciones "./ se formule el ofrecimien-ro del tra

bajo por parte del patrón 1 d~bcrá suspenderse la audie~ 

cia para el efecto de citarlo personalmente "_/' que mani

fieste si acept:a o no el ofrecimiento del trabajo) t:oda. 

vez que es una decisi6n GUe =orrcsponde tomar Gnicarnen

Le al t:rabajador Pl hecho de regresar a prestar sus se~ 

vicios donde anteriormente lo venii haciendo. 

Ratificando r1u~~t1~ criterio de permitir ld inter

vención del apoderado del actor en la e~apa de demanda 

y excepciones, ya que al prPs~ntarse este supucst~, el 

apoderado no podrd decidir si re~resa o no el trabaja

dor a la fu€nte de trabajo (concicnte Ge cue esa deci

sión correspond€ ~nicumcnte al trab~jador) pcrc sí -
ejerciTar~ el derecho que la Ley Fea~ral del Trabajo -

conc~de a la parte actora en su arr!culo 878 fracción 
VI. para replicar. un~ vez que ha conociCo los términos 

en qu~ fue ofrecido el trabajo haciendo las ~anífesta

cion~s que considere pertinentes en el supuesto de que 

considere que dicho ofrecimiento no fue hecho de buena 

fé~ con el objeto de demostrar a la Junta de Concilia
ción y Arbitraje tal situación para los eíectos de la 

reinversión de la carga procesal en el juicio. 



COHCLUSiüNES 

1.- La exi¿;encia le¡:;al de la ?rescncia física de id.s 
partes sin la int~rvención de su apod~raCo en la 

dUdiencia inicial Wcl ?roce~imi¿ntc ordinario. 
se limíta a la ¿tapa conciliatoria. 

2.- En la etapa de demanda y excepciones ia Ley Fe

deral de1 Trabajo. no exige la presencia física 
de las- parte.a. 

3.- Debe atenderse al sienificado jurídic~ de los a~ 
tículos 692 y 876~ rracci6n VI de la Ley Federal 
d~]_ Trabajo y no a su rodc."'l.cción gramatical. 

4.- La.s Juntas de Conciliación y Arbitraje deben r~. 

conocer la personalid.ad y las facultades del ap2_ 

dPrado del actor como tal. 

5.- Deben permitir las Juntas de Conciliación y Arb~ 

-~raje. la in~ervenci6n del apoderado del actor -

aun en aucenciw. de éste, en la e·ta~)a de demanda 

y excepciones en el procedimiento ordinario. 

6. - En l.a etapa d•~ demanda y excepciones .. al interv~ 
nir el apoderado del actor, éste podrá ratificar 
la demanda inicial., o bien podrá aclararl.a mod~ 

ficarla o ampliarla, o demandar nuevas prestaci~ 
nes. 

7.- La Ley Federal del Trabajo no prevé el SU?U~sto 
de la reconvenci6n en ausencia del trabajador. 

§.- De permitirle la intcrvenci6n del apoderado ~el 
actor ~n la etapa de demanda y excepciones. n~ 
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daría contestación a la reconvención~ pero podría 

solicitar la suspensión de la audiencia. 

9.- No existe en la Ley Federal del Trabajo, facultad 
alguna que permita a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje suspender de oricio la audiencia, en -·
los casos de reconvenci6n en ausencia del trabaja 

dor. 

10.- Al intervenir el apoderado del trabajador en la -

etapa de demanda y excepciones no deberá decidir 
respecto al ofrecimiento del "tra!::iajo: pero podrá 
ejercitar el derecho de la parte actora para re-

plicar. 

11.- Se debe continuar con las Reuniones Anuales de -
las Juntas de Conciliación y Arbi~raje, con el -

propósito de unificar el criterio de dichas auto

ridades en la aplicación del derecho al caso con

creto ... 

12.- Debe ser de carácter obligatori-a., entre los- fu.n.:.;..~

cionarios de 1as Juntas de Conciliaci6n y Arbitr~ 

je, la aplicación de las condiciones adoptadas ·en 

SUR Reuniones Anuales. 
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